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S U M A R I O  

M inisterio de Justicia.

Decreto autorizando a D. Patricio Mo- 
zoie, Provincial de las Escuelas Pías 
de Aragón y Sudamérica, con resi
dencia en Zaragoza, b a quien le 
represente, para que pueda solicitar 
ij obtener un préstamo de 600.000 
pesetas con garantía hipotecaria.—  
Página 2050.

Otro ídem a Sor Milagros de Jesús
■ Olivencía Miranda, Superiora de la 
Comunidad de Religiosas Carmelitas 
de Sania Ana de Sevilla, a o quien 
la represente, para.otorgar la escri
tura de renuncia o devolución de la 
nuda propiedad  de la finca sita en 
Ginés (Sevilla) a favor de doña 
C on cepción  Payan. Hurtado, -- Pági
nas 2050 y  2051.

Ministerio de la Gobernación.

D ecreto  nom brando Com isario Jefe 
del Cuerpo de Vigilancia a D. Leó- 
vi.caldo Beléudez Roldán . —  Página
2051.

Otros nom brando Com isarios Jefes de 
prim era clase dei Cuerpo de Vigi
lancia a D. .Adolfo de la Calle A lon
so y  a D. A rm ando F cijóo de Laya. 
Página. 2051,

Ministerio de Justicia.

O rden desestim ando la reclam ación  
form ulada p or D. P edro Cortabarría 
y  Urtiaga, Jefe de N egociado de 
tercera  clase del Cuerpo adminis
trativo de este M inisterio.— Páginas 
2051 y  2052,

Otra conced ien d o libertad con d icio 
nal a los penados que figuran en 
la relación que se insería.— Página
2052 .

Ministerio de la Guerra.
Orden d isponiendo el pase a situación  

de reserva a D. Ram ón F errer  H i
lario, T eniente coron el de la ■ Guar
dia civil.— Purinas 2652 y  2053.

Ministerio de Hacienda.
Orden circular declarando que no ten

drán ningún valor ni efecto las pa
tentes correspondientes a tómbolas 
del epígrafe 66, de la clase 4.a, de la 
Sección 3.a, de la tarifa 1.a de la Con
tribución industrial y  de comercio. 
Página 2053.

Ministerio de la Gobernación.

Orden declarando incurso en una fal
ta de carácter muy grave al Oficial 
primero de Correos D. Pascual Ra
mos Pérez, imponiéndole como san
ción el correctivo de separación del 
Cuerpo.— Página 2053.

Otra disponiendo se considere pro
rrogada hasta el día 30 del mes ac
tual la licencia que por enfermo se 
encuentra disfrutando D. Adriano 
Gómez Gabarro, funcionario del 
Cuerpo de Correos.— Páginas 2053 y  
2054.

Ministerio de Instrucción pública
y Bellas Artes.

| Ordenes resolviendo expedientes in- 
¡ coados por los Ayuntamientos que
j se mencionan, solicitando subven

ción del Esiado para la construc
ción de edificios con destino a Es
cuelas.— Páginas 2054 y  2055.

Otra aprobando las Constituciones vo
tadas en 25 de Mayo próximo pasa
do por la Junta general de la Aca
demia Nacional de Jurisprudencia 
y Legislación.— Páginas 1055 a 2059.

Otra d isponiendo se den los ascensos 
de escala reglam entarios y  que los 
P rofesores num erarios de Escuelas 
Normales del M agisterio, que se 
m encionan , pasen a ocupar en el 
Escalafón, los núm eros que se indi
can, con. los sueldos que se determ i
nan.—-Páginas 2059' y  2 000 .

Oíra> declarando jubilado a D. José 
Fernández de los R eyes, P rofesor  
num erarlo de la Escuela Normal del 
Magisterio prim ario de H uelva .—  
Página 2060 .

Otra disponiendo que la plaza de P ro 
fesor  de Dibujo del Instituto N acio
nal de Segunda enseñanza de Man- 
resa , se aareaue para su provisión

a las oposiciones anunciadas por 
Orden de 24 de Mayo último (Ga c e 
t a  del 30 del mismo mes).— Pági
na 2060.

Otra aprobando los Estatutos, que se 
insertan, de la Academia Nacional 
de Medicina.— Páginas 2060 a 2063.

Otra nombrando a doña María Modes
ta Mateos y  Mateos Profesora nu
meraria de Gramática y  Literatura 
castellanas de la Escuela Normal 
del Magisterio primario de Huelva* 
Página 2063.

Otra disponiendo declaren su confor
midad los Ayuntamientos a los que 
se ha concedido Colegios subven
cionados.— Página 2063.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes aprobando los Estatutos para 
explotación colectiva de predios 
rústicos y autorizando para concer
tar contratos de arrendamiento cch 
lectivo con las ventajas legales a It 
Sección filial de la Sociedad “Ló 
D efensa” , de Hinojosas de Calateé 
va.' (Ciudad Real), y a la Secció\ 
filial de Trabajadores de la tier% 
de Fuentidueña de Tajo (Madridí 
Página 2063.

Otras resolutorias de recursos de revi
sión de rentas rústicas en el pasa
do año agrícola . ~— Páginas 2063 y 
2004. ‘

Otras conced iend o a las entidades que 
se indican derecho electoral para 
intervenir en las elecciones de los 
Vocales que han de integrar los Ju
rados m ixtos que se mencionan.—  
Página 2064.

Otm  nom brando a D. José Morcy F. 
Lábandera y  a D. Fidel Tarrasa 
Grela, Y ovales patronos, e fectivo  y  
suplente, del Jurado m ixto del pu er
to de Barcelona. —  Páainas 2064 y  
2065.

Otra disponiendo quede constituida  
en la form a que se indica, la repre
sentación obrera del Jurado m ixto  
de Trabajo rural de Cuenca.— Pági
na 2065.

Otra ídem se constituya una Sección, 
de Industrias de Juguetería dentro 
del Jurado m ixto de Siderurgia 
Metalurgia y  derivados, de Córd#* 

. ba.— Páaina 206^
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M ra ídem id, una S ección  de Indus

tria del M ueble, dentro del Jurado
■ m ixto  de Industrias de la Madera, 

de Orense.— Página 2G65.
'iilras ídem queden constituidos en la 

form a que se indica los Jurados m ix- 
fos que se m en cion an . —  Páginas 
2065 a 2.0.68.

\Jlras ídem que dentro del plazo de 
w einle días se verifiqu en  las e leccio 
nes para la designación de los Vo
cales que han de integrar los Jura
dos m ixtos y  S ecciones que se de
term inan.— Páginas 2088 y  2069.

Otras ídem se renueven  las represen 
taciones patronal y  obrera  de los 
Jurados m ixtos que se indican .—  
Página 2069.

Ministerio de Agricultura, Industriay com ercio.
M rden prorrogando p or dos años la 

mis pensión  d el derecho público de 
registro de minas de potasa en la 
zona de ¡as provincias de L érida, 
Huesca, Zaragoza, Navarra, Alava, 
.Burgos y  .L ogro ña.— Página  .2.009=

Administracion Central
R e s id e n  cía d e l  -'Consejo de M in is

tr o s . —  D irección  general de -Ma
rruecos y  .-Géloams,.—  Amunmo d e  
eoRGiwso para da adquisición de 
m edicam enlos, reactivos y  m aterial 
quirúrgico, con  áesMno u da 'Dérec- 

x ió n  del Se imicio Sanitario d e  los

territorios españoles del Golfo de 
Guinea.— Página 2069.

J u s t i c ia .— Subsecretaría. —  Nom bran
do a D . P edro Puig Adán, Catedrá
tico del Instituto de San Isidro, Vo
cal del Tribunal de oposicion es de 
plazas de Auxiliares M ecanógrafos 
de este D epartam ento . —  Página 
2071.

M a r in a .— Instituto y  .Observatorio fie 
M arina.—  Servicio H idrográfico de 
la Arm ada¿— Avisos a los navegantes. 
Grupos 12, 13 y  1.4.— Página 2071. 

H a c ie n d a .—^Dirección general del T e
soro .— D ispon iendo que el día 1.° 
de Julio p róxim o se abra el pago  
de la m ensualidad corrien te a las 
Clases activas y  pasivas, y  anun
ciando que el día 1 se abonará sin 
p rev io  aviso la  asignación de m ate
rial.— Página 2079.

D elegación  del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial. —  Auxilio ..a 
las industrias .— P etición  de D. Juan 
Capdevila R evi da de auxilio para 

' la industria de tableros contracha
peados, tablas y  parquet. —  Página 

■ 2079.
G o b e r n a c ió n . —  D irección  general de 

AdnxmMr'&erón* ~— .Prorroteo  . entre 
los Ayuntam ientos que se indican  

-de la eadtidad con ced id a  p or qzen- 
sién  a favor de la  viuda .de IX  Agus- 
Lm P érez Thaábatlo, Secreícsrio que 
fivé del Ayuntam iento ¡de TkbsURejo 
de Azdba Watamanca) . —• Página  i 
2080. : 

Idem  id. de la cantidad concedida p or  ;

jubilación  a favor de D. José Mar* 
tín riríal, Secretario del Ayunta
m ien to de Tosas (Zaragoza).— Pági
na 2080.

I n s t r u c c ió n  p ú b l ic a . —  D irección  ge
nerad de Prim era enseñanza. —  D e
clarando a D . José Soria García, 
Maestro de Quero (T oledo), incom pa- 
Tible con  el vecin dario , y en su con 
secu en cia , nom brándole Maestro en  
propiedad  de la Escuela nacional 
unitaria núm ero  1 de Esquivias, de. 
la misma provincia .— Página 2080.

D irección  general de Bellas Artes.— ■ 
Señalando la hora de las tres y  m e
dia de la tarde del día 23 del mes, 
actual para la votación  de la Meda
lla de H onor, y  de ¡as conced idas  
por  el -Círculo de Bellas Artes y. 
A sociación  de P intores y  Escultores. 
Página 2080.

T r a b a j o  y  P r e v i s ió n . —  Servicio de 
In spección  de Seguros y A horros.—• 
Anunciando haberse declarado en  
liquidación  voluntaria la S ección  
tercera, llamada de “ M ejora d.e re 
tiros y  jubilaciones” de la Instila
ción  Cooperativa de funcionarios  
del Estado, P rovincia  y  M unicipio . 
Página 2080.

A n e x o  ú n ic o . —  B o l s a . —  S u b a s t a s .— ■ 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v in c ia l .— A n u n 
c io s  DE PREVIO PAGO. EDICTOS. -
C u a d r o s  e s t a d ís t ic o s .

■Se n t e n c ia s  p e  l a  Sa l a  d e  lo  C iv il  d e l ' 
'T r ib u n a l  -Su p r e m o . — P rin cip io  del 
pliego  17.

MINISTERIO DE JUSTCIA

DECRETOS.

Solicitada del M inisterio de Justi
cia por D. P atricio Mozota, P rov in cia l 
¿de tas Escuelas Pías ¿de A ragón  y  Sud 
Am érica, con 'residencia e n  Zaragoza, 
autorización para obtener un présta
imo de 600,900 .pesetas, con  garantía 
d iipotec^P i sobre -.el edificio  .re cien te- 
m ente -construido en Logroño, p rop ie 
dad de la Congregación y  dedicado a 
la renseñanza, y cuyo valor aproxim a
do es de 2.000.000 de pesetas, con ob 
je to  de aplicar la suma expresada al 
pago y liqu idación  de deudas y  ob li
gaciones contraídas con m otivo de 
‘d ich a  edificación , debidam ente justifi
cadas; y teniendo en cuenta que ta
fias ellas, com o igualmente las obras 
ejecutadas en el nuevo ed ificio  levan
tado, tienen su origen anterior a la 
pu blicación  del D ecreto de .20 de 
.Agosto de 193.1; que para hacer frente 
a. ¿dichas liqu idaciones finales la Con
gregación , con  anterioridad a la pu
b lica ción  del citado D ecreto, había 
intentado realizar lina operación  de 
créd ito  con el Banco H ipotecario, por 
Valor de 890.090 pesetas, que no se 
llevó  a cabo por .la p roh ib ic ión  en 
mqxtél consignada; que de no .liquidar- 
Jfs*e, 1N> sólo las oM igaeiones, si que 
^axEbién los intereses trae .legalmente

devengaren, constituiría de .por sí un 
¿gravamen sobre la  finca de que se tra
ta, con  verdadero perju icio  además 
para los acreedores, que necesitan ob 
tener el capital que representan sus 
créditos para  e l desenvolvim iento nor
m a l fie sus operaciones com ercia les; 
que en la actualidad la Congregación, 
p o r  carecer de num erario efectivo, no 
dieme más recurso para atender a las 
obligaciones contraídas que solicitar 

la  correspondiente autorización para 
obtener el consiguiente préstamo de 
609.000 pesetas coi? la garantía h ip o 
tecaria del edificio recién  construido; 
y en .atención a que el espíritu que 
inform a el D ecreto restrictivo, acce
diendo a lo solicitado no queda con 
culcado, puesto que el im porte ínte
gro del préstamo que se obtenga se 
ha de entregar en su totalidad a los 
aeree dores m encionados,

El Presidente de la República, a 
propuesta del M inistro de Justicia y 
de acuerdo con  el-C onsejo de M inis
tros, decreta:

A rtículo 1.° Be-•■autoriza a D. Patri
cio Mozota, Provincial de las Escuelas 
Pías fie Aragón y  Sud Am érica, con  
residencia en Zaragoza, o a quien le 
represente, para que pueda solicitar 
y  obtener un préstam o por  valor de 
•600.08.0 pesetas, con garantía h ipote
caria sobre el edificio  recientem ente 
construido en Logroño, prop iedad  de

la Congregación y dedicado a la en
señanza, con objeto ele atender con  
dicha cantidad a liquidar las deudas 
y  obligaciones contraídas en la cons- 
J m cc ión  del mism o, quedando igual- 
-mente ¿autorizados el Notario y  Re
g istrador para otorgar e in scr ib ir  el 
correspondiente docum ento pú blico  a 
qoe esta autorización dé lugar.

A rtículo 2.° Una vez efectuada la 
operación , la Congregación lo pondrá 
en conocim iento del .M inisterio de 
Justicia y en su día remitirá los jus
tificantes de haberse liquidado ínte
gram ente las deudas y  obligaciones 
que figuran en el expediente para su 
constancia en el m ism o, quedando así 
salvaguardado .el espíritu que in for
ma el D ecreto de .20 de Agosto de 
1931 o

Dado en M adrid a diez y  seis de Ju
n io  de mil n ovecien tos treinta y  dos.

NIGETO. A L C A L A -ZA M O R A  Y T O R R E S  
/El Ministro de Justicia,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L im ím ia h a

Solicitada del M inisterio de Justi
cia, por Sor Milagros de Jesús Oliven- 
cía Miranda, Superiora de la Comu
nidad de Religiosas Carmelitas de San
ta Ana, de Sevilla, autorización para 
poder otorgar una escritura de renun
cia o devolución  de. la nuda p rop ie 
dad de la finca urbana, sita en la v i
lla  de -Ginés (Sevilla), calle de Real,
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¡n-úmero 60, a favor de doña 'Concep
ción Payán Hurtado, en religión Sor¡ 
[Aurora de San Juan, en virtud de que 
en 27 de Marzo de 1931 la religiosa 
Sor Aurora de San Juan, en el mun
do doña Concepción Payán Hurlado, 
otorgó escritura de aportación a favor 
de la expresada Comunidad de la nu- , 
[da propiedad de la finca descrita y 
¡actualmente, por propia voluntad y 
por salir del Convento, dicha reli
giosa ha requerido a la Comunidad 
para la restitución de la. misma, y en 
atención a que, accediendo a lo soli
citado, no se conculca el espíritu que ' 
informa el Decreto de 20 de Agosto 
de 1931, puesto que no se trata de 
yenta que efectúe la Comunidad, sino 
simplemente de un acto de retrover- 
pión de' la nuda propiedad de la fin
ca señalada a favor de la primera
mente ce dente, en virtud de justa 
causa,

El Presidente de la 'República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Milagros de Jesús Olivencia Miranda, 
¡Superiora de la Comunidad de Reli
giosas Carmelitas de Santa Ana, de Se
villa, o a quien la represente, para 

■jotorgar la escritura de renuncia o de
volución de la nuda propiedad de la 
finca sita en Ginés (Sevilla), calle Real, 
número 60, a favor de doña Concep
ción Payán Hurtado, quedando igual
mente autorizados el .Notario y 'Regis
trador para el otorgamiento e inscrip
ción del correspondiente documento 
público, debiendo ponerse en conoci
miento del Ministerio de Justicia la 
realización del acto para su anotación 
en el expediente, quedando 'así -salva
guardado .el espíritu que informa el 
Decreto restrictivo.

'Dado en Madrid a diez y  seis -de 
r Junio de mil novecientos 'treinta y 

dos.
NICETO ALCALAME AMOR A Y TORRES 

®1 M inistro de Justicia ,
'A l v a r o  "d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DECRETOS
Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 

de 127- de Febrero de 1908, en armo
nía con fia vigente de Presupuestos, 

Vengo en nombrar Comisario Jefe 
del Cuerpo de Vigilancia, en vacante 
producida por. jubilación dé B . César 
González de Lar a y con la antigüedad 
de 12 del actual, “a D. Leovigildo Be
léndez Roldán, que fio es de primera

y está declarado apto para el as
censo.

Dado :en Madrid a diez y seis de 
Junio de mil novecientos -treinta y 
dos.

NICETO ALCÁLA-ZAMORA" Y TORRES 
E l M inistro de la G obernación ,

S a n t i a g o  C a s a r e s  Q u ir o g a

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de .27 de Febrero de 1998, en armo
nía con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario de 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por ascen
so de D. Leovigildo Beléndez Roldán 
y con la antigüedad de 12 del actual, 
a D. Adolfo Me-la Calle Alonso,.-.que lo 
es de segunda y está declarado apto 
para el ascenso.

Dado en Madrid a diez y -seis de 
Junio -de mil novecientos treinta y 
dos.

•NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES
El Ministro de la Gobernación,

Santiago  Ca sares  Q uiroga

Con arreglo al artículo 4.° de la Ley 
de 27 de Febrero de 1908, en armo
nía con la vigente de Presupuestos,

Vengo en nombrar Comisario file 
primera clase del Cuerpo de Vigilan
cia, en vacante producida por conti
nuar en la' zona del Protectorado efe 
España en Marruecos D. Adolfo de la 
Calle Alonso, y con la antigüedad de 
12 del actual, a D. Armando Feijóo de 
Laya, que lo es de segunda y está de
clarado apto para el ascenso.

Dado en 'Madrid a diez y seis de 
Junio de" mil novecientos treinta y  
dos.

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro de la Gobernación ,

S a n t i a g o  'Ca s a r e s  - Q u ir o g a

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

a este Departamento por D. Pedro 
Cortabarría y  Urtiaga, Jefe de Nego
ciado de tercera clase del Cuerpo ad
ministrativo del mismo, reclamando 
contra la Orden de este Ministerio de 
fecha 20 de Abril último, publicada en 
la Gaceta de Madrid  correspondiente ■ 
al día 23 de dicho mes, en la que, ha
ciéndose aplicación de lo dispuesto en 
el artículo 38 de la vigente ley de Pre
supuestos, se resolvió hacer constar," 
para conocimiento de los señores Or

denador de Pagos, Habilitado e intere
sados, que los sueldos que él personal 
técnicoadministrativo y auxiliar de este 
Departamento había de percibir dlesde 
1..° del expresado mes de Abril, oran 
los que figuraban en la relación a di
cha Orden acompañada e inserta a su 
continuación en .el mismo diario ofi
cial, por entender dicho Sr. .Cortaba
rría que el puesto con que aparece 
colocado -en ella, y que. es .el número 1 
de -los funcionarios que han de perci
bir el. sueldo do 4.000 pesetas, no es el 
que en justicia le corresponde, dada su 
categoría actual, debiendo, por consi
guiente, rectificarse su éoloeación en 
eI sentido.de situarlo entre los funcio
narios que en dicha relación tienen 
asignado como sueldo el de 5*000 pe
setas, e inmediatamente después de don 
Tomás Brun, eliminándose de dicho 
grupo a los dos últimos señores que 
en el figuran, B, José Aynat y Aynat 
y D. Conrado Espín y Arengo, porque 
a juicio del reclamante debieron que
dar en situación de excedencia forzo
sa, dentro de su categoría de Oficiales' 
de Administración de primera clase y 
en ningún caso antepuestos a él en la 
referida relación, por su categoría in
ferior: 1

Resultando q u e  el Sr. Cortabarría, 
que en la plantilla del Cuerpo admi
nistrativo de este Ministerio, anterior 
a la formada como consecuencia de las 
mejoras concedidas al mismo, por la 
ley de 24 de Septiembre de 1931, figu
raba con la categoría de Oficial de Ad
ministración de segunda clase y  sueldh 
anuál de 4*000 pesetas, fué promovido, 
por virtud de fia corrida de escalas a 
que dieron lugar las citadas mejoras, 
a Jefe de Negociado de tercera clase, 
con el haber anual de 6.000 pesetas, 
Obteniendo así un doble ascenso y que
dando colocado en la escala de los de, 
dicha categoría y clase con el núme
ro 20, o sea el último puesto: 

Resultando que en la misma planti
lla, reformada por virtud de las mejo
ras de la expresada ley, y por haber: 
renunciado expresamente D. José Ay
nat y Aynat el ascenso a Jefe de Ne-' 
gomado de tercera clase, que por ra
zón de ellas fie correspondía, dicho se
ñor, que en el último escalafón gene
ral del personal administrativo de este 
Ministerio, publicado conforme a su 
situación en '30 de'Mayo de 1931, apa
recía como Oficial do Administración 
de primera cFsc y colocado por tanto 
no sólo en cL q • a superior a la del 
Sr. Cortabarría en aquella fecha, sino 
con doce puestos de anterioridad al 
•mismo, quedó ocupando el número 1 
en la -escala de Oficiales de Adminis-, 
Dación de primera clase, conservando 
de este modo su categoría y no alean* 
za-n-do» por consiguiente la mejora 4#
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sueldo obtenida por sus compañeros 
administrativos:

Resultando que el también Oficial de 
Administración de primera clase en el 
mencionado Cuerpo, D. Conrado Espín 
y Arango, que en el escalafón general 
antes citado figuraba como excedente 
voluntario en dicha categoría, y quien 
solicitó su vuelta al servicio activo, 
siéndole concedida por Orden de 21 de 
Junio de 1931, 110 pudo reingresar de 
¡hecho -hasta el 23 de Diciembre del 
año próximo pasado por no haberse 
producido hasta aquella fecha la va
cante natural de su categoría necesa
ria al efecto,#por pase ele D. Roberto 
Castrovido a la Secretaría de la Pre
sidencia de la República, y por cuyo 
reingreso, dicho Sr. Espín pasó a ocu
par, dentro de la escala de Oficiales de 
Administración do primera clase, el 
puesto correspondiente a la antigüe
dad que tenía al quedar excedente en 
tal categoría, sin que tampoco alcan
zara este funcionario beneficio alguno 
por razón de las mejoras a que se vie
ne aludiendo:

Considerando que al disponerse por 
el artículo 38 de la vigente ley de Pre
supuestos que “ la plantilla del Cuerpo 
técnico administrativo y auxiliar de este 
Departamento, que figura en la misma, 
tendrá solamente efectos económicos, 
subsistiendo las categorías y clases 
otorgadas a los funcionarios de dicho 
■escalafón y reconocidas en los títulos 
administrativos que se les expidió en 
cumplimiento de la ley de 24 de Sep
tiembre de 1931” , fué con el objeto de 
anular las mejoras de haberes obteni
das a su amparo por el citado perso
nal a quien totalmente afectó:

Considerando «pie para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el citado ar
tículo hubo necesidad de acoplar a 3*a 
plantilla en vigop desde 1.° de Abril 
último todo el personal activo— admi
nistrativo y auxiliar— existente en di
cha fecha, retrocediéndolo a los suel
dos que tenía antes de las mejoras 
anuladas por dicho precepto, si bien 
conservándole sus categorías y clases, 
con lo que necesariamente tenía que 
resultar para algún funcionario una 
doble situación de puesto, según que 
e le considerara en razón a su ca- 
¡teroría o a su haber:

Considerando que precisamente el 
reclamante Sr. Cortaharría se encuen
tra e-* este caso, pues si bien por con4 
servar la categoría de Jefe de Nego
ciado de tercera clase ha de seguir co
locado en el Escalafón general, irm e 
idiotamente después de D. Tomás Brun. 
¡que es el puesto que le corresponde en ¡ 

da escala de esta clase, según él mismo 
reconoce, por tener que retroceder al 
tueMo de-4.000 pesetas que disfrutaba

antes del doble ascenso obtenido por. 
la mejora de haber que se le anula, 
debe figurar en el puesto con que apa
rece en la relación que impugna y que 
es el número 1 de los funcionarios a 
quienes corresponde percibir dicho 
sueldo desde 1.° de Abril pasado:

Considerando que no era proceden
te aplicar a los funcionarios Sres. Ay- 
nat y Espín rebaja alguna en su res
pectivo sueldo de 5.000 pesetas como 
Oficiales de Administración de prime
ra clase, porque no llegaron a mejo
rarlo, ni declararlos excedentes forzo
sos, porque tampoco procedía hacer
lo así:

Considerando, por consiguiente, que 
la reclamación formulada por ü. Pe
dro Cortah arría no puede atenderse 
porque, además de las razones expues
tas, existe la de que 110 se trata de una 
reducción de funcionarios, ya que en 
la vigente ley de Presupuestos se con
serva el mismo número de los que for
maban la plantilla existente a la publi
cación de dicha Ley, sino única y ex
clusivamente de un acoplamiento de 
sueldos ¡a unas categorías que se con
servan, siendo .evidente que de acce- 
derse a lo solicitado se daría el caso 
de que mientras el reclamante, que ob
tuvo dos ventajas económicas en vir
tud de su doble ascenso por las expre- ! 
sadas mejoras, tan sólo perdía una, 
sus demás compañeros perderían las 
suyas totalmente, causándose además 
un evidente perjuicio a los funciona
rios D. José Aynat, que al renunciar 
expresamente a su mejora benefició en 
la suya al reclamante, y D. Conrado 
Espín, reingresado al servicio activo 
por precepto terminante de la Ley de 
22 de Julio de 1918, que hubo que res
petar y cumplir,

Este Ministerio ha resuelto desesti
mar la reclamación formulada por don 
Pedro Cortabarría y Urtiaga y decla
rar que dicho señor, que sigue ocu
pando el último puesto, o sea el nú
mero 20, en la escala de Jefes de Ne
gociado de tercera clase, inmediata
mente después de D. Tomás Brun, figu
ra debidamente colocado en la rela
ción formada para regulación de suel
dos del personal técnicoadministrativo 
y auxiliar de este Departamento, por 
virtud de lo dispuesto en el artículo 38 
de la vigente Ley económica y publi
cada en la G a c e t a  d e  M a d r i d  el día 23 
de Abril próximo pasado, por ser el 
puesto que en justicia le corresponde 
en razón al sueldo de 4.000 pesetas a 
que tenía que retroceder desde 1.° de 
Abril újtimo, en cumplimiento de lo 
mandado en el citado precepto.

Lo di so a ¥ I, uara su conocim ien

to y efectos consiguientes. Madrid, 18 
de Junio de 1932.

p . D „

LEOPOLDO G. ALAS 
Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

1
| . limo. Sr.: Examinadas las propues- 
I tas de libertad condicional formuladas
i
[ por las distintas Juntas de disciplina 
í de las Prisiones de que se trata, en fa- 
I vor de los penados que en ella figuran, 
| y teniendo en cuenta que en los mismos 
' concurren las condiciones exigidas por 
; los artículos 40 y siguientes del Re- 
i glarnenío para los servicios de Prisio

nes de 14 de Noviembre de 1930, con
validado por Decreto de la Presidencia 
del Gobierno de la República de 5 de 
Junio de 1931,

El Consejo de Ministros, de confor
midad con la propuesta de la Direc
ción general de su digno cargo, ha te- 

| nido a bien acordar sea concedida la li
bertad condicional' a los penados, que 
con expresión de las Prisiones en que 
sufren sus condenas, se expresan en la 
adjunta relación, siéndoles aplicables 
a las condenas a que las propuestas se 
refieren.

De Orden acordada en Consejo de 
Ministros lo digo a V . ’I.'para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 
20 de Junio de 1932.

ALVARO DE ALBORNOZ 

Señor Director general de Prisiones.

Relación que se cita.
Prisión provincial de Huesca, Marcos 

Brau Suelves.
Prisión provincial de Palma de Ma

llorca, Gabriel Ramón Ramonell.
Prisión Central de San Miguel de los 

Reyes, Miguel Caldentey Fuílana.
Reformatorio de Adultos de Ocaña, 

Ramón Serrablo Narvalaz.
Prisión Central de Burgos, Santos de 

la Torre Rubio.
Reformatorio de Adultos de Alican

te, Francisco Díaz Fuentes.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN
Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re

suelto disponer el pase a situación de 
reserva, por haber cumplido la edad 
reglamentaria el día 18 del actual, con 
arreglo a lo dispuesto en la Ley de 29 
de Junio de 1918 (“ C. L., núm. 189), 
del Teniente Coronel de la Guardia ci
vil, con destino en la Dirección general 
de dicho Instituto, D. Ramón Ferrer 
Hilario, en cuya situación disfrutará 
el haber mensual de 918,68 pesetas, más 
50 que le corresponden como pensio-
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mista de la Orden de San Hermenegil
do, que percibirá, a partir de 1.° de 
Julio próximo, por la Pagaduría de la 
Dirección-general'de la Deuda y Cla
ses pasivas del Estado, pór fijar su re
sidencia en Madrid, según dispone la 
Ley de 21 de Octubre de 1831 y Decre
to de 27 de Noviembre del mismo año, 
quedando afecto para fines de docu
mentación al primer Tercio.

Lo comunico a Y. E, para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 17 de 
Jimio de 1932.

AZAÑ A'

Señor Director general de la Deuda y 
(bases Pasivas del Estado.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN CIRCULAR
El Subsecretario del Ministerio de 

la Gobernación dice a este de Hacien
da lo siguiente:

“ Por Orden del excelentísimo se
ñor Ministro de la Gobernación tengo 
el honor de poner en conocimiento de 
¡Y. E. que con esta fecha se ha dirigí-, 
ño al señor Director general de Segu
ridad, Gobernadores civiles de todas 
las provincias y Delegados del Gobier
no en Mahón, Ceuta y Melilla, Orden 
resolviendo, de conformidad con el 
dictamen de ese Ministerio de su dig
no cargo, la instancia de D. Juan Lo
sada Bravo, Presidente de la Sociedad 
“ El Fomento Industrial” , solicitando 
se declare que la prohibición acorda
da por el Gobierno para las rifas y 
loterías que funcionan no deben afec
tar a las tómbolas dedicadas a la ven
ta de artículos por medio de la suer
te que figuran comprendidas en las 
tarifas de la Contribución industrial 
y de comercio.

AI propio tiempo, y a fin de que por 
'ese Ministerio se dicten las disposi
ciones pertinentes para evitar que se 
produzcan nuevas alegaciones sobre el 
particular, manifiesto a V. E. que, por 
analogía a lo dispuesto en el Decreto 
del mismo de 30 de Abril último, se 
resuelve asimismo en la citada Orden 
de este Ministerio que el permiso de 
la Autoridad gubernativa a que se alu- 
rde en el informe de referencia no pue- j 
de darse más que hasta 30 de Septiem
bre del presente año a quienes estéii 
provistos de la consiguiente patente 
con anterioridad al 1.° de Abril, y de 
manera alguna a los que la hayan soli
citado con posterioridad a este fecha. 
y  que pasado el 39 de Septiembre no 
se ha de autorizar ninguna tómbola ni 
Tifa de objetos en las que se adjudi- *

quen éstos por sorteo o ipor cualquier 
juego de azar.”

En su consecuencia.
Este Ministerio, a fin de evitar re

clamaciones que pudieran formularse, 
acuerda declarar que, fuera de los pla
zos señalados en la preinserta comuni
cación, no tendrán ningún valor ni 
efecto las patentes, correspondientes 
a tómbolas, del epígrafe 66 de la clase 
cuarta de la Sección tercera de la ta
rifa primera de la Contribución in
dustrial y de com ercio; debiendo ad
vertir tal limitación a las personas 
que en lo sucesivo pudieren solicitar 
aquellas patentes, las Autoridades en
cargadas de su expedición.

Madrid, 20 de Junio  de 1932.

P. D.,

■VERGARA
Señores...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vistas las diligencias ins

truidas contra el Administrador de la 
Subalterna de Cieza, Oficial de prime
ra clase del Cuerpo de Correos, don 
Pascual Ramos Pérez, por irregulari
dades en el servicio de certificados 
gravados con reem bolso:

Resultando que en la visita de ins
pección girada a la Estafeta de Cieza 
con fecha 11 de Abril de 1931, se com
probó que el Administrador de la mis
ma, Sr. Ramos Pérez, recibió desde el 
1 de Octubre de 1930 hasta el 28 de 
Marzo del pasado año 88 certificados 
gravados con reembolso, cuyo importe 
hecho efectivo por los destinatarios 
por una cantidad de 1.839,55 pesetas 
no convirtió en los giros reglamenta
rios, pues en los antecedentes que 
obran en la oficina no aparecen los 
justificantes de su salida, observándo
se que figuran bastantes envíos sin de
tallar en el libro destinado a certifica
dos con reem bolso:

Resultando que de los 86 certifica
dos sólo aparecen reclamados hasta 
ahora los 72 detallados al folio 205 del 
expediente por un importe de 1.393,05 
pesetas, pero no los otros 14 relaciona
dos al folio 206 por un im p oi^  de 
446,50 pesetas:

Resultando que en 29 de Marzo de 
1931 se decretó la suspensión de em
pleo y sueldo del repetido Oficial señor 
Ramos Pérez:

Resultando que ya fué acordada por 
la Dirección general de Correos la in
demnización, con cargo al Tesoro, a 
los imponentes de los envíos reclama
dos y señalando como responsable al

Oficial D. Pascual Ramos Pérez del re* 
integro al Tesoro de la cantidad abo* 
nada y el sobreseimiento provisional 
de las diligencias en la parte que afec
ta a los certificados cuyos reembolsos 
no aparecen reclamados:

Considerando que en el hecho de U 
no formalización por el Oficial señor 
Ramos Pérez de los giros correspon
dientes a los reembolsos que hizo efec
tivos, se advierte claramente la i lea 
de lucrarse con el importe de los mis
mos, viniendo a robustecer este extre
mo el haberse instruido, también c mi
tra el Sr. Ramos Pérez, y. por separa
do, otros expedientes por haberse 
apropiado cantidades pertenecientes al 
Giro Postal, Caja Postal de Ahorros y 
Apartados:

Considerando que los, hechos que 
motivan el expediente de que se trata 
constituyen por sí mismos una falta 
muy grave prevista en el caso octavo 
del artículo 55 del Reglamento orgáni
co vigente del Cuerno técnico de Co
rreos, que afecta a la probidad del tan 
repetido Oficial D. Pascual Ramos Pé
rez, siendo procedente declararle in- 
curso en la misma y sancionarla, de 
conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 59 y 60 de dicho Reglanien 
to, con la separación del Cuerpo $ 
confirmársele la suspensión de empleo 
y sueldo que sufre.

En su virtud, y en uso de la delega
ción que me ha sido conferida por el 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación 
por Orden de 18 de Diciembre de 1931, 
he tenido a bien disponer:

Que, de conformidad con lo propues-. 
to por esa Dirección general y oído el 
parecer de la Comisión de Sanciones, 
se declare incurso al Oficial primero 
del Cuerpo de Correos D. Pascual Ra
mos Pérez en una falta de carácter 
muy grave prevista en el caso octavo 
del artículo 55 del Reglamento orgáni
co de 11 de Julio de 1909, im poniéndo
le como sanción el correctivo de sepa
ración del Cuerpo y confirmándole la 
suspensión provisional de empleo y 
sueldo que le fué decretada.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y debidos efectos. Madrié 
13 de Junio de 1932.

P. d .,
A. GALARZA 

Señor Director general de Correos.

Ilmo. Sr.: En uso de las facultades 
que me están conferidas y en cumpli
miento de lo preceptuado por el ar
tículo 33 del Reglamento para la apli
cación de la ley de Bases de 22 de Ju
lio de 1918 y comprobado por la cer
tificación facultativa correspondiente 
que continúa la enfermedad que molí»
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yó  la licencia y-prórrogas concedidas 
en 28 de Septiembre, 5 de Noviembre 
y 3 de Diciembre de 1931 al funciona
rio del Cuerpo técnico de Correos, 
adscrito a la Subalterna de Periana 
(Málaga), D. Adriano Gómez Cobaro, 
he tenido a bien disponer se considere 
nuevamen >. prorrogada la citada li
cencia, sin sueldo alguno, a partir de 
la última concesión citadas, hasta el 
día 30 del actual.

De Orden ministerial lo digo a V. I. 
a los efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Jimio de 1932.

p . D .,

A. GALARZA
Señor Director general de Correos.

M MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN
PUBLICA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Almo. Sr.: Visto el expediente in- 

^oa4do por el Ayuntamiento de San
ta Engracia de Jaca (Huesca) solici
tando una subvención de 18.000 pe
setas para construir directamente un 
edificio con destino a dos Escuelas 
unitarias, una para niños y otra para 
niñas, con- arreglo al proyecto for
mado por el Arquitecto'D. Bruno Fa
riña:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto:
• Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9-000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de ter
minadas e inspeccionadas las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido to
dos los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Bruno 
Fariña para la construcción por el 
Ayuntamiento de Santa Engracia de 
Jaca (Huesca) de un edificio con des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas.

;2.° Que ce conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 18.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
t j t a e  previene el artículo 13 del Be- 
«iseio de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocim ien

to y demás efectos. Madrid, 24 de Ma- < 
yo de 1932.

F . D .,

DOMINGO BARNES 
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de Noreña 
(Oviedo) solicitando subvención del 
Estado para construir directamente 
un edificio con destino a Escuela gra
duada, con tres Secciones, para ni
ños, con arreglo al proyecto formado 
por el Arquitecto D. Francisco Casa
riego :

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede conce
der subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 10.000 pesetas 
por cada Sección de Escuela gradua
da, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona
das las obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

1.° Que se apruebe el proyecto re
dactado por el Arquitecto D. Fran
cisco Casariego para la construcción 
por el Ayuntamiento de Noreña (Ovie
do) de un edificio con destino a Es
cuela -graduada, con tres Secciones, 
para niños.

,2.° Que se conceda en principio 
al referido Ayuntamiento la subven
ción de 30.000 pesetas, que se abona
rá después de terminadas las obras y 
realizadas las visitas de inspección 
que previene el artículo 13 del De
creto de 10 de Julio de 1928.

Lo digo a V. L para su conocim ien
to y demás efectos. Madrid, 24 de Ma
yo de 1932.

•P. .D.,

DOMINGO BARNES-
Señor Director general de Primera 

enseñanza.

limo. Sr..: Visto el ‘ expediente in
coado por el Ayuntamiento-de Galléis 
(Barcelona), solicitando una subven
ción de 27.000 pesetas para construir 
directamente un edificio con destino, 
a tres Escuelas unitarias (niños, niñas 
y párvulos), con arreglo al proyecto 
formado por el Arquitecto D. José 
Marcet

Resultando .que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa* 
do favorablemente dicho proyecto: 

■Considerando que, - según establece 
el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, el Estado puede con* 
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos que construyan edificios con des* 
tino a Escuelas nacionales, pero su 
cuantía no excederá de 9.009 pesetas, 
por cada Escuela unitaria, abonándo
se estas subvenciones después de 'ter
minadas e inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a bien re- 
- solver: *

1.° Que se apruebe el proyecto re* 
dactado'por el Arquitecto D. José Mar* 
cet para la construcción por el Ayun* 
tamiento de Callús (Barcelona) de un] 
edificio con destino a tres Escuelas' 
unitarias (niños, niñas y párvulos).

2.° Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 27.000 pesetas, que se abonará des
pués de terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que] 
previene el artículo 13 del Decreto de
1.0 de Julio de 1928. ¡ 

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás electos. Madrid, 24 de Ma
yo de 1932.

p. n.,
DOMINGO BARNES !

Señor Director -general de Primera 
enseñanza.

limo. Sr.: Visto el expediente in
coado por la Junta vecinal de Villa- 
lis, Ayuntamiento de Villamontán 
(León), solicitando subvención para' 
Gonstruir directamente un edificio con 
destino a Escuela unitaria de asisten
cia mixta, con vivienda para el Maes
tro, y que se le facilite gratuitamente 
el proyecto:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción ■ de Escuelas redactó di
cho proyecto, con un presupuesto d'é 
ejecución material que asciende, in
cluidos los honorarios por dirección 
de las obras, a 37.875,97 pesetas: 

Considerando que, segém establece 
•el artículo 15 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928, -el Estado puede con
ceder subvenciones a los Ayuntamien
tos o entidades que construyan edifi
cios con destino a Escuelas naciona
les, pero su cuantía no excederá de
10.000 pesetas por cada Escuela uni
taria con  casa-habitación para el Maes- 
tro, abonándose estas subvenciones 
después de terminadas e inspecciona* 
das las obras:

Considerando querej .aytipplo 14 del
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mismo Decreto dispone que, cuando 
se ..soliciten, el Ministerio de Instale- 
ción pública facilitará 'gratuitamente 
los -proyectas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
resolver:

1.° (Míe se apruebe el proyecto, re
dactado por la -Oficina técnica, para la 
Construcción por la Junta vecinal de 

• yüialís (León), .de un edificio con des
tino a Escuela unitaria de asistencia 
mixta, con vivienda -para el Maestro.

•'2.° Que se conceda en principio a 
la referida Junta la subvención de 

. 10.000 pe-setas, -que -se abonará después 
- de term inadas Jas obras y realizadas 

las visitas de inspección que previene 
el artículo 13 del Decreto de 10 de 
Julio de 1928.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás-efectos. Madrid, 24 de Ma
yo de 1932.

P. D„
DOMINGO BÁRNES

Señor Director general de Prim era 
enseñanza.

limo. *Sr.: Visto el expediente incoa
do por -el Ayuntamiento de Albor aya 
(Valencia)., solicitando subvención del 
Estado -para -construir en las partirlas 

^.de Masamardá y media de S abo ya un 
í;i edificio con destino a Escuela unitaria 

de asistencia mixta, con vivienda para 
el Maestro:

Resultando que la Oficina técnica de 
Construcción de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto ele ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 35.431,01 pe
setas : *

Considerando -que, .según establece el 
artículo 15 del 'Decreto de 10 de Julio 
de 1928, el Estado..puede conceder sub
venciones a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía..no 
.excederá de 10:000 pesetas por cada 
Escuela • unitaria, con casa-habitación 
para el Maestro, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

Considerando *que, según dispone el 
artículo 14 del mismo Decreto, cuando 
los Ayuntamientos lo soliciten el Mi
nisterio de Instrucción pública les fa
cilitará gratuitamente los proyectos, 

Este Ministerio ha tenido a -bien re
solver:

!.° -Que se apruebe el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para la 
construcción por el Ayuntamiento de 
Alboraya (Valencia) de un edificio, en 
las partidas de-Masamardá y .¡media de 
Saboya, con destino a Escuela unitaria 
de asistencia mixta, con vivienda para 
el Maestro

• 2.° 'Que se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la subvención 
de 10.000 pesetas, que se abonará des
pués de •terminadas las obras y reali
zadas las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
19 de Julio de 1828.

Lo digo a. V. L para m  conocimiento 
y demás efectos., Madrid, 24 de Mayo 
de 1832.

■P.
DOMINGO -BARNES

Señor Director .general de Primera en
señanza.

limo. ;Sr.: Visto el expediente incoa
do por el Ayuntamiento de ‘Palenzuela 
(Falencia) solicitando ■ una subvención 
de 3-6.000 pesetas para construir direc
tamente un edificio con destino a cua
tro Escuelas unitarias, tíos para niños 
y dos para niñas, con arreglo a'l pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Vidal Macho Bariego:

Resultando que la Oficina -técnica de 
Construcción de Escuelas ha informa
do favorablemente dicho proyecto: 

•Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreto de 10 de Julio 
ele 1828, el Estado puede conceder sub
venciones . .a los Ayuntamientos que 
construyan edificios con destino a Es
cuelas nacionales, pero su cuantía no 
excederá de 9.fi00 pesetas por nada 
Escuela unitaria, abonándose estas sub
venciones después de terminadas e ins
peccionadas las obras:

•'Considerando -que en Ja tramitación 
del expediente se han cumplido todos 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha -tenido a .bien re
solver :

1.° Que se apruebe el proyecto, re
dactado por el Arquitecto D. Vidal Ma
cho Bariego, para la construcción por 
el Ayuntamiento de Palenzuela {Falen
cia) de -un edificio oon destino a cuatro 
Escuelas unitarias, dos para niños y 
dos para niñas.

■2.° Que .se conceda en principio al 
referido Ayuntamiento la  subvención 
de 36:090 pesetas, que -se ahormará -des
pués determ inadas las obras y reali
zadas .-las visitas de inspección que 
previene el artículo 13 del Decreto de 
JO de Julio áe 1828.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid,-24 de Mayo 
de 1932.

p.- n„,
 ̂DOMINGO BARNES

Señor Director .general de Primera, en
señanza.

limo. Sr.: Visto el expe diente incoa
do ñor la Junta vecinal de Barniedo»

Ayuntamiento de Boca, de Hirérgano 
¿(León)., solicitando una subvención de 
18,000 pesetas para construir directa
mente un edificio con destino a dos 
Escuelas unitarias, tina para niños y 
otra para niñas, con arreglo al pro
yecto formado por el Arquitecto don 
Luis Aparicio Guisas ola :

Resultando que la Oficina técnica 
de Construcción de Escuelas ha infor
mado favorablemente dicho proyecto: 

Considerando que, según establece 
el artículo 15 del decreto de 10 de Ju
lio de 1828, el Estado puede conceder 
subvenciones a los Ayuntamientos o 
entidades que construyan edificios con 
destino a Escuelas nacionales, pero su, 
cuantía no excederá de 9.000 pesetas 
por cada Escuela unitaria, abonándose 
estas subvenciones después de term i
nadas te inspeccionadas las obras: 

Considerando que en la tram itación 
del expediente se han cumplido todo? 
los requisitos legales,

Este Ministerio ha tenido a.bien re 
so lver:

1.° Que se apruebe el proyecto, re* 
dactado por el Arquitecto 1). Luis Apa* 
rielo •Guisasola, para la construcción 
por la Junta vecinal de Barniedo 
(León), de un edificio con destino á 
das Escuelas unitarias, una para niños 
y otra para niñas.

, 2. ° Que-.se c o n ce da en p  r in cí p i o a! 
la referida Junta la subvención de pe
setas li.000, que se abonará después 
de terminadas las obras y realizadas 
las visitas de inspección que previene* 
el artículo 13 del Decreto de 10 de Ju; 
lio de 192.8.

Lo digo a V. I. para su conocimiem 
to y demás efectos. Madrid, 24 de Má¿ 
yo de 1932.

p. n„
DOMINGO .BÁRNES

Señor Director general de Prim era en*
- señanza.

Visto el oficio presentado por éí 
Presidente de la Academia Nacional de 
Jurisprudencia y Legislación y las 
Constituciones votadas que se acom
pañan,

Este Ministerio se ha servido dispo
ner lo siguiente:

Se aprueban las Constituciones vota
das en 25 de Mayo de 1932 por la Jun
ta general de la Academia Nacional de 
Jurisprudencia y Legislación, que re
girán desde boy, sin perjuicio de la re» 
dacción y aprobación ulterior del Re
glamento y la aplicación entretanto 
del antiguo en cuanto sea compatible 
con las nuevas Constituciones,

Madrid, 2 .de Junio de 1932. ‘
FERNANDO DE LOS RIOS '
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Señor Presidente de la Academia Na
cional de Jurisprudencia y Lcgisla-
ci''n.

CONSTITUCIONES 
a que se refiere la Orden anterior.

ACADEMIA NACIONAL DE JU
RISPRUDENCIA Y LEGISLACION

Constituciones.

1 9 3 2  

TITULO' PRIMERO 

Instituto ele la Academia.

Artículo l.° La Academia Nacional 
de Jurisprudencia y Legislación es sn- 
cesora de las antiguas Juntas prácticas 
de leyes fundadas en 1730 y 1742, Aca
demias de Santa Bárbara, de la Pu
rísima Concepción, de Nuestra Señora 
del Carmen, de Carlos III, de Fernan
do Vil, de Sagrados Cánones de San 
Isidoro y continuadora de la Matriten
se do Jurisprudencia y Legislación y 
de la Real de Jurisprudencia y Legis
lación.

Artículo 2.° La Academia goza de 
autonomía interna y se rige por sus 
Constituciones y Reglamentos, habien
do de someterse las primeras a la ap ro 
bación del Gobierno.

Artículo 3.° La A c a d e m i a, como 
Corporación científica, tiene por obje
to el estudio del Derecho y Ciencias 
auxiliares, su difusión y enseñanza, 
contribuyendo al progreso de la legis
lación española.

Artículo 4.° La Academia realizará 
el objeto propio de su institución por 
-Sbs medios siguientes:

L° Discusión pública o p r ivada ,  
¿ral o por escrito, de materias ju r í
dicas o relacionadas con el Derecho.

2„° Explicación de Cátedras y Con- 
Jef encía s.

3.° Redacción de informes, dictá
menes y consultas acerca de las mate
rias relacionadas con el objeto de la 
Academia.-

4.° Redacción de Exposiciones refe
rentes a los proyectos de reformas le
gislativas..

5.° Ensayos prácticos de procedi
mientos judiciales y estudios de inves
tigación 'Histórica y estadística.

Conservación y acrecentamiento 
de la Biblioteca.

7.° Publicaciones para la difusión 
He sus trabajos.

3.° Representación de la Academia 
¡en Juntas y Comisiones oficiales.

9.° Fundación de Academias corres- 
pon di cu res en España y en el ex tran
jero.

10. Celebración y asistencia a Con
gresos jurídicos,

11. Enseñanzas truc le _ encomiende 
el Estado o que la Academia esiabLzcs 
por su iniciativa.

12. Colaboraciói m  !f s L. os 1 
oíros Institutos el n 5< <. » < m '
extranjeros y come m . ^  i ! *
jurisconsultos y > t M g  o 
literarios extrauje o- v n

13. Celebración c e l ¡ i ■> » f
sirios; y
} 14. Cualesquiera otros medios aná
logos a los enunciados, que establezca ¡ 

Reglamento o acuerda utilizar D i 
Academia 1

TITULO II 

Organización de la Academia.

CAPITULO PRIMERO

De los Académicos , sus derechos y sus 
. deberes.

Artículo 5.° La Corporación se com
pone de Académicos, cuarenta de los 
cuales serán de número; y de socios 
de la Academia.

Podrán ser nombrados Académicos 
honorarios, en la forma establecida en 
el artículo 7.° para los de número, los 
jurisconsultos españoles y extranjeros 
ele reconocida reputación científica.

Los Académicos que no sean de nú
mero y los socios de la Academia, po
drán obtener su pase a correspondien
tes, cuando no residan en Madrid, que
dando en suspenso sus deberes y de
rechos, y reingresar en su categoría 
respectiva cuando lo soliciten.

Artículo 6.° Serán Académicos los 
españoles que lo soliciten y acrediten 
ser Licenciados en Derecho y encon
trarse además en alguno de los casos 
s igu ien tes:

a) Ser o haber sido Catedrático nu 
m erario  de la Facultad de Derecho en 
U niversidad española.

b) Ser individuo de número de al
guna de las Academias Nacionales es
tablecidas en Madrid.

c) Tener categoría efectiva de Jefe 
superior de Administración civil.

d) Pertenecer a Cuerpo jurídico en 
que se ingrese por oposición.

el Ser Académico honorario  con 
arreglo a las Constituciones de 189(5.

í) Llevar cinco años de ejercicio 
de la abogacía.

gj Llevar tres años de socio de la 
Academia* con pago de cuotas, y ser 
además autor de alguna Memoria dis
cutida en sesión pública o p r ivada; 
haber explicado tres conferencias p ú 
blicas o consumido en sesión publica 
tres turnos en cursos distintos.

h) Haber disfrutado durante seis 
años de la categoría de socio de la 
Academia, satisíaciendo durante los 
mismos las.cuotas correspondiente.

i) Haber obtenido prem io en con
cursos convocados por la Academia.

Artículo 7.° Serán de número los 
Académicos que, con un año al menos 
de antigüedad en tai categoría y ha
biéndose distinguido excepcionalmen
te en el estudio del Derecho, sean ele
gidos en Junta  general,  previa p ro 
puesta de veinte Académicos, tres de 
los cuales habrán  de ser necesaria
mente de número. Estas propuestas se 
formularán dentro del plazo de sesen
ta ellas, contados desde la fecha en que 
se produzca la vacante; se d irigirán a 
la Secretaría general, y la Junta  de go
bierno, en vista de ellas, señalara día 
para la votación dentro de los veinte 
días siguientes- a la expiración de 
aquel plazo.

Articulo oh Serán socios de la Acá
benos (ya i enes lo soliciten acreditando 
V m < lt nubada  el pr im er  curso de la 
K  < a de Derecho,

. í ( iPo b.° Lo > Académicos i en-' 
<ír\n i s v- i e d e r e c h o s :

1P Lt: ¿mu to lo s  los medios de' es
tudio y enseñanza' de oue dispone la 
Corpo ración .

2p in tervenir  en sus trabajos y ha

cer  uso de 3a p labra  en las sesiones pú
blicas y privadas.

3.° Tener voz y voto eh las Juntas 
generales.

4.° Ser electores y elegibles para  
todos los cargos de la Junta de gobier
no, Secciones y Comisiones, t ranscu
r r ido  un año de su ingreso como Aca
démicos.

Artículo 10. Los socios de la-Aca
demia tendrán  los siguientes dere
chos :

a) Utilizar.la biblioteca.
b) Recibir  las enseñanzas que ten

ga establecidas la Academia, si reunie
ren las condiciones exigidas por las 
disposiciones que las regulen.

c) In tervenir  en las sesiones p ri
vadas,

d) Ser electores para  designar las 
Mesas de las Secciones.

e) Asistir a toda clase de actos que 
la Academia celebre.

Si fuesen Licenciados en Derecho 
podrán in tervenir  en sesiones públi
cas y ser elegidos Secretarios de Sec
ción.

Artículo 11. Los Académicos hono
rarios d isfrutarán de los derechos con
signados en los dos primeros núm eros 
del artículo 9á y el de formar parte 
de las Comisiones científicas.

Artículo 12. Los Académicos de nú
mero deberán leer o p ronuncia r  en se
sión pública solemne una disertación 
sobre tema jurídico de su libre elec
ción, en el término de dos años, si
guientes a su nombramiento. Este p la
zo podrá prorrogarse en casos excep
cionales, a petición del interesado.

A-tículo 13. Los Académicos que 
no sean de número y los socios de la 
Academia deberán satisfacer los dere
chos por  expedición de títulos y las 
cuotas o rd inarias  y ex trao rd inar ias  
que el Reglamento señale, en la cuan
tía que la Junta  de gobierno deter
mine.

Artículo 14. Los derechos de los 
Académicos y de los socios se perde
rá r :

a) Por renuncia expresa.
b) Por no satisfacer las cuotas or

dinarias.
c) Por acuerdo de la Junta  general 

convocada expresamente para  este ob
jeto.

Artículo 15. La rehabilitación ele 
los derechos perdidos p o r  falta ele pa
go se hará  por la Jun ta  de gobierno, 
previos los trámites que exija el Re
glamento.

CAPITULO II 

Régimen de la Academia .

SECCIÓN PRIMERA 

Juntas generales.

Artículo 18. La Academia se reuni
rá en Jjintas generales o rdinarias  y 
ex traord inar ias ;  serán ord inarias  las 
que como tales señalan estas Constitu
ciones; serán extraord inarias  las que 
con taí carácter  convoque 3a Junta ds 
gobierno.

Artículo 17. En el mes de Mayo se 
celebrarán tres Juntas generales o rd i
narias : la primera , para  la elección 
anual del Presidente de la Academia; 
la segunda," para la elección en cada 
año ele la mitad  de los restantes car-
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¿os de la Junta de gobierno, y la úl
tima para elegir Vicepresidentes y Se
cretarios de las Secciones.

En la primera quincena de Julio, 
otra destinada exclusivamente a la to
ma de posesión de los miembros ele
gidos para la Junta de gobierno; en la 
primera de Diciembre, otra también 
con carácter ordinario dedicada a la 
discusión y aprobación de los presu
puestos, en la que, además, se dará 

* c u e n t a del movimiento general de 
Académicos y del estado de la Biblio
teca, y en la segunda quincena de 
Enero, otra para el examen y aproba
ción de las cuentas del año económico 
anterior.

Artículo 18. Todas las demás Jun
tas generales que celebre la Academia 
tendrán el carácter do extraordina
rias.

Articulo 19. Las Juntas generales 
ordinarias convocadas para la elec
ción de cargos sólo podrán ocuparse 
de este asunto. En las restantes Jun
tas generales se tratarán los que figu
ren en el orden del día, en el que ha
brá una sección de ruegos y pregun
tas y de las proposiciones firmadas 
por 20 Académicos que _ se presenten 
en Secretaría diez días antes del seña
lado pera su reunión. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos, cual
quiera que sea el número de concu
rrentes, El Reglamento determinará el 
orden de la discusión.

Artículo 20. Las Juntas generales 
. extraordinarias serán convocadas por 
la Junta de gobierno:

a) Para la elección de Académicos 
de número y honorarios.

b) Siempre que la Junta ele gobier
no lo considere necesario.r

c) Cuando se solicite por 59 Aca
démicos en instancia firmada que ex
prese el motivo para el cual se pidiere 
la Junta.

En este caso, la Junta de gobierno 
convocará en eí plazo de cinco días la . 
Junta general para dentro de los quin
ce siguientes. -r .

En estas Juntas extraordinarias sólo 
se tratará de.los asuntos para que hu
biesen. sido convocadas.

SECCIÓN SEGUNDA

Junta de gobierno.

Ando- 21. La Corporación será 
di ib; uta y representada por una Jun
ta de gobierno compuesta del Presi
dente ele la Academia, tres Vicepresi
dentes, un Censor, un Secretario ge
neral, un Bibliotecario, un Tesorero, 
un Interventor, seis Vocales y cuatro , 
Secretarios de actas. i

Artículo 22. El Presidente se ele
girá todos los años. Los demás cargos 
de la Junta de gobierno serán biena
les y se renovarán anualmente por mi
tad. Los cargos se distribuirán a este 
efecto en los siguientes grupos:

1.° El Vicepresidente primero, el 
Censor, tres Vocales, el Secretario ge- | 
neral, el Interventor y dos Secretarios 
de Actas.

2.° Los Vicepresidentes segundo y 
tercero, el Bibliotecario, tres Vocales, 
el lesorero y dos Secretarios de Ac
tas.

Artículo 28. Cuando ocurriere algu
na vacante en ocasión distinta de la 
prefijada para cesar quien desempeñe

el cargo, la Junta de Gobierno, en e 
plazo de un raes, convocará eleccio 
nes para designar, en la forma ordina
ria, el Académico que haya de ocu
parlo por el tiempo que faltase al sus
tituido para terminar su mandato.

Artículo 24. Para optar a los car
gos de la Junta de Gobierno, no se 
requiere más condición que la exigi
da en el apartado 4.° del artículo 9/ 

Artículo 25. La Junta de Gobierne 
se reunirá, por.*lo menos, una vez al 
mes, excepto en los de Julio y  Agos
to, y cuando la convoque el Presiden
te de la Academia.

El Reglamento prescribirá el modo 
de proceder la Junta de Gobierno en 
sus sesiones,

Todos los acuerdos de la Junta de 
Gobierno se publicarán en la forma 
que el propio Reglamento determine.

• Artículo 26. Serán funciones pro
pias de la Junta de Gobierno:

1.a Dirigir la Corporación.
2.a Representarla en sus relacio

nes exteriores, incluso en juicio, por 
sí misma o por delegación en deter
minados Académicos o Comisiones.

3.a Admitir los Académicos y so
cios, decretar el pase a correspondien
tes y  rehabilitar en sus derechos a los 
que por haber sido baja los hubieren 
perdido, con sujeción a lo preceptua
do en las Constituciones y en el Re
glamento.

4.a Designar las Comisiones.
5.a Convocar las Juntas generales 

ordinarias y extraordinarias y ejecu
tar sus acuerdos.

6.a Fijar las cuotas de ingreso y or
dinarias, imponer las extraordinarias 
y señalar los derechos de expedición 
de títulos y certificaciones dentro de 
los límites marcados en el presupuesto.

7.a Formar el proyecto de presu
puesto que ha de presentarse a la apro
bación de la Junta general; aprobar 
las cuentas parciales de cada mes y 
acordar las transferencias de crédito.

8.a Nombrar y separar los emplea
dos de la Academia y dictar el Regla
mento interior de la misma.

9.a Autorizar la lectura y discu
sión dedos trabajos que se presenten, 
aprobar los temas para las Cátedras, 
los programas de las conferencias y 
concursos a premios, conceder éstos y 
determinar las sesiones que se han de 
celebrar pública o privadamente.

10. Dar curso a los dictámenes, 
consultas e informaciones.

11. Disponer la s  adquisiciones, 
aceptar los donativos de obras y en
tender en todo lo concerniente a las 
publicaciones de la Corporación, con
forme el Reglamento.

12. Nombrar la .Comisión que re
dacte el Reglamento general de la Aca
demia y el especial de Biblioteca, los 
que habrán de ser sometidos a la apro
bación de la Junta general.

13. Conocer y resolverrrespecio de 
las protestas que se formulen contra 
las elecciones de cargos de la Junta 
de Gobierno y Mesa-s de las sesiones.

14. Oir a las Comisiones en los 
asunto que corresponda; y

15. Las demás funciones cine le 
atribuyen las Constituciones y  Regla
mento.

SECCION TERCERA

Consejo Académico.

Artículo 27. El Consejo se consti

tuye en pleno por todos los Acadé
micos de número que hubiesen toma
do posesión de su cargo.

Su Presidente será el de la Acade
mia.

 ̂ Artículo 28. El Consejo Académico 
tiene la misión de:

a) Emitir los informes que se pidan 
a la Academia por el Gobierno espa
ñol o los extranjeros y los Centros.ofi
ciales y Corporaciones científicas na
cionales y - extranjeras.

b) Estudiar y preparar la revisión 
de las leyes.

c) Redactar los informes que por 
acuerdo de la Junta general o la de 
Gobierno se le encomienden.

d) Asesorar a la Junta de Gobier
no cuando ésta lo solicite.

e) Mantener, por conducto de la 
Junta de Gobierno, las relaciones cien-» 
tíficas con las' Corporaciones cultura
les, nacionales o extranjeras.

f) Contribuir con su labor científe 
ca, conferencias y trabajos a los fines 
de la Academia y a mantener el pres
tigio cultural de la misma.

• Artículo 29. El Consejo se divida 
en cuatro Secciones, que se denomina
rán :

Primera. De Derecho civil y raer-*, 
cantil.

Segunda. De Derecho penal. 
Tercera. De Derecho político, in

ternacional y administrativo; y 
Cuarta.. De Derecho procesal.
Se compondrá cada una de la cu a ri

ta parte de los Académicos de número* 
Cada Sección elegirá en iré sus iuclivL 
dúos un Presidente.

E] Consejo podrá nombrar Comí si o  
nes de su seno para el estudio de ma*

• ferias no expresamente sometidas a 
una Sección.

El Presidente de la Academia deíer- 
minará cuándo debe informar el Con
sejo en pleno.

Artículo 30. El pleno del Consejo» 
funcionará previa convocatoria del 
Presidente de la Academia, cualquiera 
cpie sea el número de Vocales que se 
reúnan, y las Secciones, a requeri- 
mienk] de sus respectivos Presidentes, 
siendo necesaria la asistencia de la mi
tad de sus miembros.

La dirección de los debates del Ple
no se llevará en todo caso por el Pre
sidente de la Academia, y en su defec
to por el más antiguo de los Presiden
tes de las Secciones del Consejo.

Artículo 31. Será Secretario del Ple
no del Consejo el que lo sea general de 
la Academia, y de cada una de las Sec
ciones un Secretario de actas sin voz 
ni voto.

Artículo 32. El Pleno del Consejo, 
las Secciones y las Comisiones del 
mismo podrán designar libremente en
cada caso y en el número qpe estimulé 
qesario, Académicos que, sin voz ni 
voto, le auxilien en sus trabajos.

Las funciones de estos Académicos, 
auxiliares del Consejo en pleno, de las 
Secciones o de las Comisiones del mis
mo, finalizarán al terminar eí curso 
académico.

Artículo 33. El Consejo redactará 
anualmente una sucinta Memoria de 
los trabajos que hubiere realizado en el 
Pleno, las Secciones y Comisiones, cu
ya Memoria se insertará como apéndi
ce de la general, que el Secretario de. 
la Academia debe leer en la sesión de 
apertura de curso.
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SECCIÓN. CUARTA.

Cargos,

A rticu lo ' 34, El Presidente- de la 
•¿Academia asumirá la suprema autori
dad directiva en la Corporación para 
su régimen y representación de la 
misma en sus relaciones con el Estado.

Puede presidir todas las reuniones 
de Juntas, Consejo, Secciones y Comi
siones, en las cuales tendrá la facultad 
de resolver empates.

Articulo 35. El Vicepresidente- pri
mero sustituirá al Presidente en todas 
sus funciones, excepto en las que a 
éste corresponden en el Consejo Eco
nómico, y tendrá la misión de ordenar 
pagos.

Los otros dos Vicepresidentes, por 
su orden, su rL  luirán a aquéllos,, con la 
excepción establecida en el párrafo 
anterior.

El Censor vela por el cumplimiento 
de las Constituciones y del Reglamen
to; informará a la Junta de Gobierno 
en materia de interpretación, regla
mentaria y en cualquiera otra cuando 
reciba este encargo.

El Secretario general es el Jefe de 
la Secretaria y del personal y órgano 
de comunicación de la Academia;, cus
todiará y usará el sello* dará fe de los 
actos de la misma y será el Jefe del 
Archivo, considerándose como •-Delega
do de la Junta de Gobierno parala eje- 

- cueión de sus acuerdos.
El Bibliotecario ejerce la dirección 

inmediata de la Biblioteca para‘su me
jor re > w conservación y progreso.

El Tesorero redactará y presentará 
a la Jura ..re gobierno el proyecto de 
presupuestos, recibirá y custodiará los 
fondos, verificará los pagos y rendirá 
las cuentas correspondientes.

El Interventor tiene a- su cargo la 
; Inspección económica y asesorará en 

Ks asuntos administrativos de- esta ín- 
• ,hle a la Junta de gobierno.

Los seis Vocales son Presidentes, 
hspactiv amente, de las- Secciones en 
jue la* Academia se divide-* para- ceie- 
jtrtr sesiones privadas.

Los cuatro Secretarios de acias ae
rarán como tales en las sesiones cien- 
flcas qpdínarias, en- las- de- las Seccio-

£s- del Consejo y sustituirán y auxi- 
rán al Secretario general.
Articulo 3*3. E l Reglamento des- 

firroilará las- atribuciones y deberes 
íeciiliares de- cada cargo de* la Junta 
de -gobierno y deslindará sus fundo- 
a es.

SECCIÓN QUINTA

Comisiones.

Artículo 3L. Habrá cinco Guiuisio- 
N8s. permanente:-:, que se denominarán 
de Gobierno interior,, de. Publicacio
nes, de Admisiones, de Bilbioíe.c.a y de 
Cuentas, presididas, respectivamente, 
por el Vicepresidente prim ero, el Se
cretario general, el Censor, el Bíblío- 
t cario y el Interventor.

La Comisión de Gobierno interior 
u  constituirá por el Vicepresidente 
número, que la presidirá; por el Cen- 
r ;>r, el Secretario general, el B ibliote
cario, el Tesorero y el Interventor.

Las restantes Comisiones se com- 
1 ondrán, además del Presidente, de 
i na tro Vocales, dos de los que podrán 
Ver socio® ds la Academia, siempre 
que seaa !á^i®iados en Derecho.

Artículo 38. La Junta de gobierno 
hará la designación, de los Vocales de 
todas las Comisiones,, salvo .la de. Go
bierno. interior,, y éstas automática
mente designarán sus Vicepresidentes 
y Se creí arios.

Artículo. 89. La Comisión de Go
bierno interior tiene a. su cargo, por 
Delegación de la Junta de gobierno, 
el régimen interior» de los locales y 
servicios, dando cuenta, de sus acuer
dos a dicha Junta,

La Comisión de Publicaciones in
formará a\ la Jimia de gobierno acer
ca de todas las que proyecte la Aca
demia, con exfñrsboi de las que fija 
el artículo TE, y entenderá en lo re
lativo a la ejecución, de los acuerdos 
de la Junta sobre esta materia.

La. de Admisiones informará a la 
Junta .de gobierno en los expedientes 
personales de los Académicos..

La de. Biblioteca informará: a la Jun
ta de gobierno cuando ésta lo juzgue 
necesario y auxiliará al Bibliotecario 
eip el desempeño de las funciones de 
su cargo, especialmente en la forma
ción de índices y catálogos-..

La de Cuentas informará a. la Junta 
de gobierno sobre los presupuestos y 
las cuentas mensuales y totales de. ca
da año económ ico.

Artículo 40. La Junta de gobierno 
podrá crear las Comisiones transito- 
idas que* considere convenientes y 
nombrar los Vocales que hayan de 
constituirlas.

SUCCIÓN SEXTA

Régimen económico.

Artículo 4‘lú, Los- fondos de la Aca
demia • consitírám:

í.° En la dotación ordinaria con
signada en los Presupuestos generales 
del Estado y  de las. extraordinarias - 
con que el Gobierno contribuya a los 
fines del Institutor

2.° En las cuotas mensuales ordi
narias, extraordinarias-, derechos de 
ingreso, de títulos y de certificaciones 
que establezca la Junta de gobierno, 
de acuerdo con los presupuestos de la 
Academia,

3.° En los- donativos que reciba de 
Corporaciones y particulares.

4.° En las rentas de los bienes que 
tuviera y producto- de sus publicacio
nes.

5.° En los honorarios que fije la 
Junta de gobierno por los informes 
o dictámenes emitidos a petición de 
las Corporaciones o particulares.

Serán propiedad de- la Academia -su 
biblioteca,, su mobiliario y las obras 
que publique.

Artículo 4;2. Los presupuestos y- los 
créditos supletorios y -extraordinarios 
'se* presentarán por el Tesorero, con in
forme de- la Comisión de Cuentas, a la ■ 
Junta de- gobierno y se someterán para 
su* aprobación a la Junta general.

Los presupuestos se presentarán a la 
Junta general -del mes de Diciembre'y 
regirán durante el año inmediato.

Las peticiones de pagos se harán por 5 
el Secretario general, los ordenará el 
Vicepresidente primero, señalando el 
capítulo del presupuesto con cargo al 
cual hayan de efectuarse; tomará ra
zón de ellos el Interventor, y los rea
lizará el Tesorero.

Artículo 43. Las cuentas mensuales

se presentarán por el Tesorero, con in
forme de la Comisión, a la Junta de 
gobierno.
# Las- cuentas anuales . que debe remi

tir. el Tesorero, luego -de informadas, 
por la Comisión correspondiente, se. 
apeonarán por la Jimia de gobierno, 
que las someterá a la general ordinaria 
del mes de- Enero para* la aprobación 
definitiva. #

E l Reglamento dispondrá la- forma 
de la contabilidad.

TITULO- III 

Funciones científicas de la Acadena&a*

Articulo- 44, La- Corporación cele
brará:

Una sesión pública inaugural de ca
da curso, en el mes de Octubre o en 
el de- Noviembre, en la que el Presi
denta do- la Academia disertará acerca 
del jem a jurídico de su. libre elección; 
el Secretario, dará lectura de un resu
men. crítico do los trabajos del. año an
terior, y serán entregados los premios 
concedidos..

Sesiones públicas solemnes para oír. 
las. disertaciones de los Académicos 
do número; a que- se refiere el- articu
lo* 12.^

Sesiones públicas o privadas para oír. 
conferencias- y discutir. Memorias o -te
mas científicos; y

Las demás solemnidades que esta
blezca el Reglamento, o acuerde la Jun
ta de gobierno.

Artículo 45. El Reglamento determi
nará los trámites de las sesiones ordi
narias y extraordinarias, públicas y 
privadas,^ teóricas y prácticas,., el orden 
de proceder en- las discusiones - y la for
ma y validez de, los- acuerdos que se 
adopten en las mismas. Asimismo- pres
cribirá la forma de los actos, solemnes 
que celebre la Academia.

Artículo 46. La Gterporación, para 
discutir asuntos científicos, se conside
rará dividida, por razón de su objeto,^ 
en seis Secciones:

1.a De Filosofía e Historia del De
recho.

2.a De Derecho civil, mercantil y 
procesal.

3.a De Derecho penal.
4.a De Derecho político y adminis

trativo. re
5.a De Derecho social, Economía y 

Hacienda.
6.a De Derecho internacional, públi

co y privado.
Los  ̂ trabajos de las Secciones esta

rán' dirigidos por mía Mesa compuesta 
por un Vocal de la Junta de gobierno» 
Presidente nato de la misma, un Vi
cepresidente y dos Secretarios.

EL Vicepresidente y los Secretarios, 
se elegirán anualmente y las vacantes 
que ocurran fuera de la época de elec
ción se proveerán por la Junta do* go
bierno*

Las mociones o conclusiones en que 
se concreten los trabajos de las Sec
ciones, se elevarán al Consejo acadé
mico al efecto de que las tenga en 
cuenta al hacer el estudio y prepara
ción de las reformas de las leyes, se
gún la misión que le confía el apar
tado b) del artículo 28.

Artículo 47. La Junta de gobierno 
promoverá la celebración de conferen
cias, la explicación de Cátedras, ensa
yos prácticos de procedimientos, estu
dios de investigación histórica y esta*.
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dística y cursos preparatorios para 
oposiciones a.cargos jurídicos.

Artículo 48. La Biblioteca es pro
piedad de la Academia y de uso gene- 

1 ral de los Académicos y socios.
El Reglamento dictará las disposi

ciones que hayan de observarse para 
su conservación y aumento.

Todos los Académicos y socios dis
frutarán de iniciativa para proponer 
nuevas adquisiciones de libros y cuan
to contribuya al progreso ele la Biblio
teca.

Artículo 49. Los trabajos que publi
que la Academia quedarán de su pro
piedad. Ningún trabajo realizado en la 
Academia podrá ser publicado sin- au
torización de la misma.

Artículo 50. La Junta de Gobierno 
determinará los trabajos • que han de 
publicarse con autorización o por cuen
ta de la Academia.

Artículo 51. Anualmente se impri
mirá la lisia general de Académicos, 
los discursos leídos en la sesión inau
gural, los de los Académicos de núme
ro, preceptuados en el artículo 12. y 
el siiplemeido a los índices de la Bi
blioteca.

Articulo 52. El Reglamento fijará 
todos los demás preceptos a que las 
publicaciones deberán sujetarse.

Artículo 53. La Academia estable
cerá y sostendrá relaciones' científicas 
en E^míía y en los demás países con 
los G ' demos, Centros oficiales, Cor
poraciones y Sociedades dedicadas.a la 
Cienci i, Jurisconsultos no pertenecien- 

. tes a la Corporación y Academias co
rrespondientes.

Estas relaciones comprenderán, prin
cipalmente, la correspondencia sobre 
materias de jurisprudencia y legisla
ción, el canje de obras y publicaciones 
y la reciprocidad en el desempeño de 
trabajos científicos.

Artículo 54. Se procurará la funda
ción de A c^em ias corresdondienies en 
España y en los Estados Iberoamerica
nos, regidas por análogas’ Constitucio
nes y con independencia de las relacio
nes que existan entre los Gobiernos res
pectivos, para la comunicación de 
obras y noticias de movimiento biblio
gráfico y de las reformas legislativas 
y la discusión de cuestiones relaciona
das con el Derecho Iberoamericano.

El Reglamento establecerá los.requi
sitos ■■ de ’ía creación de estas Academias 
y sus relaciones con la Corporación 
fundadora.

Artículo 55. La Academia tendrá sus 
Delegados representantes en los orga
nismos oficiales de cualquier género en 
que le reconozca el Gobierno este de
recho.

Se determinara por el Reglamento lo 
-conveniente a las relaciones de estos 
Relegados, forma de su nombramiento 
f  obligaciones de los mismos para con 
la Academia.

Artículo 56. La Academia convoca
rá- y celebrará, cuando lo juzgue con
venían le,. Congresos jurídicos españo
les-o internacionales, mediante acuerdo 
lomado en Junta general extraordina
ria y sobre las bases que acuerde, a 
propuesta de la Junta de Gobierno.

Arlíenlo. 57. La Junta de Gobierno 
convocará* los concursos a premios que 
Juzgue convenientes, disponiendo las 
bases de aquéllos.

En las convocatorias se determina
rán: loa Académicos; y socios que- pue

den concurrir y si son extensivas a 
personas extrañas a la Corporación.

TITULO I V  

Reforma de las Constituciones.

Artículo 58. Las Constituciones de 
la Academia son reformables a pro
puesta de la Junta de Gobierno y a ins
tancia de los Académicos.

En este último caso la reforma se 
iniciará en proposición suscrita por 
■cien Académicos que figuren con ple
nitud de derechos en la lista electoral. 
En la proposición se indicará el sen
tido general de la reforma, con expre
sión áe los preceptos que hayan de va
riarse y el sentido de los que deban 
sustituirlos.

Recibida la proposición de reforma 
por la Junta de Gobierno, ésta convo
cará a Junta general extraordinaria 
dentro del término de treinta días, en 
la que. se nombrará una Comisión, com
puesta de cinco Académicos que redac
tará el proyecto de reforma en el pla
zo de_ sesenta días. El proyecto se pon
drá (fe manifiesto en la Secretaría du
rante quince días,, y la Junta de Go
bierno convocará dentro de los quince 
siguientes a otra Junta general exíra- 
ordíruve, v  ic A a la discusión y 
aprobación del proyecto. Para que la 
votaci >  ̂v. x a del proyecto sea vá
lida, será necesaria la mayoría abso
luta- de los votantes, que deberán ser, 
por lo menos, cien Académicos, Guan
do no se reuniera este número, se ci
tará a una nueva sesión por dos veces 
más, con intervalo de ocho días, y si 
no se reuniere suficiente número, se 
entenderá desechado el proyecto y con 
él la reforma.

No podrá reproducirse ningún pro
yecto de reforma hasta transcurrido, 
un año desde la fecha en que se hubie
ra desechado el anterior.

Artículo- 59. Guando la reforma sea 
iniciada a propuesta de la Junta de. go
bierno, si el proyecto que redacte ob
tiene dos terceras partes de los votos 
de aquélla, se pondrá de manifiesto en 
la Secretaría durante quince dias y se 
seguirán, para su aprobación, ios res
tantes' trámites establecidos en el ar
tículo anterior.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

1.a Los actuales Académicos de mé
rito s'erán, desde la aprobación de las 
presentes Constituciones, Académicos 
de número, pudiendo usar el título de 
Académicos de mérito y número. Los 
que sean Presidente y Vicepresidente 
primero en la fecha de la aprobación 
de estas Constituciones, y los que lo 
hayan sido anteriormente, serán tam* 
bién Académicos de número. Unos y 
otros se considerarán posesionados, 
desde luego, de su cargo.

Los restantes, hasta veintiocho, se- 
elegirán dentro de un año, ia partir de 
la aprobación de estas Constituciones.

En cada uno de los dos años si
guientes se elegirán seis Académicos 
de número.

Las vacantes que ocurran se provee
rán de acuerdo con lo determinado en 
el artículo 7.°

2.a Los actuales Académicos Profe
sores podrán conservar esta denomi
nación y gozarán de los derechos ds

Académicos que señalan las presente^ 
Constituciones. ¡

3.a Los actuales Académicos nume  ̂
rarios que sean Licenciados en Dere* 
cho u obtengan este grado, se consi< 
derarán incluidos en la categoría dq 
Académicos que establecen estas Cons*; 
tituciones, previo pago de los dereehosj 
de expedición del título correspou 
diente; y serán electores aun cuando 
no lleven un año en dicha categoría.

Los Académicos numerarios actua
les, mientras no acrediten ser Licem 
ciados en Derecho, a los efectos -del 
párrafo anterior, tendrán la condición 
de socios de la Academia.

Los Académicos numerarios ingresa
dos hasta la fecha de la aprobación de 
estas Constituciones podrán ser auto
rizados por la Junta de gobierno par¿ 
usar la denominación de Académicos 
Profesores, previa su solicitud, cuando: 
reúnan ios requisitos exigidos para tal 
categoría por las anteriores Constitu
ciones y su Reglamento y salís!:: gon 
ios derechos correspondientes a la ex
pedición del título.

4.a Aprobadas las presentes Cons
tituciones, el actual Vicepresidente 4.° 
pasará a desempeñar el cargo de Gen* 
sor, y el Revisor y el Archivero actua
les ocuparán cargo do Vocales»

Los cargos que no proceda renovaf 
en la primera elección que so cmehre( 
aprobadas estas Co nsiít u cío no s, contis 
nuarán desempeñados por ios- Acede* 
micos que- actualmente m so*

-metiéndose a elección en «s.'o ix tos- 
ponda al grupo en que^-e 
clasificado -en el artículo 2z.

; Los dos cargos do Secretar ion- de 
actas, de nueva creación, s.e proveer .ni 
en la forma--determinaqa en el articu
lo-23, en el término de dos- meses, con
tados desde la aprobación de estas 
.Constituciones,

5:.a El presupuesto, vigente- qmún 
prorrogado hasta 3i. de Dicíerum e de 
1932.

DISPOSICION FINAL

Quedan derogadas las Consiiumio- 
nes.y Reglamento anteriores»

Ilmo. Sr.: Por jubilación de D. Jo
sé Fernández de los Reyes, Profesor! 
numerario de la. Escuela Normal del 
Magisterio primario de Huelva, acor
dada por Orden ministerial de esta 
fecha, y que figuraba en la categoría 
7.a del Escalafón de los . de su clase, 
queda vacante en el mismo una plaza 
dotada con el sueldo anual de 8.000 
pesetas, que corresponde al ascenso 
en virtud de lo prevenido en las dis< 
posiciones vigentes; por lo que 

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que se den los correspon
dientes ascensos de escala y, en su 
consecuencia, que D. David Alonso» 
Castro, Profesor numerario de la. Es
cuela Normal del Magisterio primario 
de Zamora, pase a ocupar en dicho 
Escalafón el número 132 y sueldo 
anual de 8.000 pesetas; D. Emilio Li- 
zondo González de la Normal del de
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Caí enea, al número 172 y sueldo de
7.000 pesetas anuales: D. Eugenio Or
tega García» de la Normal de Avila, 
al número 205 y sueldo anual de pe
setas 6.000, y D. Lorenzo Luis Gas
cón Portero, de la Normal de Santan
der, al número 237 y sueldo anual de
5.000 pesetas, sueldos que disfrutarán 
a partir de día 13 del actual, fecha 
inmediata posterior a la de jubilación 
ckl Sr. Fernández de los Reyes.

Lo que comunico a V. I. para su 
en ao cimiento y demás efectos. Ma- 
df !d, 11 de Junio de 1932.

P. D.,
DOMINGO BARXES

SW'or D irector general de Primera 
Enseñanza.

lim o. Sis: Cum plido el día 11 del 
actual por el Profesor numerario de la 
FN.ueh* Norm al del M agisterio prima
rio de Iluelva, B. José Fernández de 
los R eyes el tiem po m ínim o de ser
vicios que para la jubilación determi
na el articulo 6.° del Estatuto de Cla
ses pasivas del Estado, de 22 de Octu
bre de ’í 920, y la -d isp osición  5.a tran
sitoria del mismo, en relación con la 
Ley de 27 de Julio de 1918 (G a c e t a  
del 2 de Agosto) y la edad de seten
ta y dos años exigida a tal efecto por 
las disposiciones vigentes,

Este Ministerio ha acordado decla
rarle jubilado, a partir del día 12 del 
corriente, con el haber que por cía- ' 
s 111 ca.ción le corresponda.

Lo digo a Y. I. para su con ocim ien 
to y demás efectos. M adrid, 14 de Ju
nio de 1932.

P . D .,

DOMINGO BÁRNES 
¡Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

lim o. Sr..: Por Orden de 20 de Ju
lio de 1927 se dispuso la provisión 
en el turno de oposición libre de la 
plaza de Profesor de Dibujo del Ins
tituto Nacional de Segunda enseñanza 
de Manresa, que fué creada por De
creto de 20 de Mayo del mismo año, 
y teniendo en cuenta que ha transcu
rrido el tiempo reglamentario sin ce
lebrarse aquella oposición,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo establecido en la Orden de 10 de 
Febrero de 1925, ha tenido a bien dis
poner se agregue dicha vacante a las 
ya anunciadas por Orden de 24 de 
Mayo último (G aceta  del 30 del mis
mo mes), debiendo sujetarse los as
pirantes a las mismas condiciones es
tablecidas para las demás vacantes 

vmeiadas en la G a c e t a  anierionnen- \ 
mencionada.

Lo digo a V. I. para su con ocim ien 
to y efectos. M adrid, 15 de Junio de 
1932.

P, D.,
DOMINGO BARNES 

Señor Subsecretario de este M inisterio.

lim o. Sr.: Elevados por la Academia 
Nacional de Farmacia a conocim iento 
de la Superioridad los Estatutos acor
dados en su Junta general del día 8 del 
pasado mes de Abril,

Este Ministerio ha resuelto prestar
les su aprobación, sin perjuicio de la 
redacción  y aprobación  ulterior del 
Reglamento para su aplicación .

Lo que comunico a V. L para su c o 
nocimiento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1932.

P, D«,
DOMINGO BARNES 

Señor D irector general de Bellas Artes.

ESTATUTO DE LA ACADEMIA 
NACIONAL DE FARMACIA

a que se refiere la Orden anterior.

TITULO PRIMERO 

C A P I T U L O  U N I C O  

D efin ición  de la Academia,

Artículo L° La Academia Nacional 
de Farmacia es la misma Sociedad que 
desde 1589 existe sin interrupción con 
los siguientes nombres: Congregación 
y Colegio de . los Boticarios de Ma
drid, bajo la advocación  del g lorioso 
evangelista San Lucas y Nuestra Se
ñora de la Purificación (1589), Congre
gación de Nuestra Señora de los Des
amparados y Colegio de San Lucas 
1721), Real Colegio de Boticarios 
(1737), Ilustre Colegio de Farmacéuti
cos (1880), Real Colegio de Farmacéu
ticos de Madrid (1920), Academia Es
pañola de Farmacia (1931) y Academia 
Nacional de Farmacia (1932).

■Artículo 2.° La Academia es C orpo
ración oficial por Real orden de 30 de 
Septiembre de 1895; depende del Mi
nisterio'de Instrucción pública y Bellas 
Artes; tiene carácter científico-profe
sional y está constituida por Doctores 
y Licenciados en la Facultad de Far
macia.

Artículo 3.° Su fin principal, con
servando inalterable el espíritu de su 
fundación, es promover y propagar los 
adelantos de la Ciencia farmacéutica, 
fomentar la cultura y contribuir al de
coro y prestigio de la clase farmacéu
tica.

Para realizar éstos fines podrá ser
virse de los medios siguientes:

A) La cooperación a los Poderes 
públicos.

B) La representación de 1a. Acade
mia en Juntas, Comisiones y Corpora
ciones oficiales.

C) La fundación de Academias co
rrespondientes en otros países. '

D) La colaboración con otras enli- 
lades científicas ■ nacionales y Lan
eras.

E) Celebrando Congresos y E xpo
siciones.

F) Organizando cursos prácticos y 
conferencias.

G) Celebrando Certámenes y sesio
nes científicas.

II) Instituyendo un Premio N acio
nal de Farmacia.

I) Visitando Museos, Laboratorios» 
Fábricas, Hospitales, Clínicas, etc,

J) Fomentando las enseñanzas far
macéuticas.

K) Publicando los “ Anales de la 
Academia Nacional de Farmacia” .

L) Procurando estrechar las rela
ciones con los países americanos y  P or
tugal.

M) Instalando un Labor a torio quí
m ico, clínico y bacteriológico o coope
rando en otro ya existente.

N) Organizando un Museo farma
céutico.

O) Fomentando el cultivo de plan- 
t a s me diei n a Ies.

P) Celebrando sesiones necrológ i
cas.

Q) Compilando las modificaciones y 
progresos de la Cieñe t i meénilca 
derivadas de la prácíic { , . ( sional.

R) Contribuyendo i io de la
fauna, ñora y gea fie I , ,  . entes re
giones de Ja Nación,

S) Contribuyendo al conocimiento 
de las aplicaciones terapéuticas poco 
conocidas de los vegetales, nombres 
vulgares.de plañías, etc,, etc.

T) Formando un herbario español 
de plantas medicinales.

ü )  Publicando una segunda edición 
del Bic temario de Farmacia.

V) Cualquier otro medio análogo 
que acuerde la Academia.

TITULO II 

O r g a n i z a c i ó n ,

CAPITULO PRIMERO

De los Académicos.

Artículo 4.° La Corporación se com 
pone:

A ) Académ icos honorarios.
B) Académ icos de número.
C) Académicos correspondientes.
a) Serán miembros honorarios los 

españoles o extranjeros, sean c no Far* 
macéuticos, que hayan prestado ser
vicios relevantes a la clase o a la Cor
poración; se hayan distinguido en al
guna rama de la ciencia farmacéutica 
de un modo notable» o que por actos 
especiales de extraordinaria importan
cia se hayan hecho dignos de tan seña
lada distinción.

b) Serán Académicos de número los 
Farmacéuticos residentes en Madrid, 
ejerzan o no la profesión, que soliciten 
su ingreso o sean propuestos por la 
Academia y admitidos reglamentaria
mente.

C) Serán Académicos correspon
dientes los Farmacéuticos que ingresen 
en forma reglamentaria y no residan 
habitualmente en Madrid, y los de nú
mero cuando trasladen su residencia a . 
otra localidad.

La clase de Académicos de honor se
rá limitada al número que fije el Re
glamento. En los de número y corres
pondientes será ilimitado.

Artículo 5.° El Académico de núme
ro más antiguo se distinguirá con la 
denominación de “Decano”, quedando
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exenlo de cuotas, así como de los res
ientes deberes que se asignen a los de
nsas Académicos.

Artículo 6.° Los derechos de los 
Académicos comunes a las tres clases .son:

Concurrir a iodos los actos de la 
Corporación; utilizar la Biblioteca ba
jo las disposiciones reglamentarias y 
•las demás dependencias y servicios de 
la Academia; ostentar la medalla de la 
Corporación y obtener las cer.tificacio.- 
nes que soliciten de sus méritos y ser
vicios académicos,

Los de honor, además, ser elegibles 
P í esidentes si son Farmacéuticos y re
sidentes en Madrid; representar a la 
Academia en sus localidades o nacio
nes, asistir a las Juntas generales con 
voz, ocupar sitio - preferente en los ac
tos de la Academia y estar exentos de 
toda clase de cuotas.

Los numerarios tendrán voz y voto 
en las Juntas y serán elegibles papa 
los cargos de la Junta de gobierno y de 
las Secciones.

Los correspondientes representarán 
a la Academia en las localidades de 
su residencia; podrán asistir a las Jun
tas generales con voz, y pasar a la j 
clase de numerarios, después de un mes í 
de residencia fija en Madrid, y 110 abo- I 
liarán cuotas ordinarias.

Artículo 7.° Es deber de todos los 
Académicos enaltecer la profesión con 
sus actos, contribuir con sus trabajos 
al progreso de la ciencia farmacéuti
ca; velar por el prestigio de la Aca
demia, defender sus prerrogativas y 
derechos allí cionde fuere necesario y 
evacuar ios informes y desempeñar 
Comisiones que se les confíe.

Los Académicos de número contraen 
además la obligación de contribuir al 
sostenimiento de la Academia con las 
cuotas de ingreso y c^dinaria que se
ñale el Reglamento y las extraordina
rias que se establezcan, y aceptar los 
cargos para los que se les elija si 110 
hay impedimento grave.

Los Académicos correspondientes 
abonarán sólo derechos de ingreso.

Artículo 8.° Los derechos d f Acadé
mico de número y correspondientes se 
pierden por dejar de abonar los dere
chos de ingresos y cuotas ordinarias 
en el tiempo que fije el Reglamento, 
por renuncia y por sanción reglamen
taria.

Los que solicitaran el reingreso per
derán la antigüedad y se atendrán a 
los que señale el Reglamento sobre es
te punto.

Artículo 9.° Todos los Académicos 
podrán usar como distintivo en los ac
tos públicos una medalla, según el mo
delo aprobado.

Artículo 10. La Academia, sus de
pendencias , efectos y bienes pertenecen 
a los Académicos de número, como en- j 
tifiad constituida e indivisible.

CAPITULO II 

Régimen de la A cadem ia

Artículo 11. La Academia celebrará 
sesiones científicas y Juntas generales 
ordinarias y extraordinarias. Las sesio
nes científicas serán bimensuales, pu- 
diendo la Junta de gobierno aumen
tarlas o suspender alguna por causa 
justificada.

Serán Juntas ordinarias las que se 
Afiebren en los meses de Enero para

la aprobación de cuentas del ejerci
cio anterior, y Diciembre para la elec
ción de cargos y aprobación del pre
supuesto para el año siguiente.

Guando haya suficiente número de 
asuntos o propuesta de Académicos de 
Honor se celebrarán las Juntas con 
carácter de ordinarias que la de Go
bierno crea precisas.

Las extraordinarias serán celebra
das por iniciativa de la Junta de go
bierno o cuando lo pidan por escrito 
10 Académicos. En ellas sólo se podrá 
tratar del asunto consignado en la Or
den del día.

Artículo 12. La Corporación estará 
regida por una Junta de Gobierno, 
compuesta de nueve miembros, un Pre
sidente, tres Vicepresidentes, un Fis
cal interventor, un Tesorero, un Bi
bliotecario, un Secretario'general-y un 
Vicesecretario.

Para ser elegido Presidente será 
condición indispensable tener cinco 
años de antigüedad, sin interrupción 
en la lista de Académicos de número.

Para ocupar los demás cargos se 
necesita una antigüedad ininterrumpi
da de dos años en la lista de Acadé
micos de número.

Artículo 13. Los cargos serán bie
nales y reelegióles, renovándose por 
mitad cada año, en la forma que el 
Reglamento detalle»

Los miembros de la Junta de Go
bierno que hayan faltado sin causa 
justificada y documentada a la terce
ra parte de las Juntas celebradas en 
el año perderán el cargo y en la pri
mera elección, aunque 110 les corres
ponda cesar, serán sustituidos. 110 po
diendo ser -elegidos de nuevo basta pa
sados cuatro años para ningún cargo 
activo.

El Secretario, con el libro de acias 
presente, y bajo su responsabilidad, 
testificará -en la misma Junta general la 
renovación de este requisito, sin el que 
-110 será válida la reelección de ningún 
miembro de la de Gobierno.

Artículo 14. Son facultades de la 
Junta de Gobierno:

1.° Representar y administrar la 
Academia.

2.° Admitir los Académicos de nú
mero y correspondientes; el pase de 
una a otra clase y las bajas regla
mentarias.

3.° Proponer a la Junta general, en 
términos reglamentarios, el nombra
miento de Académicos de Honor.

4.° Admitir las renuncias de sus 
miembros y proveer con carácter in
terino hasta la primera renovación los 
cargos que vaquen durante el año.

5.° Elegir las Comisiones que pre
ceptúa el Reglamento.

6.° Convocar a las Juntas genera
les.

7.° Formar los presupuestos y 
aprobar las cuentas de cada mes.

8.° Nombrar y separar los emplea
dos.

9.° Acordar y resolver todo lo que 
, el Reglamento 110 exija Junta general.

Artículo 15. La Junta de gobierno 
podrá nombrar a los Académicos de 
número para cargos auxiliares de su 
función, siempre que las necesidades 
de la Academia lo exijan.

Al hacer estos nombramientos fija
rá el tiempo que debe durar el man
dato* pasado el cual se podrá renovar

en la misma o en otra persona, si con 
viniera su prolongación.

Artículo 16. El Presidente de lí 
Academia a-sume la máxima autoridad 
directiva y la representación de sus re
laciones con el Estado y otras Corpo
raciones.

Las facultades de cada cargo serán 
desarrolladas y limitadas en el Regla
mento.

Artículo 17. Los meses de Julio 
Agusto y Septiembre se considerarán 
de vacaciones y sólo en casos extra
ordinarios, a juicio del Presidente, s* 
celebrarán sesiones generales o de Go 
bienio. Sin embargo, la Junta de Go 
bienio no cesará en su actividad has-* 
ta que haya dejado evacuados todos 
los asuntos pendientes y después de
signará de su seno una Comisión de 
vacaciones, compuesta por tres miem
bros que podrán renovarse, encargada 
del gobierno de la Academia hasta 
primeros de Octubre,

Articulo 18. Habrá dos Comisiones 
perinan entes:

Económ ica .— La Comisión eeonómi- 
ca estará formada por el Interventor, 
como Pre si denle o. m y seL *< d at
eos numerarios. eH0L.os c u  m . A . In
formará las cuxí.Li v pros / x , ; y 
cuanto afecte al régimen oeoummco 
de la Corporación.

De admisiones, — La Comisión de 
admisiones la integrarán el Seere Lirio 
general, como Presidente nato, y cua
tro Académicos numerarios, que in
formarán a la de Gobierno las solici
tudes de ingreso y cuanto afecte a las 
personas dedos Académicos.

CAPITULO III 

Régimen económico.

Artículo 19. Los fondos de la Aca
demia consisten en recursos propios, 
ordinarios e ingresos extraordinarios. 
Son recursos ordinarios: las cantida
des que se consignen en los Presu
puestos del Estado, las obtenidas por 
los derechos de títulos de .Académi
cos, cuotas mensuales de los de nú
mero, rentas, censos sobre ja casa nú
mero Í39 de la calle de Atocha y de
más emolumentos activos que, por 
acuerdo de la Academia, se obtengan 
con carácter permanente.

Los recursos extraordinarios i o s 
constituyen las donaciones, legados e 
ingresos accidentales, las cuotas tran
sitorias y cuantas cantidades ingresen 
por todos conceptos, no consignadas 
en el presupuesto ordinario.

Artículo 20. El sobrante del presu
puesto, una vez aprobadas las cuentas, 
del año, que no se apliquen a pago» 
inmediatos o previsiones reglamemu 
rias, se invertirá en'títulos de la Den 
da perpetua 4 por 100 interior; no po
diendo, bajo pretexto alguno, destinar
los ¡a especulaciones ni operaciones 
financieras de ninguna clase.

Artículo 21. Los valores propiedad 
de la Academia estarán depositados, 
con carácter de intransmisibles, en el 
Banco de España, & nombre de la Cor
poración.

La Academia tendrá abierta üiií 
cuenta corriente en dicho Banco, a li 
cual éste pasará los intereses de lo* 
depósitos.

Las escrituras de propiedad, los con
tratos de toda clase, los resguardos y 
demás documentos - or iginales se £Q~
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<servarán:.entIa- Academia» depositados
én una caja de documentos'- con  dos 
llaves distintas, una en poder del Pre
st denle y, otra en el del Tesorero. Este 
conservará registro detallado, visado 
por el Presidente-e-intervenido por el 
Interventor, del contenido de dicha 
caja, eme se confrontará cada vez que 
.se renueven los cargos.

Artículo 22, Para retirar los e fec
tos públicos, o valores depositados en 
el Banco de España, cancelando los 
resguardos, respectivos, es necesario 
que asi se acuerde en - Junta •general; 
con  ai voto  favorable, del 25 por 100 
cuando menos.: de los A cadém icos de 
núm ero.

Se cum plim entará este acuerdo pre
sentando al Banco de. España copia  
aulorizí da dU .n ía  de la sos ton en que 
sc-.oeor * , c m a e ^  tí culos
di: los k  t j  n  > \  , ai  ̂ lío  ap lica
d a  , y a c o n p a l i r d   ̂ i cR  ux lar de 
los m ism os; siendo prec o qic ñrmen 

fia can celación 1 de los i qm caos del 
Bar ico ele España y retir i n  A  los va
lor  ís los Sres. Preaidei h , T e¿orero, 
lid>rventor y Secretario de la Cor.po- 
rn* ion, sin cuyo requisito no podrán  
ser recogidos d ichos valores deposi
ta f

TITULO IM 

Función científica,

CAPITULO PRIMERO 
Secciones„

A ró uño 23. La Academ ia se con 
siderará dividida en las siguientes Sec
ción m :

1.a Ciencias fisicoquím icas,
2.a Ciencias naturales,

• 3.a Análisis.
4.a Higiene y  bacteriología, con 

sueros y vacunas.
5.a Leq ‘ dación  y  deoníologia*
fí.,a HL lorie, y bibliografía .
7.a Farm acia galénica e. industrias 

íannaeéutieas.
Form arán parte cíe cada una de., es

tas Secciones los A cadém icos de diver
sas categorías que la Academ ia acuer
de, teniendo en cuenta las especialida
des en que sediayan destacado,

€a la F( cción  elegirá, su Presidente, 
•lie y dos Secretarios. El 

^  i  ̂ determinará ,1a función  de 
c as , a ? u así com o las atribu- 
•monr^ ■, e mis Líes as,

CAPITULO II 

"Lcéor científica,
..Nícalo 24. El 16 de N oviem bre de 

cada año se celebrará una sesión con- 
m em orativa ele la. fundación  en 1583 
del prim itivo Colegio de B oticarios de 
San Lucas, que será a. la vez la aper
tura del curso, si antes no se hubiese 
celebrado con  el program a que detalle 
•el Reglam ento.y señale la Junta de go
bierno.

Celebrará también sesiones extraor
dinarias públicas para recep ción  de 
A cadém icos, veladas necrológ icas, h o
menajes, entrega de prem ios u otros 
actos' que la J u n t a  de gobierno 
acuerde.

Artículo 25, La Academ ia está fa
cultada para la organización  de cur
sillos destinados al perfeccionam iento 
técn ico o cultural dé los Farm acéuti

cos o am pliación  de disciplinas para 
los estudiantes de Farm acia, encom en
dando esta, m isión a Jos A cadém icos 
que se presten a dar dichas enseñan
zas en la form a que acuerde la Junta 
de gobierno.

Artículo 28. La Junta de gobierno, 
a propuesta de una o varias Secciones, 
convocará concurso de prem ios, siem 
pre que el estado econ óm ico  de la Cor
poración  lo permita, con arreglo a lo 
que dispone el Reglamento,

El Prem io N acional de Farm acia 
tendrá carácter anual y  su concesión  
se revestirá de la m ayor solem nidad, 
de m odo que venga a ser un p reciad í
simo galardón que se ‘otorgue en la 
form a que i a junta -de gobierno deter
mine, como la  más alta recom pensa al 
estudio y valia de ios - Farm acéuticos.

Artículo 27. La academ ia publica
rá una revista ba jo j  ‘ de Anales, 
con  los trabajos ciei xa y  p ro fes io 
nales leídos en aque i , < cumias de los 
que crea pertinente  ̂ a. luz. pú bli
ca y se conserven en el antiguo- Cole
gio de Farm acéuticos,

Igualmente publicará al fui ai de ca
da año, por orden de antigüedad y con  
arreglo a categorías, la lista de Aca
dém icos, con  sus dom icilios y Sección  
a que están adscritos. La. Junta de go
bierno determinará los trabajos que 
deben ser publicados por cuenta de ia 
A cadem ia o por su autorización.

Artículo 28. Es m isión de la Aca
demia' em itir los dictámenes que le 
sean solicitados, tanto (por el G obier
no de la N ación  o extranjeros, com o 
p or  los Centros o C orporaciones res
pectivos- que lo deseen y  pertenezcan 
a su vez ai com etido de aquélla,

La- Academ ia resolverá también - las 
consultas- que se- le- dirijan sobre asun
tos relacionados con  la índole, de la 
misma,

Em itirá in form e, cuando lo. c r e a  
conveniente., acerca, del estado: de la 
C orporación  o de la Farm acia, in d i
cando: las, reform as' que, seal*.'necesa
rias -proponer al G obierno o a; las-Cor
tes.

Artículo .29. La ■ B iblioteca es de. uso 
general para todos-los Académ icas, los 
cuales tienen derecho a proponer a la 
Junta de gobierno adquisiciones de 
libros y  revistas y  cuanto, contribuya 
a su. progreso.

El Reglamento dictará el régimen: de- 
la misma.

Artículo 30; La Academ ia estable
cerá y-sostendrá relaciones científicas 
con Autoridades y  C orporaciones de 
España y  extranjero, bien  directam en
te o por* m edio de sus Académ icos o 
correspondientes en las respectivas 
naciones o localidades y  procurará la 
fundación  de Academ ias filiales' en 
países hispanoam ericanos, versando 
estas relaciones sobre el fom ento de 
las ciencias farm acéuticas y  v incu la
ción  espiritual de los Farm acéuticos 
de España con  dichos países.

El-Reglam ento establecerá-los reqnL 
sitos de la creación  de estas Acade
mias y  la form a de sus relaciones con 
la C orporación  fundadora.

Artículo 31. La Academ ia, convoca -' 
rá, cuando lo juzgue conveniente, Con
gresos nacionales o internacionales, 
Jornadas farm acéuticas. E xposiciones 
científicas, etc., m ediante acuerdo de 
Junta general a base dé la propuesta 
de la Junta de gobierno.

TITULO IV

Reform a del Estatuto y Reglamento. 

CAPITULO PRIMERO 

Reforma del Estatuto.

Artículo 32. El Estatuto de la .Aca
demia sólo será reform able en su ío^ 
talidad, caso ele m odificarse esencial
mente el objeto de la C orporación,

Será reform able parcialm ente en los 
casos de cam biar de un m odo substan
cial Ns m edios de realizar sus fines o  
de a lté r e le  radie almciTe su organiza
ción  o su función  cien Afir a.

Artículo 33, La reform a del Estatu
to deberá-ser pedida por escrito con  la 

. firma de la tercera ¡parte de los Aca
dém icos de número.

R ecib ida  1.a com unicación , la Junta 
de G obierno dará, cuenta de ella, en la 
prim era Junta general que se celebre* 
aunque sea extraordinaria. A cordada 
la reform a se nom brará, seguidam en
te, en la misma Junta una Com isión 
que redactará el proyecto  -en el térm i
no máximo- de un mes, el cual queda* 
rá en Secretaría durante quince días 
a d isposición  de los Académ icos para 
su estudio.

Artículo .34. T erm inado el plazo, se 
convocará a Junta general extraordi
naria, a este solo efecto,, en el términos 

; de tres días. .Para ser válidos los acueiu 
dos deberán ser aprobados p er  las dos 
terceras partes de los Académ icos de 
núm ero, no pod ien d o abstenerse de 
votar ninguno de los presentes.

Si en esta sesión no hubiere bastan
te se convocará dentro de los diez días 
siguientes, consignando en la. c itación  
que- es- la -segunda, y  e n í o n  c e  s los 
acuerdos podrán  tomarse por m ayoría

■ entre los presentes, si lo están la. quin
ta' parte de los .dichos Académ icos..

Si el número total de los inscritos 
no fuese d ivisib le exactamente: p or  
c in co , se supondrá com plem entada la’ 

: fracción  que resulté, para los efectos 
de la p rop orc ión  en la asistencia.

Artículo 35. En el caso de que en
■ la segunda convocatoria, no pueda- re* 
’ unirse el núm ero de- A cadém icos se

ñalados, se citará una tercera y  última 
Junta antes de diez días y acom pa
ñando un extracto de las principales 
reform as que se proyecten . Los acuer
dos que se tom en serán válidos, sea 
cualquiera el núm ero de A cadém icos 
asistentes,

A probado el p ro y e c to . se elevará al 
G obierno para su sanción  y, una vez 
obtenida,, empezará a regir.

CAPITULO' ir  

Reforma del Reglamento,

.Articulo 36. La reform a del Regla
m ento puede acom eterse por in iciati
va de la Junta de gobierno o de 20 
A cadém icos. El sentido de la reform a, 
total o parcial, no puede oponerse di
recta ni indirectam ente a ningún ar
tículo del Estatuto*

A cordada en Junta- general- la-'refor
ma, la Junta de gobierno redactará el 
proyecto , que someterá” a conocd'nüeli
to de la general, la cual, par a aprobar
le, necesitará en primera convocato
ria haya.la mitad más uno de los vo
tos dé Acadé»>m~ número, y en s©'"
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jgunda, ocho días después,, se. tomarán 
acuerdos con el número que asista. 
[Aprobado el proyecto, se* elevará al 
Gobierno para su conocimieníOL

Disposiciones generales.

Artículo 37. En el emblema- de‘ la 
. Corporación figurará permanentemen

te; el. escudo aprobado* en. su Estatuto 
■de 21 de Agosto de 1737': una colmena 
en un jardín, con diversas llores- y 
abejas iluminado por un sol. radiante. 
Mote: “Medicamenia non mella” (Pli
nto, libro segundo, capítulo 14.)

Artículo' 38. En casos extraordina
rios la Academia podrá' celebrar se
sión invitando a todos los Farmacéu
ticos dé. Madrid, sean o no Académi
cos, concediéndoles- vos y voto, en las 
discusiones, y en es-te caso los acuer
dos se considerarán tomados por la 
clase representada, pero no por la 
Academia.

El acta- de- la sesión no se registrará 
en el libro de la Corporación, conser
vándola en registro especial abierto al 
efecto. No obstante, la presidencia de
berá ocuparla el Presidente de la-Aca
demia o quien le sustituya reglamen
tariamente.

La Sección de Legislación y Be mi
tología puede en circunstancias excep
cionales prestar el apoyo de la Acade
mia de las Corporaciones de carácter 
profesional, previo acuerdo de la Jun
ta' de Gobierno, y a falta .de aquéllas • 
asumir la defensa de los intereses de 
la clase, en la forma señalada en el pá
rrafo anterior;

Artículo 39:- Los casos;, no previstos 
o dudosos que necesiten ser resuellos 
con. urgencia, lo serán por la Junta de 
Gobierno en los términos que disponga 

■ el Reglamento.
Artículo 40, La- proposición: parir di

solver la Sociedad se tratará en Junta 
general extraordinaria convocada a 
este sólo efecto y mientras haya 25 
Académicos que se opongan y se hagan 
cargo de la Academia y de su estado 
financiero,. la> disolución, no. podrá rea
lizarse.

■Si ésta se acordara en dicha Junta-,, 
dispondrá la misma lo que proceda 
respecto a mobiliario, biblioteca, efec
tos y fondos de la Academia, y si una 
vez liquidadas todas sus obligaciones 
resultase sobrante, se ofrecerá al Mi
nisterio de Instrucción pública,- a fin 
de que sea destinada; a fines- culturales, 
o benéficodoeenies,. en relación coa  la 
profesión farmacéutica.

Artículo 41. Quédan derogadas' bo
das ios Estatutos- y Reglamentos; ante
riores, si bien los; Acadérsimos conser-. 
varán los derechos adquiridos en tanto 
no se opongan al cumplimiento de los 
preceptos actuales, que aceptan con to
las las consecuencias que-se deriven de 
au observancia, renunciando a cuanto 
sio pueda ser mantenido dentro de las 
disposiciones vigentes.

Los acuerdos; tomados por la Acade
mia con fecha anterior a la de los Es
tatutos, quedarán subsistentes si no los: 
contravienen; pero, en caso contrario, 
quedan también derogados.

Disposición transitoria.

Dentro de los ocho días desde que se 
ponga en. vigor este Estatuto, la Aca
demia elegirá la nueva Junta de. Go

bierno, la cual se regirá por el Reglo* 
mentó antiguo en todo aquello que: no 
se oponga a este Estatuto- y en; el. plazo 
máximo de tres meses,, redactará éste 
y aprobará la general el nuevo Regla
mento.

limo. Sr.: En virtud del concurso 
de traslado a que.se contrae la Orden 
ministerial de Í9‘ de M’ayo próximo 
pasado (Gaceta del 21'),

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Profesora numeraria de Gra
mática y Literatura, castellanas de la 
Escuela Normal del Magisterio prima
rio* de Huelva,. con el sueldo que, ac
tualmente disfruta, a. doña María Mo
desta Mateos y Mateos-,., procedente de 
Ia< Escuela Normal del Magisterio pri
mario de Logroño.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y  demás efectos,.Madrid, 16 de. Ju
nio de 1932,

P. D.?
RGM1NGG BARNES

Señor Director general de Primera 
en señansa.

limo. Sin: E l Consejo de Instruc
ción pública, con  fecha de ayer, me 
dice:

“ Esta Consejo,, en sesióíi celebrada 
el día de la fecha, acordó proponer a 
la, Superioridad se. dirija, a los Ayun
tamientos, de las, poblaciones a las que 
se ha concedido Colegios., subvencio
nados* pidiendo declaren. su>. confor
midad con. dicha concesión, -y* por 
tanto, que aceptan las- -obligaciones 
que les impone.”

Este- Ministerio, de acuerdo con el 
referido. Consejo,, ha. resuelto en los 
términos que propone.

Lo digo a V. I. para sil conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 17 de 
Junio de-1'982.

F. D\, .
DQ'Mmm BARNES- 

Señor. Subsecretario' de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y PREVISION

ORDENES 
limo; Sr.: Vista la instancia y exa

minados los documentos remitidos por 
la Sociedad “ La Defensa” , de Hino- 
josa de Calatrava (Ciudad Real), al 
objeto de obtener autorización para 
concertar contratos dé arrendamiento 
colectivo, y no existiendo contradic
ción alguna con lt> legislado' sobre esta 
materia en ninguno de los documen
tos presentados.

Esta Ministerio ha- acordado apr<*
bar los E statutopara, explotación co
lectiva incluidos en el Reglamenta 
la filial y autorizar a ésta para coa- 
ceríar dichos contratos' con las ven
tajas que concede el Decreto de 19 
de Mayo y Reglamento de 8' de Julio 
de 1931, elevados a Ley en 9 de Sep
tiembre del mismo aíro, debiendo ser. 
publicado este acuerdo en la Gaceta 
de-MadriD' y trasladado, al Boletín Ofi* 
cml de la provincia.

Lo que comunico- a V. I. parar su 
conocimiento y efectos. Madrid, M da 
Junio: de 19-32.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la--, instancia- y exa
minadas las documentos- presentados 
por la  Sociedad de. Trabajadores de 
la tierra,, de. - Fusnái dueña.- de- Tajo. (Ma
drid) ,, al objeto de obtener autoriza
ción para concertar contratos de 
arrendamiento colectivo, y  no exis
tiendo contradicción alguna con ta 
legislado sobre esta, materia en nin
guno'. dé los, documentos- remitidos*

" Esta; Ministerio ha  acordado apro
bar los Estatutos para explotación co
lectiva incluidos, en el Reglamento de 
la* filial y autorizar a ésta para con
certar dichos contratos con  las ven
tajas que* concede el Decreto de 19 de 
Mayo y Reglamento de 8 de Julio de 
1-931, elevados a. Ley en 9 de Septiem
bre del mismo año, debiendo ser pu
blicado este- acuerdo: en la Gaceta dis 
’Madtiid y- trasladado a!. Boletín. Oficial 
der la provincia.

Lo que- comunico a V. I. para su 
conocimiento' y efectos.. Madrid,. 14 de 
Junio de 1982.

; FRANCISCO LV. CABALLERO

Señor Director general de Trabajo,.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 350, interpuesto por el 
arrendatario- D. Moisés López Llanos 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Tarancón en expe
diente con D. Joaquín del Pozo Orea* 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad* rústica da la-, Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Esta- Ministerio- ha resuelto- confir
mar en- todas sus parres el fallo- del 
Juez.

Mádri'd; W  de Junio de- 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de pe:cara u a n a e s  va 
Taraneém
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Visto el recurso de revisión de ren

tas número 3S8, interpuesto por el 
arrendatario D. Abdón Gutiérrez Sán
chez contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Piedrabuena en 
expediente con doña Carmen Fernán
dez de Córdoba:

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad’ rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 1G de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

.Añor Juez de primera instancia de 
Piedrabuena.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 401, interpuesto por el 
arrendatario  D. Fernando Martínez 
Pozo contra sentencia del Juzgado de 
p rim era instancia de Tarancón en ex
pediente con D. Joaquín del Pozo 
O rea :

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad’ rústica de 3a Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confir
m ar  en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

le ñor Juez de prim era  instancia de 
Tarancón.

Visto el recurso de revisión de reñ 
ías número- 404, interpuesto por  el 
Jaharren datarlo B. José Rodríguez 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Ecija en -expedien
te con D. José ¿Fernández Romero: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad rústica de la Comisión mix- 
h arbitral agrícola,

Este Ministerio lia resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.-

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

£cñor Juez de p rim era  instancia de 
EN '- .

Visto el recurso de revisión de reñ
ías número 405, interpuesto por el 
arrendatario D. Cándido Ortez Pozo 
contra sentencia del Juzgado de pri
mera instancia de Tarancón en expe
diente con D. Joaquín del Pozo Orea: 

De acuerdo con la Sección de la 
Propiedad’ rústica de la Comisión mix
ta arbitral agrícola,

Esis Ministerio ha resuelto confir

mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de pr im era  instancia de 
Tarancón.

Visto el recurso de revisión de ren 
tas número 407 interpuesto por el 
arrendatario B. Manuel Hidalgo Reyes 
contra sentencia del Juzgado de pri- 
primera instancia de Ecija en expe
diente con D. José Fernández Ro
mero:

De acuerdo con l a ’Sección de la P ro 
piedad. rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio' ha resuelto confir
mar en todas sus partes el fallo del 
Juez.

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ecija.

Visto el recurso de revisión de ren
tas núimero 408 interpuesto por el 
arrendatario B. José Sánchez Peinado 
contra sentencia del Juzgado de prime
ra  instancia de Alcalá la Real en ex
pediente con el Ayuntamiento de dicha 
localidad:

Be acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ilia resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia di Al
calá la Real.

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 409 interpuesto por el 
arrendatario D. Manuel Hidalgo Alva- 
rez contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Ecija en expe
diente con D. José Fernández Romero: 

De acuerdo con la Sección de la Pro
piedad rústica de la Comisión mixta 
'arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de 
Ecija,

Visto el recurso de revisión de ren
tas número 413 interpuesto por el 
arrendatario D. Francisco Garrotp Vi
llar contra sentencia del Juzgado de 
primera instancia de Valencia de Don

Juan en expediente con D. Florentino 
Carral Calleja:

De acuerdo con la Sección de la P ro 
piedad rústica de la Comisión mixta 
arbitral agrícola,

Este Ministerio ha resuelto confirmar 
en todas sus partes el fallo del Juez. 

Madrid, 16 de Junio de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO

Señor Juez de primera instancia de Va» 
leuda de Don Juan.

Ilmo. S r . : Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho electo
ral pa ra  intervenir en las elecciones 
de Vocales obreros del Jurado mixto 
de Agua, Gas y Electricidad, de Za
mora, a la Sociedad de Obreros Elec
tricistas, de dicha capital, con 51 so
cios.

Lo que digo a V. I. para  su conosi- 
ffiienío y efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO.* .
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : Este Ministerio ha teni
do a bien disponer que se conceda 
derecho electoral para  interven ir  en 
las elecciones de Vocales patronos del 
Jurado mixto de Oficinas, de Zarago
za, a la Federación Pa tronal de Co
merciantes e Industriales, de dicha ca
pital, sólo en cuanto a sus socios que 
tengan empleados en sus oficinas.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y efectos» Madrid, 15 de Ju 
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D: rector general de Trabajo.

limo. S r , : Este Ministerio ha dis
puesto que se conceda derecho elec
toral p ara  la designación de los Vo
cales patronos del Jurado mixto de 
Transportes Marítimos— Carga y Des
carga— , de Bilbao, a la Asociación de 
Navieros del Norte, en Bilbao, con 
497 obreros.

Lo que digo a V. I. p ara  su cono
cimiento y efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las elecciones ve
rificadas por la Asociación de Navie
ros del Mediterráneo para designar los 
Vocales que han de completar la Sec
ción de Confrontas y  Controladores
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del Jurado mixto del puerto de Bar
celona,

Este Ministerio ha dispuesto que 
sean nombrados Vocales patronos de 
la expresada Sección, D. José Morey F. 
Labandera, efectivo, y D. Fidel Terra
ja Grela, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
Biieuio y  efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lim o, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales obreros del Jura
do mixto de Trabajo Rural, de Cuenca, 

Este Ministerio ha dispuesto que la 
representación obrera del expresado 
Jurado mixto quede constituida de la 
manera siguiente:.

Vocales efectivos: D. Juan Diego Ga
rrido Monedero, D. Felipe Mateó Ler- 
ma, 1). José Ortega Moragón, D. Se- 
yerin.o Cambronera Salvador y. D. Pa
tricio Moragón Real.

Vocales suplentes: D. Juan Mateo 
Salvador, D, Hilario Loreníe Sahu- 
quillo, D. Francisco Huela Marzal, don 
Pedro Ramírez Gómez y D. Emilio 
Navarro López.

Lo que digo a V. I. para sü conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

1 limo. S r.: Vista la petición elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Jugueteros y similares, de Córdoba, 
en demanda de que en dicha pobla
ción se constituya un organismo que 
entienda y resuelva en cuanto a la in
dustria  se refiere, y considerando que 
se trata de industria que presenta ca
racterísticas especiales que es necesa
rio  atender con la espeeialización pre
cisa, que tiene la importancia necesa
ria para que no quede al margen de la 
organización corporativa, pero, sin 
embargo, no la suficiente para consti
tuir por sí sola un Jurado mixto en 
Córdoba, m

Es le Ministerio lia dispuesto:
1 /’ One dentro del Jurado mixto de 

Siderurgia, Metalurgia y derivados, de 
Córdoba, se constituya una Sección de 
Industrias de Juguetería con igual ju
risdicción quede está atribuida al or
ganismo de que forma parte e integra-- 
da por cuatro Vocales efectivos e igual 
número ¡le suplentes de cada represen
tación.

2P 'Que figurando inscrita en el

Censo Electoral Social de este Ministe
rio la entidad obrera Sociedad de Ju
gueteros y similares, de Córdoba, con 
44 socios, a ella corresponde lq desig
nación de los Vocales de su clase, en 
unión de las entidades patronales y  
obreras que en el plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga c e 
t a  d e  M a d r id , se inscriban en el men
cionado C enso;y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
concedido en el número anterior, se 
determinará aquel én el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: V ista'la instancia de la 
Sociedad de Ebanistas, de Orense, en 
demanda de que dentro del Jurado 
mixto de Industrias de la Madera, de 
aquella capital, se constituya una Sec
ción que especialmente entienda y re
suelva en cuanto se relaciona con las 
actividades de Ebanistería, Tapicería 
y Sillería, y considerando que, eviden
temente, estas modalidades tienen ca
racterísticas especiales que las diferen
cian de las de las Industrias de la Ma
dera en general, y que la creación de 
la Sección que se solicita solamente ha 
de producir beneficios en orden a una 
mayor espeeialización,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto 

de Industrias de la Madera, de Orense, 
se constituya una Sección de Indus
tria del Mueble que tendrá la misma 
jurisdicción atribuida al Jurado mixto 
y habrá de entender en cuanto se re
laciona con lo que se refiere a Ebanis
tería, Tapicería y Sillería, quedando 
integrada por cuatro Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación.

2.° Que figurando inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
r io  la Sociedad de Obreros Ebanistas, 
de Orense, con 50 socios, a ella corres
ponde la designación de los .Vocales 
de su clase, en unión de las entidades 
patronales y obreras que en el plazo 
de ve L ie  días, contados a part ir  del 
siguiente a] de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , -se ins
críban en el mencionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
term inará  aquel en el cual habrán  de 
celebrarse las elecciones, con especifi

cación concreta de las entidades coa  
derecho a tomar parte en ellos.

Lo que digo a V. I. para su conocí* 
miento y efectos. Madrid, 13 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig- 
nación de los Vocales que han de  
integrar el Jurado mixto de la Cons
trucción, de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Jo
sé Meana González, D. Manuel Acebal 
Alonso, D. Francisco López Tabar, 
D. Francisco Peñalosa Raynal, doa 
Víctor Peláez González, D. Sandalia 
Pire y D. Armando Sotelo.

Vocales patronos suplentes: D. An* 
gel Tarazono, D. Julio G. Braga, don 
Benito Más, D. Manuel Martínez Ai- 
varez, D. Wenceslao Guisasola, D. Ra
fael Arias de Velasco y D. Manuel 
Sampedro.

Vocales obreros efectivos: D. Agus
tín Rodríguez Alvarez, D. Laureano 
Fernández del Valle, D. José Menén- 
dez Fernández, D. José del Valle, don 
Manuel García, D. Fernando Trisca
do y D. Germán Ríos.

Vocales obreros suplentes: D. An
gel González Cansino, D. Avelin-o Na
ves Alvarez, D. Emilio Sánchez, D. Ig
nacio Iglesias, D. Floro Suárez Avies, 
D. Isidro García y D. Rogelio Lagar.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de la» 
elecciones verificadas para la 'desig
nación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Minería?, 
de Patencia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Sección de hulla.
Vocales patronos efectivos: D. Al

fredo de Zabala Lafora, D. Manuel 
Guitián Rubio, B, Agustín Alonso Al
varez y D. Guillermo Wokonigg Hu
me r.

Vocales patronos suplentes: Don
Dionisio Muñiz Bknco, D. Carlos 
la Torre Gutiérrez, D, David Leisecai 
Arteche y D. Luis Rodríguez García#
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i ■ [Vocales obreros electivos: D, Adrián 
Fernández Gutiérrez, D. Teodoro Gar
cía Mora, D. Francisco Alonso Rtxiz 
j  D. Juan José Fernández Menaza.

Vocales obreros suplentes : B, Julio 
Rodríguez Tapia, B. Ticiano Arto Ar
to, D. Ignacio García Moreno y  don 
Eloy Fuentes VilMbarba.

Sección de antracita.
Vocales patrones electivos: D. Jo

sé Antonio; Fernández Sánchez,,, don 
Faustino Vi-gil. Bernardo, B. Luis Ro
dríguez García y D. Miguel P. Ferrer 
Manzarraga*

Vocales patronos, suplentes: D» Ra
fael Rubín Gutiérrez,, B. Ricardo Vila 
Huarte,. D. EmiMo del Valle Egochea- 
ga y I>;. Rafael Gutiérrez, del Río-.

Vocales obreros' efectivos:: D. José 
Fernández García, IX José Rivera- Ba« 
raían-no-, B. N icéforo Villa ñangos Vi- 
llacorta y D., Ricardo.- Ruiz Núñez.

Vocales, obreros suplentes: IX Eu
genia Alvaroz Rop*, D.. Dominio Mon
je, D, Benito: Cas gaya Martín y don. 
José García Pérez.

Lo (pie diga a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 193:2..

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verileadas para la designa
ción ele io-s Vocales que kan de inte
grar el Jurado mixto de la Industria 
del Mueble,, de Oviedo,

Este Ministerio ha dispuesto que di
cho Jurado- mixto quede constituido de 
la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Angel 
Díaz González, D. José Arce Rodríguez, 
D. Félix del Río Tomillo, D. Manuel 
Cuartas Palació, D. Juan Tuero Muñiz, 
D. Benigno Fraga y D. Horario Fanjtíl.

Vocales patronos suplentes: D. Sal
vador t Alvarez Foigu-eras, D. Adolfo 
Fanjuh Cabal, D. Manuel Vázquez Za- 
pico, D. Ramón Villanueva, D. Jesús Ca
bal, D. Ávelino Alvarez Laviada y don 
Manuel Suco Pando.

Vocales- obreros efectivos: D. Manuel 
M. Grabanco, D. Fernando Cima, don 
Francisco Rodríguez, D. José M,a Bra
ña, D. Jesús Bango, D. Manuel Muñiz y 
D. Silvestre Guardado.

Vocales obreros suplentes: D. Mari
no. González, D. Antonio Botando, don 
Celestino Rodríguez, D. Salvador Suá- 
•rez, D. José Busto Bango, D. Rafael 
García y D. Francisco Argüella.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Junio- 
é® 1932.

.FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Eme. Sr.: Vista la Orden de este De 
partamento que dispuso la ceiebraciói 
de lias elecciones para designar los Vo 
cales del Jurado mixto de Trabajo ru? 
ral, de- Cuenca, y no habiendo concurrí 
do ninguna de las entidades patronales 
con derecho,, a. elegir los representantes 
de su clase,

Este Ministerio ha dipu.cs.to: que las 
elecciones para la designación de los 
Vocales patronos del Jurado mixto de 
Trabajo rural, de Cuenca, se verifiquen 
dentro del plazo -de veinte días,, conta
dos a partir- del siguiente al de- la pu
blicación' de- esta Orden en la Ga.gs.ta 
de. M a d rid , de acuerdo- con lo que es
tablece el artículo-15 de la v ig e n te  ley 
de Jurados mixtos.

Lo que digo ia V. I. para su conoci
miento y  efectos. Madrid, 16 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

lim o. Sr.:, Visto el resultado1 de- las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de 
integrar el Jurado mixto de Materiales 
y oficios de la Construcción, de Za
ragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido, de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Ja
cinto Aisa Esteban,, D. Raúl Boné Gra
cia, B. José Pitarque Soto-, B. Máxi
mo Avellanas Cebollero, B. Mariano 
Pin Novella, D. Cristóbal Am iga Gra
cia y B., Manuel Tramulias Corral.

Vocales patronos suplentes: D. Jo
sé Calvo Sassot, D. Luis Madre Riváii, 
B. Emilio Larrodera Comps, B. don 
Miguel Herrero González, B. Fernan
do Beltrán Ciércol'es, ü . Vicente Ma- 
rraqué Rada y B. Amado Hernández 
Franco.

Vocales obreros efectivos :•• D. Ma
riano Campillos Gabaldón, B. Frailan 
Miranda Guallar, D. Felipe Arauda 
Bergé, D. Bániel Comín Raso, D. José 
Graus Pallás, D. Francisco Marquina 
Candiel, y D. Mariano Andrés Mon
taraz.

Vocales obreros- suplentes: D. Mi
guel Larrodés Labor da, D. Babil Tu- 
del-a La-rraz, B. Santiago Menal Zanuy, 
D. Luis Alonso Garrido, D, Fausto Va
lle j-o López, D. Lorenzo Lorente Pe
ga y B. Francisco Razquín Aisa.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2.0- de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Seño^ Director venera! de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las. 
elecciones verificadas para la desig
nación. de los Vocales que han de in
tegrar el Jurado mixto de Peluqueros 
y Barberos de Zaragoza,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Flo
rentino Benedet Carmen, B. Luis So- 
ravilla Villaíranca, D. Juan Robles 
Gutiérrez, B. Simón Martínez Juan y  
B, José Grimal Guillen.

Vocales patronos suplentes: B. An
tonio Galver Gabín, I). Aniceto Asen- 
sio Sagarra, B. Félix Martínez Lato
rre,, B. Joaquín. López Bíarga y don 
Sebastián Casanova Guiú.

Vocales obreros efectivos: D. Al
fonso Julián Ducha, D. Jaime Corbe- 
11a. Goñi, D. Domingo Pérez Fernan
dez, D. José López Diez y D. Filome
no- Martín Herrero.

Vocales obreros suplentes: D. Jo
sé Sierra Torres, D. Vicente Sarmien
to, Bañágueda, D. Sebastián Bauiida 
Plá, D. Érnesto Hernando Urge! y don 
Julio González Árgays.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio’ de 1932.. ;

FRANCISCO L. CABALLERO: ; 

Señor Director general de Trabajo,

-lim o. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Prensa (Em
presas y Periodistas), de Valladolid, 

Este Ministerio ha dispuesto que el. 
expresodo Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Julio 
Guillen Sáenz, D. Felipe Salazar Urri- 
zela, D. José Alonso de Oreja, D. Luis 
Calamita Ruy-Wamba, D. José Núñez 
Alegría: y D. Nicolás Mauhes.

Vocales patronos suplentes: D. Juan 
M.. Rellogín, D. Basilio Espeso de la.. 
Puente, D. Elias Solís, D. Nicolás Ro
dríguez Fernández, Sr. Gerente de la 
“ Gaceta Regional” y Sr. Representante; 
de la Empresa de “El Diario^ de León” .

Vocales obreros efectivos: B. Fran
cisco Muñoz Sánchez, D.*Alfonso Cu
billo López, D. Francisco Bravo Mar
tínez, B. Honorato García Luengo, don 
Francisco Carmona Alvarez y D. Ma
riano Benito Pardo.

Vocales obreros suplentes: D. Ma
nuel Pastor Hernández, D. Manuel 
Hoyos,. D. José Sánchez Gómez, doii 
Lorenzo ■Martin Marassa, D. Emilio Ca
rrillo de la Fuente y D. José María 
Palacio Girón.

Lo que digo a V. I. nara su conocí-
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miento y efectos. .Madrid, 18 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director genera! de Trabajo.

ÍJibd. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de lo.s Vocales que han de inte
grar el Jurado .mixto de Trabajo rural, 
de León,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente.:

Vocales patronos efectivos: D. Ber
nardo González, D. Agustín de Colís, 
Ib Antonio Garda Navarro, D. Juve- 
nai González y D. Gonzalo Llamazares.

Vocales patronos suplentes: D. Ca- 
' Mano Martínez, D. Manuel Arrióla, don 

Fulgencio Pérez García, Eb Valentín 
Toral y D. Gabriel Represa.

Vocales obreros efectivos: D. Gre
gorio .Ruiz, D, Andrés Gallego, X). Vi
cente Oveja, D* Andrés Villar Campal 
y 1). Ramiro .Fernández.

Vocales obreros suplentes: D. Juan 
A. Osma, D. Fernando Alba, D. Juan 
Aguayo, D. Nemesio García y D. Ber
nardo Fernández.

Lo que digo -a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1932.

FRANCISCO L: CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto del Comercio de 
la .Alimentación, de Gerona,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos : D. José 
Tajá Catiteó, D. Pedro Gelaberí Rin
cón, D. Francisco Gruatmoner Montal, 
D. Narciso Jutglá Mercader y D. Luis 
Gruatmoner Montal.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Reixaeh, D. Vicente Pou Serra, 
D. Enrique Ferrer Filguera, D. Fran
cisco Guillamet Nasple y D.- Evaristo 
Jaume Camps.

Vocales obreros efectivos: D., Eduar
do Ruiz Carandeil, D. Francisco Bo- 
rel-l, D, Pedro Medina Biidó, D. José 
Pratsevall Baxeras y  D. Miguel Basco 
Carrés.

Voe.aies obreras suplentes: D. Fran
cisco Prohías Biirjés, R. Amadeo Ló
pez Burrallól, D, Emilio Fábregas Jua- 
nals, D. Carlos Gisberi Resellé y don 
Eduardo Carretas Cervera.

Lo que digo a V. I. para su cono

cimiento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1932.

- FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

linio. Sr..: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la designa
ción de los Vocales que lian de inte
grar el Jurado mixto de la Construc
ción, de Victoria,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede consti
tu id o ’de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ale
jandro Eguinox, D. José Sánchez, don 
Felipe S. ligarte, D, Teodoro Aguirre 
y D. Víctor Eraso,

Vocales patronos suplentes : D. Mar
celo Legorburu, D. Víctor Guevara, 
D. Benjamín Fructuoso, D. Fulgencio 
Blas y D. Francisco Ibáñez.

Vocales obreros efectivos, D. José 
Graña, D. Solero Maté, D. Gaspar Ca
ballero, D. Cecilio Lafuente y D. Al
berto Díaz.

Vocales obreros suplentes: D. En
sebio-Ugarte, D. José Garrido, D. Cel
so Arricia, D. Santiago Eguia y don 
Santos Ibáñez.

Lo que digo .a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1932,

FRANCISCO L. 'CABALLERO 
Señor Director.general de Trabajo.

limo. Sr.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que lian d’e in
tegrar el Jurado mixto de Transpor
tes terrestres, de Valencia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede cons
tituido de la m anera. siguiente:

Sección de tracción mecánica.
Vocales patronos efectivos: D. Vi

cente Gil Ramírez, D. Tomás Rubio 
Asensi, B. Gaspar Gómez Molina, don 
Vicente Muñiz Gómez y D. Gerardo 
Robrerdo Sales.

Vocales patronos suplentes: Don
Juan Romero Solaz, D. José Ventura 
Vivó, D. Ramón Escrich Plantado, don 
Manuel Signes-Asensio y D. José Ma
ría Sena Cabo.

Vocales obreros efectivos: D. An
tonio Villaescusa Martínez, D. Fran
cisco Sancho Vázquez, D. Vicente 
Sancho Pascual, D. Salvador Tomás 
Escrivá y D. Martín Pueyo Barrabes.

Vocales obreros suplentes: D. Fran
cisco Castillo Picó, D. Salvador Es- 
teve Gfe&orh D. Vicente Alfonso, Ale

gre, D. Salvador Olago y D. Franeis 
co Ferreiró Estruch.

Sección de tracción a sangre.
Vocales patronos efectivos: D, Ju 

lián Company Ortolá, D. Manuel Sig
nes Asensio, D. Fedezñco Almiñam 
García, D. Francisco Bonacho Aparí* 
ci. y D. Manuel Pascual Blandí.

Vocales patronos suplentes: Don 
Agustín Ramón Mompó, D. Joaquín 
Real Vilata, D. Severino Roselló Pa- 
llardó, D. Salvador Pascual Delás y 
D. Francisco Moret Vilianueva.

Vocales obreros efectivos: D. Fe
derico Bonilla Medina, D. José Muñoz 
CarboneIJ, D. Pedro Cervera Ohust, 
D. Juan Torres Noguerales- y D. Vi
cente Guillén Simón.

Vocakf, obreros suplentes: D. José 
Canut Bosch, D. Gabriel Pechuán Bel- 
trán, D. Arturo Alcacer Martí, D. An
tonio Guerrero Baixaulí y D. Vicen
te Miguel Boneil.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r.: Visto el resultado de las 
elecciones verificadas para la desig
nación de los Vocales que han de in-« 
legrar el Jurado mixto de Transpon* 
tes mecánicos, de Segovia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede con<| 
txtuído de la manera siguiente: -j

Vocales patronos efectivos: D. Igi 
nació García Martín, D. Gon
zález González, D. Vicení^ Nía Pa
tino, D. Alfonso Gila Sancho y do:i 
Emilio de Sonsa Sánchez.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
riano F. de Córjoba, D. Claudio Mo
reno Llórente, D. Modesto Gil Alvarez, 
D. Amando Escorial y Escorial, don 
Luis Sancho y D. Juan J. García Com
barros.

Vocales obreros efectivos: D. Mar
tín Cerezo Mínguez, D. Antonio Leo
nor Armen gol, B. Leopoldo San Va
lentín de Frutos, D. Vicente Merino 
Reinares, B. Abilio Verano Sierra y; 
D. Pedro Boal San Antonio.

Vocales obreros suplentes: D. Ju
lián Condado de la Cruz, D. Martín 
Herrero García, D, Mariano Martín 
Arribé ns, D. Ruperto Cehrián Núñez, 
D. Jesús Virseda Manzano y D. Ma
nuel Corredera García.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Jg- 
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO. 
Señnr Díreetn-r venera! de Traba!**
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Ilmo. Sr. : Visto -el resultado de las 

elecciones verificadas para la designa
do  nde los Vocales que han de inte
grar el Jurado mixto de Peluquerías, 
de Palencia,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido de la manera siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel García Lavín, D. Jaime Cubillo de 
la Fuente, D. Vicente Maestro Crespo, 
D. Octavio Franco Calzada y D. Nico
lás Alario González.

Vocales patronos suplentes: D. Mi
guel Fernández Prieto, D. Ricardo Vi
llar Fernández, D, Ca3retano Fernán
dez Fernández, D. José Salazar Vacas 
y D. Yicencio Montes Tejedor.

Vocales obreros efectivos: D. Sirio 
Sanabria Dueñas, B. Pablo Gato Ara
gón, D. Ambrosio Barbudo González, 
D. Valentín Marcos Iglesias v D. Bau
tista Tejerina Conde.

Vocales obreros suplentes: D. Satur
nino Ortega Martín, D. Emiliano Blan
co Acinas, D. Anselmo Illana Bregón, 
D. Paulino García Marcos y D. Felipe 
García Redondo.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 20 de Junio 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento que dispuso la constitu
ción de una Sección de Ayudantes 
y Capataces de Minas y Fábricas me
talúrgicas, dentro del Jurado mixto 
de Minería, de Bilbao,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del plazo de veinte 

días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se verifiquen las 
elecciones para la designación de los 
cuatro Vocales ohrei;os efectivos y su
plentes de la Sección antedicha, de
biendo estar compuesta la represen
tación patronal por los cuatro prime
ros Vocales patronos efectivos y su
plentes del Jurado mixto de Minería, 
de Bilbao; y

2.° Los Vocales obreros serán ele
gidos por la Asociación de Ayudan
tes facultativos de Minas y Fábricas 
metalúrgicas de Vizcaya (Bilbao), con 
127 socios.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo esta
blecido en la Orden de este Departa
mento, de 18 de Diciembre último,

Este Ministerio ha dispuesto que 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga-

2.a La representación obrera será 
vo las elecciones para la designación 
de los cinco Vocales efectivos e igual 
número de suplentes de cada repre
sentación que han de integrar el Ju
rado mixto del Comercio de la Ali
mentación, de Gijón, observándose las 
reglas siguientes:

1.a La representación patronal se
rá elegida por el Sindicato Patronal 
de Comerciantes y Almacenistas, con 
280 obreros; Unión de los Gremios del 
Comercio y de la Industria, con 6.372, 
y “La Defensa” (Detallistas de ultra
marinos), con 61.

2.a La representación obrera será 
elegida por la Asociación de Depen
dientes del Comercio y de la Indus
tria, de Gijón, con 354 socios; y

3.a Las entidades expresadas, tan
to patronales como obrera, tendrán 
presente que sólo deberán intervenir 
en las elecciones con el número de 
sus socios pertenecientes a Comercio 
de la Alimentación y remitir sus res
pectivas actas de elección al Delega
do regional de Trabajo en Oviedo, el 
cual hará el escrutinio y lo enviará 
a este Ministerio en unión de las ac
tas de elección parcial. ..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 16 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
,.Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Transcurrido el plazo 
concedido en la Orden de este De
partamento, de 11 de Mayo último, 
que dispuso la constitución de un Ju
rado mixto de Comercio, integrado 
por dos Secciones, una de Comercio 
en general y otra de Comercio de la 
Alimentación, en Avila,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar cada una de las Secciones del 
expresado Jurado mixto, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal de 
la Sección de Comercio en general 
será elegida de conformidad con lo 
prevenido en el aHírnio 15 de la vi

gente Ley de Jurados mixtos de 27 
de Noviembre de 1931, por no figurar 
ninguna entidad de este carácter que 
a dicha actividad se refiera ; inscrita 
en el Censo Electoral Social de este 
Ministerio.

3.° La representación patronal de 
la Sección de Comercio de la Alimen
tación será designada por la Agrupa
ción general de Industriales de ul
tramarinos, comestibles y similares,, 
de Avila, con 34 obreros.

4.° La representación obrera de 
las dos Secciones se designará por la 
Asociación general de Dependientes 
de Comercio e Industrias,' de Avila, 
con 80 socios, teniendo derecho a in 
tervenir en las elecciones de las Sec
ciones correspon dientes con el núme
ro de socios pertenecientes al ramo a 
que la Sección se refiera.

;>.° Dichas entidades remitirán sus 
respectivas actas de elección al De
legado regional de Trabajo de Sala
manca, el cual hará el escrutinio y lo 
enviará a este Ministerio en unión de 
las actas parciales de votación.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 15 de Ju
nio de 1332. ■ *

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Dispuesta la renovación 
de los Jurados mixtos de Comercio 
en general y Comercio de la Alimen
tación, de El Ferrol, refundiéndolos 
en uno solo de Comercio, integrado 
por dos Secciones, una de Comercio 
en general y otra de Comercio de la 
Alimentación,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los Vocales que han de 
integrar la Sección de Comercio en 
general, de El Ferrol, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la 
publicación de esta Orden en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

2.° La representación patronal se
rá elegida por la Asociación patronal 
de El Ferrol, con 3,525 obreros, y La 
Unión Industrial, también de El Fe*

2.° La representación patronal se- 
mercio de la Alimentación.

3.° La representación obrerá será 
designada por la Asociación general 
de Dependientes de Comercio, Bancá 
e Industria, de El Ferrol (Comercio 
en general), con 135 socios; y

4.® Las entidades expresadas re
m itirán sus respectivas actas de elec
ción al Delegado regional de Trabajo: 
en La Coruña, el cual hará el escrú- 
íiínio y lo enviará a &gfe Ministerio
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clon al Delegado regional de Trabajo
parcial. •

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 18 de Ju
nio, de 1932. .

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

litao. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto de Tranvías 
de Zaragoza; vista asimismo la terce
ra de las disposiciones adicionales de 
la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
y considerando que dicho organjsrno 
no lia sido elegido ni renovado en 
s u s representaciones profesionales 
dentro del año 1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se renueven las representa

ciones patronal y obrera dei antedi
cho Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por igual número de 
Vocales efectivos y. suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la substitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio la entidad patronal Tranvías de 
Zaragoza, S. A., con 279 -obreros, así 
como la obrera Asociación profesio
nal de Obreros y empleados tranvia
rios de Zaragoza, con 259 socios, a 
ellas corresponde la designación de 
los Vocales, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r id , se
É’ nscriban en el mencionado Censo; y 

' 3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se de
terminará aquel en el cual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especi
ficación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos, Madrid, 17 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la fecha de consti
tución del Jurado mixto del Comer
cio de lá Alimentación, de Bilbao; vis
ta asimismo la tercera de las dispo
siciones adicionales de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931, y consideran
do que dicho organismo no ha sido 
elegido ni renovado en sus represen
taciones profesionales dentro del año 
1931,

Este Ministerio ha dispuesto:
1*° Que se renueven las represen

taciones patronal y obrera del antedi
cho Jurado mixto, el cual conservará 
la misma jurisdicción y seguirá es
tando integrado por igual número de 
Vocales efectivos y suplentes de cada 
representación, continuando los ac
tuales en el ejercicio de sus funcio
nes hasta tanto que la substitución 
tenga lugar.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las entidades patronales Unión 
Comercial de Baracaldo, con 25 obre
ros; Agremiación de Comerciantes 
con dependencia de los Gremios de 
coloniales y comestibles, de Bilbao, 
con 250; Agrupación de almacenistas 
al por mayor de coloniales, cereales 
y similares, d e igual capital, con 
1.040; Asociación de los Gremios de 
ultramarinos y comestibles, de Bil
bao, con 300; Asociación de Defensa 
del Gremio de carboneros al por me
nor, de Bilbao, con 72; Sociedad “ De
fensa Comercial Bogoñesa” , también 
de Bilbao, con 27, y Unión Comercial 
de Portugalete, con 37, asi como las 
obreras Sindicato Obrero del Ramo 
de la Alimentación (Vendedores de 
pescado), de Bilbao), con 224 socios; 
Sindicato Católico de Obreras depen
dientes de Comercio de Vizcaya, en 
Bilbao, con 119; Agrupación de De
pendientes vascos de Comercio, de 
Bilbao, con 119, y Asociación general 
de Dependientes de Comercio, de 
igual capital, con 791, a ellas corres
ponde la designación de los Vocales, 
en unión de las entidades de ambas 
clases que en el plazo de veinte dias, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id , se inscriban en el 
mencionado Censo; y

3.° Una vez transcurrido el plazo 
indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 17 de Ju
nio de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, 
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDEN
linio. Sr,: Subsistiendo las causas 

que motivaron la Real orden de 18 de 
Junio de 1930, por virtud de la que

se suspendió por dos años, prorroga- 
ble por plazos iguales si a su tiempt» 
se juzga conveniente hacerlo, el dere
cho de registro de minas de potasa ea 
determinada zona de las provincias d# 
Lérida Huesca, Zaragoza, Navarra, Ala* 
va, Burgos y Logroño, y habiendo ter- 
minado dicho plazo sin que se hayan 
ejecutado las investigaciones que el 
Estado se propone realizar en dicha 
zona para descubrir sales potásicas, 

Este Ministerio, de acuerdo con ln 
propuesto por la Dirección general de 
Minas y Combustibles, ha tenido a bien 
disponer:

1.° Que se prorrogue por dos años 
la suspensión del derecho público de 
registro de minas de potasa en la zona 
de las mencionadas provincias, com
prendida dentro del perímetro que se 
designa en la citada Rea] orden de 1S 
de Junio de 1930, publicada en la Ga
c e t a  d e M a d rid  en 19 de dicho mes y  
año.
. 2.° Que esta resolución se publique
en dicho periódico oficial y se comu
nique a los Ingenieros Jefes de los 
Distritos mineros de Barcelona, Paten
cia, Zaragoza y Guipúzcoa para su co
nocimiento e inserción en el Boletín 
Oficial de las provincias antedichas. 

Madrid, 18 de Junio de 1932.
P. D.,

SANTIAGO VALIENTE
Señor Director general de Minas $ 

Combustibles.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO 

DE MINISTROS

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Anuncio de concurso para la adquisi
ción de medicamentos, reactivos y  
material quirúrgico con destino a 
la Dirección del servicio sanitario 
de los territorios españoles del Gol
fo de Guinea,
Artículo 1.° El presente concurso 

tiene por objeto la adquisición y en
trega en esta Dirección de los medica
mentos y material quirúrgico que se 
detallan al final de este anuncio.

Artículo 2.° Podrán tomar parte en 
este concurso todas las fábricas, alma
cenes y casas comerciales de produc
tos farmacéuticos que lo deseen y r»@ 
hallen matriculados en España.

Artículo 3.° Las proposiciones se 
presentarán en pliego cerrado y lacra
do, en la Secretaría general de esta Di
rección, dentro del plazo de veinte, 
días laborables, a partir de la fecha; 
de la publicación de este anuncio de 
concurso en la G a c e ta  de M a d rid , y\ 
antes de las doce horas del último día 
en que expire el plazo, En *1 anverso
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del sobre conteniendo la proposición 
ge liará constarlo  siguiente: "‘Proposi
ción para el concurso de adquisición 
de medicamentos, reactivos y. m aterial 
quirúrgico, con destino al seryicio sa
nitario de los territorios españoles clel 
Golfo de Guinea,”

Articulo v.u Los concursantes debe
rán expíe:...a.* en las relaciones valo
radas que presenten la marca y proce
dencia de los artículos, capacidad y 
clase de los envases que así lo requie
ran, siempre que las características no 
ligaren expresadas en el presente con
curso.

Artículo 5.° La apertura de pliegos 
se etc elnará públicamente, en esta Di
rección general, media hora después 
de expirado el plazo de admisión de 
los mismos, ante el Jefe de la Sección 
Colonial, el Jefe de la Sección de Con
tabilidad, un funcionario de la Sección 
Colonial, el Jeíe del Negociado de Sa
nidad y un funcionario administrativo 
de esta Dirección general, que actua
rá como Secretario. Dicha apertura de 
pliegos se efectuará a presencia de los 
interesados que deseen asistir al acto. 
Una vez verificado éste y previos ios 
dictámenes que se estimen pertinentes, 
se hará la adjudicación, dentro de un 
plazo máximo de diez días.

Artículo G.° A las proposiciones se 
acompañará un documento oficial que 
acredite la personalidad del solicitan
te y, el recibo de la contribución in 
dustrial.

Artículo 7.° La Dirección general 
de Marruecos y Colonias se reserva el 
derecho de no adquirir cuantos pro
ducios se ofrezcan a precios evidente
mente excesivos en las respectivas re
laciones valoradas que presenten los 
concursantes.

Artículo 8.* Comunicada que sea 
oficialmente la adjudicación de este 
concurso, el adjudicatario o adjudica
tarios deberán presentarse en un pla
zo que no exceda de diez días, a par
tir de la fecha de IffL notificación, para 
normalizar el contrato.

Artículo 9.° El material que se re
laciona deberá ser puesto, tranco de 
portes y embalajes, en esta Dirección 
general dentro del plazo máximo de 
veinticinco días, a p a rtir de la fecha 
de notificación de Já adjudicación del 
concurso.

Artículo 10. Una Comisión nom
brada al efecto -se hará cargo de los 
artículos objeto del concurso, y una 
yez dada la conformidad podrán pre
sentarse al cobro, en esta Dirección, 
las facturas correspondientes.

Dicha Comisión se reserva el dere
cho de poder reconocer los productos 
y material-que se ofrezca por los iici- 
tadores, antes de que se efectúe la ad
judicación, para seleccionar y propo
ner la adquisición de los que, a su jui
cio, ofrezcan mayor garantía para el 
servicio a que se destinan.

Artículo 11. Las valoraciones se 
liarán por unidad en cada uno de los 
artículos que ofrezcan los lidiadores, 
debiendo éstos atenerse al orden en 
que se expresan en la relación.

Artículo 12. Los adjudicatarios de
berán hacer personahnente o por per
sona autorizada por ellos la entrega 
a la Comisión de los productos que se 
Jes hayan adjudicado.
• Artículo 13. El tamaño de las cajas 

embalaje no debe exceder de un me

tro de largo por 80 centímetros de an
cho, salvo aquellos casos en que, por 
la índole del material, obligue a utili
zar envases de mayor dimensión.

Artículo 14. Para tomar parle en 
este concurso, cada licitante deberá 
constituir un depósito de 500 pesetas 
en la Caja de la Tesorería de la Admi
nistración Central de la Colonia (Di
rección general de Marruecos y Colo
nias), para garantizar el cumplimiento 
de las condiciones anteriormente seña
ladas. Este depósito se devolverá uiia 
vez efectuada la entrega con la con
formidad de la Comisión receptora. A 
los licitan Les que no hubiesen obtenido 
adjudicación, .se les devolverá el de
pósito a partir de los quince días des
pués de efectuado el concurso.

Relación que se cita.

Cinco kilos de ácido acético, en fras
cos de un kilo.

Diez kilos de ácido clorhídrico puro, 
en frascos B. E. T. E. de un kilo.

Diez kilos de ácido sulfúrico puro, 
en frascos B. E. T. E, de un kilo.

Un kilo de ácido crómico, en frascos 
de 25 gramos.

Cincuenta kilos de ácido fénico co
mercial, en dos bidones de hierro.

Dos kilos de ácido arsénico, en pa
quetes de 250 gramos.

Veinticinco kilos de ácido nítrico co
mercial, en castañas de cinco kilos.

Siete kilos de almendras dulces, Col!, 
en latas de un kilo.

Cinco kilos de aceite de enhebro, en 
latas de un kilo.

Veinticinco kilos de aceite de hígado 
de bacalao, rojo, en latas de cinco 
kilos.

Cinco kilos de liíargirio en polvo, en 
paquetes de un kilo.

Cuatro kilos de aceite de olivas la
vado y esterilizado, en frascos de 500 
gramos.

Quinientos litros de alcohol desna
turalizado, en bidones de 50 litros.

Veinticuatro litros de aguarrás, en 
frascos, sin tapa, de dos litros.

Quinientas ampollas de 100 c. c. de 
agua destilada.

Cinco mil' ampollas de 10 c. c. de 
agua destilada.

Doscientas botellas de un litro de' 
agua oxigenada de 10 volúmenes, en 
botellas-de tapón de porcelana, con 
arandela de goma y cierre de alambre.

Mil ampollas de arhenal de un c. c., 
en cajas de 100 ampollas.

Dos kilos de colodión elástico, en 
frascos de B. E. T. E. de un kilo.

Un kilo de atoxil en frascos de ori
gen de cinco y diez gramos.

Quinientas ampollas de atoxil, de 
0,50, en dos y medio c. c.

Quinientas ampollas de atoxil, de un 
gramo, en cinco c. c.

Doscientos cincuenta gramos de azul 
de metileno, en frascos dé 25 gramos.

Doscientos cuarenta gramos de argi- 
rol “Barnés”, en frascos de origen de 
una onza.

Mil ampollas de acetytarsán para ni
ños.

Quinientas ampollas de antitoxina te
tánica, dé 600 unidades por c. e., en 
ampollas de 10 c. c.

Cincuenta ampollas de antitoxina te
tánica, ampollas de 250 c. c.

Dos kilos de bromuro de sosa, en 
, frascos ri« too g ram ^

Un kilo de bromuro amónico, -en 
frascos de 100 gramos.

Doscientos cincuenta gramos de bál
samo de benjuí.

Doscientas cincuenta ampollas de bi- 
yoduro de mercurio, en cajas de 10 
ampollas.

Veinticinco kilos de brea vegetal, en 
latas de chico kilos.

Doce mil gramos de bencina, en fras
cos de dos-kilos.

Doscientos cincuenta gramos de 
cloruro de eme tina, en. frascos de ori
gen de 25 gramos.

Dos kilos de clorato de potasa, en 
comprimidos.

Chico Id] os de cloruro de quinina 
neutro, en cajas ele origen de 250 gra
mos.

Veinticinco cajas de cloramina de 24 
papeles.

Dos kilos de clorhidrofosfaío de col* 
■en bocales de 250 gramos.

Cincuenta sobres cíe cataplasmas Lle
nas.

Cincuenta sobres de cataplasmas 
Puy, de 25 por 20.

Mil ampollas de cacodilato de sosa, 
de un c, c. cajas de 100 ampollas.

Veinticinco irascos de digitalina Na- 
iivelL

Veinticinco frascos de digaleno, fras
cos de 15 gramos.

Cincuenta gramos de codeína pura, 
en frascos de origen.

Cinco kilos de extracto blando de be
lladona, en botes de loza, 250 gramos.

Dos kilos de extracto finido de es
cita, en frascos s, t., de 100 gramos.

Dos kilos de extracto fluido de bele
ño, en frascos s. t., de 100 gramos.

Mil ampollas de cloruro cíe eme lina, 
de 3 centigramos, en cajas de 10 am
pollas.

Dos kilos de fenoaalil.
Cinco kilos de formo!, solución co

mercial, fraseos de un kilo.
Doscientos cincuenta gramos de fos

fato de codeína, frascos de origen, de 
un gramo.

Doscientos metros de gasa hidrófita* 
en piezas de 165 centímetros de an
cho por 100 metros de largo. Será de 
algodón de color blanco, sin adición Me 
materias colorantes compensatrices,t e 
jido bien desaprestado, de 10 por 11 h i
los, por lo menos, por centímetro cua
drado, y con un peso de 28 a 30 gra
mos por metro cuadrado.

Una venda de cinco centímetros de 
ancho por 50 de longitud, resistirá una 
carga de cinco kilos.

Dos kilos de germanina Bayer, en 
.frascos de 10 gramos.

Mil ampollas de germanina, ampo
llas de un gramo en cajas de cinco 
ampollas.

Diez kilos de harina de mostaza, ea 
latas de un' kilo, soldadas.

Cinco kilos ictiol, en latas de origen 
de 256 gramos, “Cordex”.

Doscientas cincuenta cajas de lácteo!, 
comprimidos.

Diez kilos de lanolina, en latas do 
un kilo.

Cinco kilos de liíargirio en polvo* 
paquetes áe un kilo.

Un kilo de nitrato de plata crista
lizado, en frascos b. a. t. e., de 250 gra
mos.

Quinientos gramos de mesoformo, ta
bletas de un gramo.

Doscientos cincuenta gramos de me
so formo, frascos de 250 gramos.

Veinticinco frascos de miti&al»
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Cinco kilos de mercurio extinto.
Quinientos tubos a. a. neosalvarsán, 

de primera a la sexta dosis.
Dos kilos de oxieianuro de mercurio, 

comprimidos.
Doscientos cincuenta gramos de oxi- 

cianuro de mercurio, frascos de 25 gra
mos.

Cincuenta resmas de papel manila.
Mil n.° comprimidos de plasmoquina.
Trescientas cajas de quinina urétano, 

ampollas de 2 c. c., cajas de 10.
Mil n.° seretina, cápsulas de b56, tubo 

de cinco cápsulas.
Veinticinco tubos de sulíarsenol, de 

la A a la E.
Doscientas ampollas de suero anti

gangrenoso polivalente.
Veinte cajas exhepa, caja de cinco 

tllboS.
Cuatro kilos ele triparsamida, fras

cos de 25 gramos, marca americana.
Treinta kilos de ioduro de potasa, 

frascos de origen de 500 gramos.
Cinco mil vendas de gasa, de 5 por 

0G5. Las mismas características de la 
gasa.

Cinco mil vendas de gasa, de 5 por 
007. Idem id.

Cinco mil vendas de gasa, de 10 por 
CIO. Idem id.

Dos mil quinientas vendas ¿e cam- 
bric., de o por 005.

Dos mil quinientas vendas de cam- 
bric,, de 5 por 007.

Dos mil quinientas vendas de cam- 
bric., de 10 por 010.

Características: Tejido de 18 por 20 
hilos en la urdimbre y de 12 a 15 en 
la traína, por centímetro cuadrado.

Quinientos tubos de catgut cromado, 
del número 3.

Quinientos tubos de catgut cromado, 
número 5.

Características: Ha de ser ligeramen
te ambarino, elástico, flexible, unifor
memente cilindrico, sin realces o arru
gas, de asepsia absoluta, con alcohol 
en tubos cerrados a la lámpara y éstos 
a la vez metidos en estudie de cartón. 
El número 3, en longitud de 50 centí
metros aumentará por tracción de 85 
a 100' milímetros. El número 5, de 115 
a 130 milímetros, sin romperse. Los 
gruesos serán de 71 a 91 décima de mi
límetro; la longitud, de 1,25, produc
ción nacional.

Cinco kilos de clorhidrato de qui- 
snina, latas de origen de 250 gramos.

Cincuenta cajas gonargina.

Material.
Cíen n.° agujas hipo dérmicas finas 

de níquel.
Cien n.° agujas hipo-dérmicas gruesas 

de níquel.
Cien n.° agujas intramusculares de ní

quel.
Cien n.° agujas intravenosas finas de 

níquel.
Doscientas agujas intravenosas grue

sas de níquel.
Cien juegos de cánulas, rectal vagi

nal y llave para irrigador.
Treinta y dos pares de guantes de 

goma roja finos.
Veinte pares de guantes de chapul, 

con antebrazo, para cirugía.
Diez cánulas vaginales, rectas, s i n  

ü&ve, de cristal.
Diez cánulas uretrales de cristal, 

punta Olivar.
Dos escalas completas de sondas de 

iStelatóa goma roja..

Dos escalas de bujías Olivares.
Dos escalas de sondas francesas ci

lindricas.
Diez bujías filiformes, surtidas.
Dos cuchillos de amputación, de 21 

centímetros.
Dos' cuchillos de amputación de 18 

centímetros.
Diez escalpelos franceses rectos.
Diez escalpelos franceses convexos.
Diez docenas de agujas de sutura, 

números 2, 5, 7, 12, a resorte.
Dos docenas de agujas de punta 

triangular para fístulas, núms. 1, 4, 6.
Seis docenas de agujas para intesti

nos curvas-senil, números 1 y 2.
Dos porta-agujas de Kelly.
Dos porta-agujas de .Maihieu.
Diez n.° cierra tubos Mordí, pe

queños.
Diez termocauterios de Paqnelín, 

compuesto cada uno: caja de metal ni
quelada, un cauterio forma bola, un 
cauterio forma cuchillo, un mango de 
metal con alargadera, un frasco de 
cristal para bencina con tapón de me
tal, una lámpara para alcohol con ta
pón de metal, un balón insidiador, un 
tapón bifurcado y 40 centímetros de 
tubo de goma.

Un citoscopio para exploración, es
cala francesa 21, con cable, y seis lám
paras de recambio.

Un citoscopio para cateterismo ure
tral completo con cables, seis lámparas 
de reserva y seis sondas para uretra.

Un separador abdominal de Doy en 
con tres valvas.

Una pinza de Monde para falsos em
briones.

Dos vendas y culebrillas de Esmarch 
con cadena.

Treinta n.° agujas con mandril pa
ra raqui anestesia, adaptables al record 
universal de las jeringas ordinarias.

Diez tijeras desmontables, articula
ción Collin, curvas, de 13 centímetros.

Diez tijeras desmontables, articula
ción Collin, recias, de 13 centímetros.

Diez pinzas de diente de ratón. '
Una camilla rodada de Schaerer..
Un lavaba a pedal para desinfección 

de las manos.
Dos carros por tacaras Ideal.
Un carro portacuras para la sala.
Una instalación completa de esterili

zación móvil, con depósito de 35 litros, 
preparada para funcionar,, tanio el 
autoclave como la calefacción por hor
nillos de alcohol o petróleo; arandelas 
de goma para autoclave, tres de 50 cen
tímetros y tres de 22,5 centímetros.

Tres estuches, completos del Doctor 
Schech para galvanoplastia.

Madrid, 18 de Junio de 1932.—El Di
rector general, Antonio Cánovas.

MINISTERIO DE JUSTICIA

SUBSECRETARIA
Vista la comunicación clel Director 

del Instituto de San Isidro participan^ 
do la designación de Y. S. para actuar 
como Vocal del Tribunal de oposicio
nes a plazas de Auxiliares-Mecanógra
fos de este Departamento, en el con
cepto de Catedráticos de Ciencias pa
ra examinar y juzgar los ejercicios re
ferentes a la resolución de un proble
ma de Aritmética elemental,

Este Ministerio, al efecto indicado^

ha tenido a bien nombrar a V. S. Vo
cal del expresado Tribunal de las ci
tadas oposiciones, cuyos ejercicios 
principiarán el 1.° de Julio próximo.

De orden comunicada por el señor 
Ministro lo participo a V. S'. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Madrid, 13 de Junio de 1932.—El Sub
secretario, Leopoldo G. Alas.
Señor don Pedro Puig Adán, Catedrá

tico del Instituto de San Isidro.

MINISTERIO DE MARINA

INSTITUTO Y OBSERVATORIO DE 
MARINA

SERVICIO HIDROGRÁFICO DE LA ARMADA]

Avisos a los navegantes.
Advertencia .—Las demoras son ver*, 

dañeras contadas desde 0o a 360° a 
partir del N., en el sentido del movi
miento de las agujas de un reloj. Las 
relativas a luces, incluso sus sectores 
de iluminación y de peligro se dan 
desde el mar, es decir, desde el bu
que; las demás desde el punto de re
ferencia. Las longitudes se refieren al 
meridiano de Greenwich. Los alcances 
de las luces corresponden a tiempo' 
claro ordinario. Las profundidades se 
refieren a la bajamar de sicigias equi
nocciales. Las altitudes se refieren al 
nivel medio del mar,

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Libro 
de Faros.

GRUPO 12
Números del 283 al 291.

MAR BALTICO, ESTONIA, COSTA W» 
Barco-f aro “N ekmangrintd,V—-luí or- 
macion sobre el mismo.—No tice to 
Marinees, número 10. Reval, 1932.
Núm. 263.—-Situación.—Latitud: 58° 

2U N.—Longitud: 21 58’ E. (aproxi
mada).

Detalles.— Por obstáculo imprevisto; 
no puede ser establecido el barco-* 
faro “Nekm angrun d”, en su estación, a 
15,5 millas al 218° de la luz de Filsand, 
permaneciendo temporalmente en el 
puerto Kihelkond, en

Latitud 58° 2U N. — Longitud: 21° 
58 E.

Se transmiten gratis informaciones; 
sobre condiciones del hielo y rompe
hielos, con la longitud de onda de 600 
metros desde el mismo.

(Aviso núm. 263, 18 de Marzo de 
1932.1

List of Lights, Part. III de 1929, nú
mero 1.457.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.241.

List of Wireless Signáis. Vol. I, de 
1931, núm. 5.130.

MAR BALTICO, LETONIA, COSTA W, 
Barco-faro <£0visi”, sustituido duran
te el invierno por una boya ciega.—• 
Notice to Mariners, número 8. Riga, 
1932.

Núm. 264.—Aviso anterior número 
182 de 1932 (véase).

Situación. — Latitud: 57° 38’,6 
Longitud: 21 3652 E. (aproximada), j 

Detalle. — El barco-faro “Ovisi” h$ 
sido sustituido por una boya ciega <sqiD
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tnarca de tope en forma de ecooba, en 
vez de una boya luminosa como se ex
presaba en el citado aviso anterior.

■(Aviso número 264, 18 de Marzo oe 
1932.)

L ist of Lights, Par!. I I I  de 1929, nú
mero 1.372-5.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.263 y 2,842-B.

MAR BALTICO. LETONÍÁ, COSTA W. 
: Puerto de Ventspils (W indau).— Se

ñal de niebla restablecida.—Notice to 
Mariners, número 9. Riga, 1932.

Núm. 2G5.— Aviso anterior número 
216 de 1932 (véase).

Situación. —  Latitud 57° 24’,3 N .—  
Longitud: 21° 3079 E. (aproxim ada).

Detalles.— La sirena de niebla a que 
se refiere el citado aviso ha vuelto a 
funcionar normalmente.

(Aviso numero 265, 18 de Marzo de 
.¿932.)

'List of Lights, Part. I I I  de 1929, nú
mero 1.367 y Suplemento núm. 2 .4 

Carta del Almirantazgo Inglés, nu
mero 2.372.

MAR BALTICO Y GOLFO DE RIGA, 
LETONIA.—Estaciones radiogonio- 
métricas establecidas»—Notice to Ma- 

, riners, número 10. Riga, 1932.

Núm. 266.— Detallas. —- Las siguien
tes estaciones radiogoniom étricas han 
sido establecidas a lo largo de la cos
ta letona; trabajan con una longitud de 
onda de 800 metros (375 k ilociclos), 
teniendo un alcance de 50 millas y 
.siendo de servicio permanente.

1.° Boletera ja .— Señal característica
Y L H

Situación.— Latitud: 57° T  33” N.—  
Longitud: 24° V 42” E.

Las m arcaciones de esta estación 
deben pedirse a la estación de T  S H 
de Riga (señal de llamada Y L A).

2.° Ovisi. —  S e ñ a l  característica
Y l  G

Situación.— Latitud : 57° 34’ 25”,5 N. 
¡Longitud: 21° 43* 9” E.

Las m arcaciones de esta estación 
deben pedirse a la estación de T  S H 
de, Ventspils “W indau). Señal de lla
mada Y L C.

3.° Liepaja. —  Señal característica

¡Situación.— L atitu d : 56° 33’ 51” N. 
Longitud : 21° 0’ O'5 E.

Las m arcaciones de esta estación 
deben pedirse a. la estación de T  S H 
■de Liepaja, cuya señal de llamada es 
:Y L B.

Observaciones.— 1.a Cuando se quie
ran obtener dos m arcaciones de dos 
¡estaciones simultáneamente se pedirán 
a la estación de T. S. H. de Ventspils 
(Y L C), y éstas serán dadas por las 
Estaciones radiogoniom étricas de Lie- 
fcaja y Ovisi.
¡ 2.a Las marcaciones son dadas en
grupos de tres cifras, que expresan el 
'número de grados de la marcación 
¡verdadera; cuando se tenga duda so
bre la exactitud de ella, el grupo de 
c ifras va seguido de la palabra “un- 
Srebiable”.

(Aviso núm. 263. 18 de Marzo de i 
1932.)

¿MAR DEL NORTE, HOLANDA,—Fh-sh- 
ing .—Estación radiogoniométrica ex- J 

yperimc-ntal establecida. — Notice ío 
^Mariners, número 311. Londres, 1932. *

Núm. 267.— Situación.— Latitud : 51° 
26’ 35” N.— Longitud: 3o 34’ 12” E.

Detalles,— En la situación arriba in
dicada, ocho cables al SE. de la luz del 
Fuerte del Nolle se ha instalado una 
estación radiogoniom étrica con carác
ter experim ental.

La señal de llamada de ésta es P B V 
y el arco de calibración 160°-30°.

Esta estación trabaja en conjunción 
con las estaciones radiogoniom étricas 
de Maassluis, Ymuiden y W illemsoord.

La señal de llamada de la estación 
radiogoniom étrica de W illem soord ha 
sido cambiada a P B W.

(Aviso n ú m e ro  267, 18 de Marzo de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
meros 32 5 ,  120, 1.406, 2.182 a  y  2.339. 
L ist of W ireless Signáis, Vol. I, de
1 9 3 1 ,  n úm s. 1 ,0 4 5 b y  1 .055 .

MAR DEL NORTE, GRAN BRETAÑA. 
Islas Orkney. — North Ronaldsay.—  
Alteraciones en el radiofaro.—Notice 
to Mariners, número 312. Londres, 
1932.

Núm. 288.— Aviso anterior núme
ro 192, de 1932 (véase).

Situación.— Latitud : 59° 23’ 26” N. 
Longitud: 2o 22’ 48” W.

Detalles.— Los períodos de transm i
sión  en tiempos claros han sido mo
dificados, y consistirán :

En la transm isión 3 veces consecu
tivas de la señal característica, co
menzando a los 1 y 29 minutos de 
cada hora.

(Aviso número 268, 18 de Marzo de
1932.)

L ist of Lights, Part. I, de 1931, nú
mero 1.029.— Cartas del Almirantazgo 
Inglés núms. 2.180, 2.3^7b y 2.182c.—  
L ist of W ireless Signáis, Vol, I. de 
1931, núm. 2.016-A.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—Río Támesis (proximida
des).— Canal Knob.— Boyas lumino
sas experimentales que serán esta
blecidas.—  Trinity  House Notice to 
M ariners, número 8. Londres, 1932.

Núm. 269.— Situación.— L atitud : 51° 
32* N.— Longitud: I o 9* E  (aproxi
mada).

Detalles.— E l día 13 de Abril de 
1932 se proyecta cc¿ocar dos boyas 
luminosas, con carácter experim ental, 
en el canal Knob.

La luz que exhibirán las mismas, 
será de relámpagos rápidos interrum 
pidos. E l número de relámpagos pue
de ser alterado para las experiencias, 
pero estarán comprendidos entre 60 
y 120 por minuto. En cada caso la luz 
se exhibirá durante 7 y segundos, 
seguidos de 7 y V2 segundos de obs
curidad.

Las posiciones y características de 
las boyas s o n :

1.a Boya cónica pintada de negro, 
con el letrero “Experimental” y ex
hibiendo una luz blanca con las ca
racterísticas que antes se han men
cionado, será fondeada 305 metros en 
dirección ENE» de la hoya East Knob.

2.° Boya cilindrica pintada a cua
dros blancos y negros, con el letrero 
“Experimental” y exhibiendo una luz 
roja con las mismas características an
tes citadas, será colocada a 350 me
tros al W. de la boya “North--West 
Shingies”.

Estas boyas podrán ser suprim idas 
sin dar aviso de ello.

(Aviso número 289, 18 de Marzo de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.697.
CANAL DE LA MANCHA, INGLATE

RRA, COSTA SE.—-Entrada al Gull 
Stream. — Banco que se extiende y 
boya luminosa establecida.—Trinity  
House Notice to Mariners, número 7. 
Londres, 1932.

Núm. 270.— Situación.— Latitud : 51® 
14’ N.— Longitud: I o 28’ E  (aproxi
mada).

D etalles.— Se va extendiendo consi
derablemente la parie W. del “Good- 
w in Sand” al Sur de la entrada al Gull 
Stream.

Una sonda de 7,6 metros (25 pies) 
ha sido encontrada a 7 cables a l ’ SW . 
de la boya luminosa “West Goodwin”, 
a 2. millas y un cable al 72° de la luz 
del muelle de Dea!.

Con este motivo se ha fondeado 
unos 8 cables al SSW . de la boya lumi
nosa “West Goodwin” una boya lu
minosa pintada de negro, cónica y 
exhibiendo una luz de 3 relámpagos 
blancos cada 10 segundos. La boya 
está fondeada a 2 millas al 253° del 
extrem o del muelle de Deai.

(Aviso número 270, 18 de Marzo de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.828, 1.895 y 1.431.

CANAL DE LA MANCHA, IN GLATE
RRA, COSTA SE,— Faro Bimgcnoss. 
Señal de niebla que será modificada* 
Trinity  House Notice to M ariners, 
número 6. Londres, 1932.

Núm. 271.— Aviso anterior número 
1.519 de 1931 (véase).

ituación.— Latitud : 50° 55’ N.— Lon
gitud: 0o 59’ E  (aproxim ada).

Detalles.— Con referencia al citado 
aviso anterior, se expresa que el 30 
de Abril de 1932 se proyecta sustituir 
la actual sirena de niebla por un diá- 
fono con las siguientes característi
cas: 3 segundos cada 2 minutos, como 
sigu e:

Sonido corto, 1 3/4 segundos.
Silencio, dos ídem.
Sonido largo, cinco ídem.
Silencio, 2 ídem.
Sonido corto, 1 3/4 ídem.
Silencio, 107 1/2 ídem.
Período: dos minutos.
(Aviso número 271, 18 de Marzo de 

1932.)
L ist of Lights, Part. 1, de 1931, nú

mero 313.
Cuaderno de Faros de 1928, núme

ro 818.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.451, 538 y 2.675C,

MAR MEDITERRANEO, ARCH IPIE
LAGO GRIEGO. — Islas Cristiam.— . 
Escollo Eskhati. — Luz irregular.—• 
Notice to Marinees, número 331. 
Londres, 1932.

Núm. 272,—Situación. —- Latitud: 36° 
13’ N.— Longitud: 25° 13* (aproxima- . 
da).

Detalles.—Esta luz funciona irregu- 
la-rmente.

Se dará aviso cuando vuelva a fun
cionar con normalidad.

(Aviso número 272, 18 de Marzo de 
1932A
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List of Lights, Part. V, de 1929, nú
mero 1.582.

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro ro 1.306.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.043 y 2.836A.

M A R  MEDITERRANEO, AFRICA, 
COSTA N.—-Argelia.—Puerto de Ar
gel.—Longitud de onda del radiofa
ro mora?.al.—LT.iigenieiir en Chef du 

, Fort d’Árgel.
Núm, 273.—Aviso anterior número 

182, de 1932 (véase).
Situación—Latitud: 38° 47’ N, Longi

tud: 3o 4’ E (aproximada).
Detalles.—El radiofaro a que se re

fiere d  citado aviso anterior, ha vuel
to a funcionar con su longitud de onda 
normal (1.000 metros).

(Aviso numero 273, 18 de Marzo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 1.719.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.909.

Carta número 800.

M A R MEDITERRANEO, AFRICA, 
COSTA N. — Argelia. — Guyofcviile 
(proximidades), — Puerto (fe ahogo 
de lia Madrague.—Nueva luz estáfele- 

■ cid a*—LTngenieiir en Chef du Port i 
• d'Argel.

Núm. 274.—Situación. — Latitud: 36° 
4-8?,2. Longitud: 2o 54’ (aproximada.)

D e ta l le s U n a  luz fija roja ha sido 
establecida en la extremidad' del mue
lle del puerto de abrigo de la Ma
drugue.

La luz está instalada sobre un pos
te de madera a 7 metros sobre el ni
vel del mar. ■

Alcance de la luz: Una milla.
(Aviso número 274, 18 de Marzo de 

1932.,)
Cartas del Almirantazgo Inglés nú

meros 1.909 y 1.766.—Carta núm. 800,

ATLANTICO SUR, AFRICA, COSTA W. 
Punta, de Monta Secca.-—Corrección 
a la ÍU55.-—No tice to Mariners, núme
ro 334. Londres, 1932. ,

N ú m. 275.—Situación. — L atitud ; 6o 
VI A—Longitud: 12° 16’ E (aproxi-
imcla) .

Detalles.—Esta luz es visible de 08°, 
a través del' E., al 203°.

(Aviso número 275. 18 de Marzo de
í  932 „)

List of Lights, P art, IV, de 1930,
'* núm. 1.175,— Cartas del ¿Almirantazgo .

Inglés núms. 638 y 604.

OCEANO INDICO, AFRICA, COSTA E. 
Bar es Saiaam.—Alteraciones en lu- 
ces.~—Notic-e to Mariners, número 321. 
Londres, 1932.

Núm. 276.—Situación.—Latitud: 6° 
46’ S.—Longitud: 39° 185 E (aproxi
mada).

Luces de enfílación establecidas.
1.a Luz anterior.—Sobre el arreci

fe Daplme, a 2,49 millas al 139° de la 
extrem idad N, de Ras Kankadya.

Características: Blanca de relámpa
gos cada 6 segundos.

Altura de la luz'sobro el nivel del 
m ar: 3,7 metros.

Alcance: 8 millas.
Estructura: baliza.

2.a Luz posterior.—Situada a 1,15 
millas al 282° de la luz anterior.

Características: blanca de relámpa
go cada 1,5 segundos.

Altura sobre el nivel del m ar: 9,1 
metros.

Alcance: 10 millas.
Estructura: baliza.
Luces de enfílación suprimidas.
Las dos luces de enfílación fijas ro

jas hasta ahora en función, han sido 
suprimidas.

(Aviso núipero 278, 1S de Marzo de 
1932.)

List of Lights, Parí. VI, de 1930, 
núms. 103 y 104,™Cartas del Almi
rantazgo Inglés núms.. 674 y 640á.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI- 
: DOS, COSTA E.—Mame.—Mount Be-

eeri.—Luz modificada. — No tice to 
M ariners,' número 406. Wáshingíon, 
1932,

Núm. 277.—Situación.-—Latitud: 43° 
58’ N. — Longitud: 68° 08’ W (aproxi
mada).

Detalles.—Las características de es
ta luz han sido cambiadas a blanca de 
relámpago cada 15 segundos (luz, 1,3 
segundos; ocultación, 13,7 segundos).

Ha- sido aumentado el alcance lumi
noso de esta luz.

(Aviso número 277, 18 de Marzo de 
1932.)

List of Lights, Part. IX, de 1931, nú
mero 27.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 903.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI- 
• DOS, COSTA E.—Mafrie.—Mount Be- 
sert.—Radiofaro establecido.—No tice 
to Mariners, número 407, Wáshing- 
ton, 1932.
Núm. 278.—Situación.—Latitud: 43° 

58’ 08” N. — Longitud: 68° V  44” W.
Detalles. — Un radiofaro (clase C, 

pequeña potencia) ha sido establecido 
en el faro de Mount Desert, en la. si
tuación arriba indicada.

El radiofaro transmite con una fre
cuencia de 305 kc/s. la siguiente señal 
característica cada 180 segundos:

— — ... etc. silencio.

60 seg. 120 seg.
El radiofaro opera continuamente 

durante tiempos de niebla o cerrazón, 
y diariamente, en tiempos claros, du
rante el tercer cuarto de cada hora. 

(Aviso núm. 278, 18 de Marzo 1932.) 
List of Lights, Part. IX, de 1931, nú

mero 27.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 903.
List of Wireless Signáis, Yol. I, de 

1931, pág. 156.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI- 
. DOS,, COSTA E. — Massachusetts.— 
Cape'Ann.—Alteraciones en luces.— 
Notice to Mariners, núm. 408. Was
hington, 1932.
Núm. 279.—Situación.—Latitud: 42° 

38’ N.—-Longitud: 70° 34’ W. (aproxi
mada.

Détallesr—1.a Cape Ánn-North Light; 
ha sido suprimida.

2.a Cape Ann-South Light; las ca
racterísticas de esta luz han sido cam
biadas a blanca de grupo' de relámpa

gos (cinco relámpagos cada 20 segun
dos) así:

Luz, dos segundos; ocultación, un se
gundo; luz, dos segundos; ocultación, 
un segundo; luz, dos segundos; oculta
ción, un segundo; luz, dos segundos; 
ocultación, un segundo; luz, dos segun
dos; ocultación, seis segundos. .

Si esta luz de relámpagos se averia
ra, una luz fija blanca se exhibirá des
de la torre N.

(Aviso núm. 279, 18 de Marzo 1932.) 
List of Lights, Part. IX, de 1931, nú

meros 123 y 124.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.482.

ATLÁNTICO NORTE, ESTADOS UNI- 
DOS, COSTA, EL—E-nirada a la bahía 
Délaware.—Cape May. — Naufragio 
balizado. — Notice . to Mariners, nú
mero 411. Wáshingíon, 1932.

Núm. 286.—Situación.—Latitud: 38f 
53’ N.—Longitud: ■ 74° 46’ W (aproxi* 
mada).

Detalles.—A 5,5 millas al 126" de *  
luz del rompeolas del puerto de Caps 
May, se ha hundido el buque “Lame 
B. Sliaw”, sondándose encima del cas* 
co 3,7 metros.

Para balizarlo se ha fondeado una 
boya.

(Aviso núm. 280, 18 de Marzo 1932)» 
Carta del Almirantazgo inglés, nú

mero 2.588.

PACIFICO NORTE, ESTADOS UNÍ. 
DOS, COSTA W. — Oregón.—Barco- 
faro “Columbia River”.—Caracterís
ticas del radiofaro modificadas.—No- 
tice to Mariners, número 429. Wash
ington, 1932.

Núm. 281r—Situación.—Latitud: 46* 
i r  N.—Longitud: 124° 11’ W (aproxi
mada).

Detalles.—La señal característica de 
este radiofaro ha sido modificada, sien
do en la actualidad:
 , , ------ . e(Cjj sesenta segundos;
silencio/ciento veinte segundos.

(Aviso núm. 281, 13 de Marzo 1932.) 
List of Lights, Part. VII, de 1930, nú

mero 1.090.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.839 y 3.124.
List of Wireless Signáis, Vol. I, de 

1931, número 2.711.

PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA W. — W ashington.— 
Barco-faro "Swiftsure Bank”.—Lon
gitud de onda del radiofaro modifi* 
cada. — Notice to . Mariners, número 
430. Wáshington, 1932.

Núm. 282.—Situación.—Latitud: 48* 
31’ 44” N.—Longitud: 125° 0’ 0” W 
(aproximada).

Detalles.—La longitud de onda, con' 
que transmite este radiofaro ha sido 
cambiada a 320 kc/s.

Las demás características no varían. 
(Aviso núm. 282, 18 de Marzo 1932.) 
List of Lights, Pazt. VII, de 1930, nú

mero 1.335.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.911.
List of Wireless Signáis, Vol. I, de 

1931, núm. 2.699.

MAR DE LAS ANTILLAS, ANTILLAS 
DE BARLOVENTO,—Isla de 1Lnuut-
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da.—Punta Salina»—Lúa modificada. 
Notice to Mariners, número 338. 
Londres, 1932.
Núm. 283o—Situación.—Latitud: 12° 

¡O5 N.—Longitud: 61° 48’ W. (aproxi
mada) .

Detalles.—La luz fija blanca de Pun
ta Salina ha sido reemplazada por una 
luz con las siguientes características: 

Blanca de grupo de relámpagos (3 
relámpagos cada 15 segundos).

Altura de la luz sobro el nivel del 
mar: 41,8 metros.

Alcance: 17 millas
Estructura: Torre metálica pintada 

de color castaño y tejado rojo, de 15,2 
metros de altura.

(Aviso núm. 283, 18 de Marzo 1932.) 
I  Sst of Lighís, Parí. IX, de 1931, nú- 

mef o 2.114.
( i artas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.821, 1.480, 956, 762, 3.273 y 
2.CÍ0-B.

M A X l  DE LAS ANTILLAS, ISLA 'ST. 
4 N’DREWS.—Courtown Cays.—Nue- 

luz establecida.—-Notice to Mari
is jrs, número 474. Wáshington, 1932.
Num. 284.—Situación.—Latitud: 12° 

34* N.—Longitud: 81° 27* W. (aproxi
mada). -

Detalles.—Una nueva lúz ha sido es
tablecida sobre Courtown Gays, a unas 
18 millas al SE. de la Isla de St. An
drews, en la.situación arriba indicada; 
las características de la misma son: 

Blanca de relámpago cada 2. segun
dos (luz, 0,5 segundos; ocultación, 1,5 
segundos).

Altura de la luz sobre el nivel del 
|nar: 21 metros.

Alcance de la misma: 14 millas. 
Estructura: Torre metálica de 18 me

tros de altura.
(Aviso núm. 284, 18 de Marzo 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.218.

ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA'
. SE^—Corrección a luces.—Moflee to 

Mariners, número 340, Londres, 1932.
Núm, 285.—Detalles.—1.° Cabo frío. 
Latitud: 23° 01* S.—Longitud: 42° 0* 

W (aproximada).
Esta luz es visible del 230°, a través 

del Norte, al 96°.
2.° Isla de Villegagnon.
Latitud: 22° 55’ S.—Longitud: 43° 09’ 

W (aproximada).
Esta luz es visible en todo el hori

zonte,
(Aviso número 285, 18 de Marao de 

1932.)
Lits Lighís, Parí. VII, de 1930, nú

meros 117 y 127.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 

reros 1.142, 3.107, 530 y 541.

ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA 
. Río Amazonas (desembocadura)»— 

Banco de Braganga.-—Luz apagada. 
Avisos aos Navegantes, número 4. 
Río Janeiro, 1932.
Núm. 286.—Aviso anterior número 

1.185 do 1931 (véase).
Detalles.—So encuentra apagada la 

luz a que se refiere el citado aviso an
terior.

(Aviso número 286, 18 de Marzo de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.893.

RÍO DE LA PLATA, URUGUAY.— 
Puerto de Montevideo.—Corrección a 
luces.—No tice to Mariners, número 
333. Londres, 1932»
Núm. 187.—Detalles.—a) Luz del

extremo N. del “Rompeolas W ”, en 
Latitud: 34° 54* S.—Longitud: 56° 14* 

W (aproximada).
El período de la luz debe ser corre

gido de cada tres segundos a cada dos 
segundos.

La altura de la luz sobre el nivel del 
mar es de 9,1 metros, y el alcance es 
de 6 millas.

b) Luz del extremo NE. del “Dique 
de Cintura”.

Latitud: 34° 54’ S,—Longitud: 56° 12’ 
W (aproximada).

La luz fija verde debe ser suprimida. 
(Aviso número 287, 18 de Marzo de 

1932.)
List of Lighís, Part. VII, de 1930, nú

meros 242 y 245.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2,001 (plano).

PACIFICO SUR, CHILE» — Golfo de 
Anead.—Faro de Isla Tabón.—Sec
tor de visibilidad de ia luz.—Avisos 
a los Navegantes, número 46. Valpa
raíso, 1932.
Núm. 288.—Aviso anterior núm. 88 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 41° 54* 45” S.— 

Longitud: 73° 9’ 39” W (aproximada).
Detalles,—Esta luz es visible del 270° 

al 173°.
(Aviso número 288, 18 de Marzo de 

1932.)
Carta del Almirantazgo inglés, nu

mero 1.28.

PACIFICO NORTE, COSTA RICA.-- 
Cabo Blanco (proximidades).—Bajo 
señalado.—No tice to Mariners, núme
ro 330. Londres, 1932.
Núm. 289.—Situación: Latitud 9o 39’ 

N.—Lonkitud; 27° 18* W (aproximada).
Detalles.—Una sonda de 27,4 metros 

ha sido encontrada al W. de Cabo Blan
co, en la situación arriba indicada; la 
cual debe insertarse en las cartas afec
tadas con la nota (señalado 1932).

(Aviso número 289, 18 de Marzo de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo inglés, nú
mero 587, 3.273 y 776.

GRAN ARCHIPIELAGO DE ASIA, JA
VA, COSTA W.—«Estrecho de Sonda» 
Luz de Labuan.—Sector visible de la 
luz.—Notice to Mariners, número 504. 
.Wáshington, 1932.
Núm. 290.—Situación: Latitud: 6o 23* 

S.—(Longitud: 105° 49* E (aproximada).
Detalles.—Esta luz es visible del 48° 

al 145°.
(Aviso número 290, 18 de Marzo de 

1932.)
List of Lights, Parí. IV, de 1980, nú

mero 863.
Cartas del Almirantazgo inglés, nú

meros 1.653 y 2.056.

ESPAÑA»—Nueva publicación»—'Servi
cio Hidrográfico.

Núm. 291.—Detalles.—Se ha publica
do el Suplemento número 7 al “Derro
tero del Mediterráneo” (edición de
1925).

Este Suplemento contiene las correc
ciones hechas hasta el 1 de Enero de

1932 y anula a los Suplementos ante* 
rio res.

(Aviso número 291, 18 de Marzo de 
1932.)

(San Fernando, 18 de Marzo de 1932» 
El Director, León Herrero

GPiUPO 13
Del número 232 al 321»

MAR DEL NORTE, D I N A M A R C A ,  
COSTA W.—Barco-faro “Vyl”.--Señal
de niebla que será modificada*—* 
Notice to Mariners, número 373. Lon
dres, 1932.

Núm. 292.—-Situación.—Latitud: 55* 
21* N .— Longitud: 7o 40*' E (aproxi- 
mada).

Detalles.—Próximamente y sin dar 
aviso:

1.° Señal subm arina de niebla.—El 
oscilador submarino será suprim ido 
definitivamente.

2.° Modificaciones en el radiofaro»; 
La longitud de onda será modificada a 
368 kc/s. (880 metros).

La señal característica consistirá eií 
la tra sm is ió n  de las letras del Morsa 
V Y L seguidas por 14 rayas, dos veces, 
cada 6 minutos, así:

  ____ .— .. 14 rayas (—
111— etc.), 52 segundos; silencio, 8 se* 
gundos; . . .  . — — w— .. 14 ra
yas (-----  etc.) ;-silencio, 4 minutos.
8 segundos.

l(Aviso número 292, 25 de Marzo 
1932.) ,

List of Lights, Part. II, 1929, mime*
ro 800.

Cuaderno de Faros de 1928, numero? 
1.322.

* Cartas del Almirantazgo Inglés, nú* 
meros 3.768, 2.182b y 2.842a.

List of Wireless Signáis, Vol. I, de
1931, número 2.104.

MAR BEL NORTE, INGLATERRA* 
COSTA E.—Desembocadura del Tá- 
mesis.—1Toare de un faro y baliza de- 
molidas".-—N o tice to Mariners, núme
ro 372. Londres, 1932.
Núm. 293.—Aviso anterior número: 

1.676, de 1931 (véase).
Detalles.—1.° La torre del antiguo 

faro de Maplin, situada en
Latitud: 51° 35’ N.—Longitud: I o 04 

E (aproximada), ha sido demolida.
2.° Baliza NW. “Singles”. Esta ba

liza, establecida en #
Latitud: 51° 32* N.—Longitud: 1* 

12* E (aproximada), ha sido igualmen
te demolida. ^  „

((Aviso número 293, 25 de Marzo
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 1.975, 1.607, 1.610 y 1.406.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA^ 
COSTA Eo—Río Támesis (proximida
des).—Barco-faro “Mid-Barrow”, se
rá  sustituido por uno de reserva.—* 
Xrinity House Notice to M arinera 
número 10. Londres, 1932, ¡

Núm. 294.—Situación.—L atitud : 51* 
35’ N. — Longitud i 1° 10* E (aproxi
m ada). *

Detalles.—Se proyecta, alrededor dél 
24 de Marzo de 1932, reemplazar e$t<£ 
barco-faro, por un período aproxima! 
do de tres meses, por un bareo-farci
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de reserva llevando la linterna en el 
palo trinquete.

Las características de la luz perma
necerán las mismas, y la señal de nie
bla variará de 2 sonidos de 3 segun- 

. dos de duración cada uno a 2 sonidos 
de 2 segundos de duración cada uno, 
todos los minutos.

No se dará aviso cuando el barco- 
faro permanente vuelva a ser colocado 
de nuevo en su estación.

íAviso número 294. 25 de Marzo de 
1932,)

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 927. *

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.610.

CANAL BE LA MANCHA, ISLAS BEL 
CANAL,—Jersey.—S L Helier.— Luz
establecida.—Notlce to Maríners, nú
mero 366, Londres, 1932.
Núm. 295.i—Situación.— Latitud: 49° 

11’ N .— Longitud: 2° T W (aproxi
mada). **

Detalles.— En el extremo NW. del. 
muelle Victoria, ■ a 67 metros al 190° 
de la luz fija blanca del extremo SW. 
del muelle Albert, en la situación arri
ba indicada, lia sido instalada una luz 
fija blanca.

(Aviso número 925, 25 de Marzo de 
1932.)

List of Lihts, Part I, de 1931, núme
ro 171-1, y Part IV, ds 1930, núme
ro 175-1.

Cuaderno de Faros de 1926, núme
ro 2.2 74-A,

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 3.278, 62b y 3.387.

MAE DEL NORTE, FRANCIA, COSTA 
ÍL — Dunkerque (proximidades)»— 
Barco-faro fuera de estación.— Avis 
aux Navigateurs, número 383. Pa
rís, 1932.
Núm. 296 (accidental). —  Situación. 

Latitud: 51° 03’ N»— Longitud: 2°08’ E 
{aproximada),

Detalles.— El barco-faro “B yck ” lia 
garreado 1,5 millas, aproximadamen
te, al WSW. de su estación normal.

(Aviso número 298, 25 de Marzo de 
1932.)

Cuaderno tic Faros de 1928, núme
ro 2.058.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 323 y 1.872,

B. H. I., Cartas francesas, números 
5.513 y 5,519.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA,
' COSTA N.—1Clierfe-ourg. — Señal de 

niebla averiada.,—-Avis aux Naviga
teurs, número 435. París, 1932.
Núm, 297 (accidental). — Situación.— 

Latitud: 49° 4Q3 N.— Longitud: V  39* W ' 
(aproximada).

Detalles.—La. bocina de niebla insta
lada en el fuerte del morro W. del di
que central se encuentra averiada.

(Aviso número 297, 25 de Marzo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1928, número 
2.238.—Cartas del Almirantazgo Inglés 
núms, 1.106 y 2.602.—B. -II. L, Caria 
francesa núm. 5.628.

GOLFO BE VIS-CAVA,- FRANCIA, COS
TA W.—-Loriesit.—Nueva boya lumi
nosa.—Avis aux Navigateurs, núme
ro 391. París, 1932.

Núm. 298.—Detalles.—Nombre y si
tuación: Bova NW. del Ranc du Ture.

Latitud: 47° 43’ N.—-Longitud: 3° 22' 
W ,aproximada).

Características de la luz: Verde, gru
po de 2 ocultaciones cada 8 segundos 
(luz, 4 seg.; ocultación, 1,5 seg,; luz, 
1 seg.; ocultación, 1,5 seg.)

Alcance de la luz: 3 midas.
Boya pintada de rojo.
Esta boya luminosa sustituye a la an

tigua -boya ciega que balizaba este 
banco.

(Aviso número 298, 25 de Marzo de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés nú
mero 2.648.— B. H. L, Cartas francesas 
núms,. 4.981, 5.479 y 5.569. .

MAR MEDITERRÁNEO, FRANCIA, 
COSTA S.—Marsella»—Luces modifi
cadas*—Avis aux Navigateurs, núme
ro 391. 'París, 1932.
Núm. 289, — Detalles. — 1.° Luz del 

■extremo Norte del malecón exterior, en 
Latitud: 43° 20’ N.—Longitud: 5o 

20’ E.
El 20 de Febrero de 1932 ha sido apa

gada definitivamente esta luz verde de 
ocultaciones y reemplazada por la luz 
siguiente:

2,° Nombre y situación: Malecón ex
terior.—Luz Norte.—Instalada a 1,045 
millas al 168° de la luz de Punta Mou- 
repiane.

Características: verde, grupo de dos 
relánpagos cada 15 segundos (luz, 
segundos; ocultación, 3,4 seg,; luz, 0,4 
segundos; ocultación, 10,8 seg.),. 

Alcance de la luz: 16-millas.
Altura sobre el nivel del mar: 13 me

tros.
Estructura: Torre pintada de blanco. 
Esta luz tiene un sector de obscuri

dad que comprende del 295° al 325° 
(30°).

(Aviso número 299, 25 d e ’ Marzo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núm. 41. 
Carta núm. 237.— B. H. I., Cartas fran
cesas núms. 5.193 y 5.190.

MAR MEDITERRANEO, FRANCIA, 
COSTA S.—Rada de Saíms á* Hyeres. 
Boya luminosa suprimida.—Avis aux 
Navigateurs, número 392. París, 1932.
Núm. 300.—Aviso anterior núm. 100 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 43° 02’ N.—Lon

gitud: 6* 13’ E (aproximada).
Detalles.r—Ha sido suprimida la. boya 

luminosa a que se refiere el citado avi
so anterior.

(Aviso número 300, 25 de Marzo de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés núme
ro 2.607.—B. H. I. Cartas francesas nú
meros 515, 5.329 y 5.477.

MAR MEDITERRANEO, ITALIA, COS
TA NW.-—La Spezia (proximidades). 
Escollo “ Torra Scuola” .—Luz en fun
ción.—-A vvisi ai Naviganti, número1 
38 | 79. Génova, 1932.
Núm. 301.—Aviso anterior núm. 149 

de 1932 (véase).
Situación.—Latitud: 44° 03’ N.—Lon

gitud: 9o 51* E (aproximada).
Detalles.—Ha empezado a prestar 

servicio la luz a que se refiere el cita
do aviso anterior.

Está instalada sobre una armazón me

tálica de 2 meíros de altura, establecí di" 
a 2.900 metros al 14° de la luz de ísfe 
del Tino. ' ¡

Esta luz tiene un sector de obsenrl* 
dad de 31° próximamente hacia el NW., 
por taparla en esa dirección la colum
na de mampostería existente sobre el 
bajo citado.

El alcance de esta luz es de 11 millas* 
(Aviso número 301, 25 de Marzo de 

1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, número 

48-A.— Cartas del Almirantazgo Inglés 
núms, 157 y 155.

MAE MEDITERRANEO, ITALIA, COS* 
TA NW.-—Golfo de Spezia.—Informa
ción sobre señales de niebla.—-Avvi- ' 
si ai Naviganti, número 30 | 70. Ge- ' 
nova, 1932. i

Núm. 302.— Detalles. —  Las señalef 
de niebla (campana y bocina) que si 
hacían desde las extremidades E. y W< 
del rompeolas, pasan a ser hecha* 
desde las puntas Santa Teresa y San* 
ta María.

Situación de Punta Santa María i 
Latitud: 44° 04’ N.— Longitud: 9o 51’ 
E (aproximada).

Situación de Punta Santa María:' 
Latitud: 44° 05’ N.— Longitud: 9o 53' 
E (aproximada).

(Aviso número 302, 25 de Marzo d€ 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930. núme< 
ros 249, 259, 251 y 252,— Carias deí 
Almirantazgo Inglés, núms. 157 y 153*

MAR MEDITERRANEO, ITALIA, €03* 
TA W.—-Puerto de. Badmo,-—Luceí 
modificadas.—-Avvisi ai Naviganti nú< 
mero 30 | 72. Génova, 1932,

Núm. 303.— Situación.—-Latitud: iV  
17 N.—Longitud: 13° 12” E (aproxi* 
m ada).

Detalles.-—La luces que balizan los 
extremos de los muelles E. y W. del 
puerto de Badino (fija verde y fijai 
roja, respectivamente), han sido apa
gadas para efectuar en ellas transfor
maciones. Volviendo a ser encendidas} 
sin dar nuevo aviso, con las nuevas 
características que serán:

Relámpagos rojos y relámpagos 
verdes, respectivamente, cada 3 se
gundos (luz, 0,3 segundos; ocultación, 
2,7 segundos).

La luz roja será trasladada a la ca
beza del muelle W.., a 30 metros d0 
su posición aviva!.

(Áviso número 3*03, 25 de Marzo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núiiie-* 
ros 349 y 350.—«Carta del Almirantaz
go Inglés, número 1.841.

MAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA E* 
Puerto de Ortona.—Luz restablecida* 
Avvisi ai Naviganti, número 7. Géno
va, 1932.

Núm. 304.— Aviso anterior núm. í  
de 1932 (véase).

Situación.—-Latitud: 42° 21’ N.—< 
Latitud: 14° 25’ E (aproximada). 

Detalles.— Ha sido puesta en fun
ción nuevamente la luz a que se refie
re el citado aviso anterior.

(Aviso número 304, 25 de Marzo de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1930, núme
ro 615, 'observaciones.—-Carta del Al
mirantazgo Inglés, número 20*'
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¡feíAR ADRIATICO, ITALIA, COSTA
NE.—Puerto de Buso.— Luz modifi
cada temporalmente.—A v vi si ai Na- 
viganli, número 30 | 76. Genova, 1932.
Núm. 305 (accidental).— Situación.— 

Latitud: 45° 43’ N.—Longitud: 13° 15’ 
E (aproximada).

Detalles.—La luz del Puerto de Buso 
funciona temporalmente como fija ver
de con sector blanco.

(Aviso núm. 305, 25 de Marzo 1332.) 
Cuaderno de Faros de 1930, núm. 692. 
Caria del Almirantazgo Inglés, nú

mero 201.

MAR EGEO, ISLA DE RODAS.—Puer
to de Rodas.—Luz restablecida.— 
Avissi ai Naviganti, núm. 25 | 50. Ge
nova, 1332.
Núm. 306.—Aviso anterior núm. 231 

fcle 1 932 (véase).
SRuación.—L atfeá : 36° 27* N.—Lon

gitud: 28° 14’ E vaproximada).
I'iítalles.—Las dos luces fijas verdes, 

d i u e s t a s  veríieaimeníe sobre la bati
da ( el bajo Colonia, han vuelto a fun
cios 'ir normalmente.

(íiviso núm. 308, 25 de Marzo 1932.) 
G laderno de Faros de 1930, Álíera- 

ciot es, núm. 1.454-A.
(imfas del Almirantazgo- Inglés, nú

meros 236 y 2.606.

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS
TA N.—Argelia.—Mosiaganem,— Bo
ya luminosa establecida*—Avis aux 
Navigateurs, número 393. París, 1932.
Núm. 307.— Situación—Latitud: 53° 

56’ N.—Longitud: 0° 4’ E (aproxi
mada) .

Detalles.— A 280 metros al W. de la 
extremidad del rompeolas NW., se ha 
fondeado una boya pintada de negro 
y exhibiendo una luz fija blanca.

Esta boya se ha fondeado en razón 
de la construcción de la prolongación 
del citado rompeolas NW.

Los buques al entrar deben pasar al 
W. de dicha boya.

(Aviso núm. 307, 25 de Marzo 1932.) 
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.437.
B. H. I., Cartas francesas, números 

3.283 y 3.219.

MAR ROJO, ISLA DE PERIBf*-4femá- 
foro.—-Luces que serán suprimidas.— 
Notice lo Marinees, número 353. Lon
dres, 1932.

Núm. 308.—Situación,—Latitud: 12° 
39’ N.—Longitud: 43° 24’ E (aproxi
mada).

Detalles.—El 1.° de Abril de 1932, se
rán suprimidas definitivamente las dos 
luces fijas rojas que se exhibían en el 
palo del semáforo del Lloyds.

(Aviso núm. 308, 25 de Marzo 1932.) 
List of Lights, Parí. Y, de 1929, nú

mero 2.239 y Parí. VI, de 1930, núme
ro 272.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 923, 8 E, 2.592 y 3.180.

ATLANTICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA E.—Virginia.—Hamp- 
ton Roads.— Luz establecida.— Notice 
to Mariners, número 521, Wáshing- 
:on, 1932. #

Núm. 309.—Situación.—Latitud: 36° 
59’ N.—Longitud: 76° 18’ W (aproxi
mada).

Detalles.—En el fuerte W ool, en la 
situación arriba indicada, ha sido ins
talada una luz con las siguientes carac
terísticas:

Blanca de relámpago cada cinco se
gundos (luz, 0,5 segundos; ocultación, 
4,5 segundos).

Está instalada en la torre N. de pro
yecciones, a 7,6 metros de altura sobre 
el nivel del mar, con las siguientes 
marcaciones:

Faro Thimble Soal, 60°.
Torre del reloj de la Base Na

val, 195°,5.
Faro de Oíd Point Comfort, 342°,5. 
(Aviso núra. 309, 25 de Marzo 1932.) 
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 2.818 y 2.843.

PACIFICO, NORTE, MEJICO, COSTA 
W.— Baja California.— Cabo San Lá
zaro— Luz establecida.—No tice to 
Mariners, número 358. Londres, 1932.
Núm. 310.— Situación.—Latitud: 24° 

47’ 45” N.— Longitud: 112° 18’ 30” W.
Detalles.—En Cabo San Lázaro, en la 

posición arriba indicada, ha sido esta
blecida una luz con las siguí en tes ca
racterísticas:

Blanca de relámpago cada 1,5 segun
dos (luz, 0,3 segundos; ocultación, 1,2 
segundos).

Elevación de la luz sobre el nivel 
del mar, 69,8 metros.

Alcance, 21 millas.
(Aviso núm. 310, 25 de Marzo 1932.) 
List of Lights, Parí. VII, de 1930, 

número 852.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú

meros 1.930, 2.323, 2,324 y 787.

RIO DE LA PLATA, ARGENTINA.— 
Puerto de Buenos Aires.— Dársena 
Norte. — Modificaciones en luces.
Avisos a los Navegantes, número 23. 
Buenos Aires, 1932.

Núm. 311.— Situación.— Latitud: 34° 
38’ S.— Longitud: 58° 22’ W. (apro
ximada).

Detalles.—  Las luces de los maleco
nes de entrada a la dársena Norte han 
sido modificadas, siendo sus caracte
rísticas en la actualidad:

Baliza Km. O (Norte).— Luz roja de 
relámpago cada dos segundos (luz, 0,5 
segundos; ocultación, 1,5 segundos.)

Estructura: Armazón de hierro cua- 
drangular, pintada de rojo, de tres me
tros de altura.

Baliza Km. O (Sur).— Luz verde de 
relámpago cada dos segundos (luz, 0,5 
segundos; ocutlación, 1,5 segundos.)

Estructura: Soporte cuadrangular
de hierro, pintado de verde, de tres 
metros de altura.

(Aviso número 311, 25 de Marzo de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.749.

RIO DE LA PLATA, URUGUAY.— Ban
co Inglés.— Corrección a una señal de 
niebla.—Avisos a los Navegantes, nú
mero 1. Montevideo, 1932.

Núm. 312. —  Aviso anterior número 
41 de 1932 (véase).

Situación.— Latitud: 35° 0,6 S.—  
Longitud: 55° 54’ W. (aproximada).

Detalles. —- Las características de la 
campana submarina de niebla de la 
boya-faro a que se refiere el citado avi
so anterior.-son-: Un sonido cada 12

segundos, en vez de cada 30 segun dos, 
como en el mismo se . expresaba".

(Aviso nuinei o o a 2, 2o de Aiuizo de 
1932.)

List of Lights, Parí. VII, de 1930, 
número 232.

Cartas del Almirantazgo Ingles nú
meros 1.749 y 2.544.

RIO DE LA PLATA, URUGUAY,.— 
Montevideo ( proximidades) *—Punta 
Piedras Blancas.— Boya luminosa re
tirada provisionalmente,— Avisos a 
los Navegantes, número 2. Montevi
deo, 1932.
Núm. 313 (accidental).—-AyNo ante

rior núm. 1.152 de 193í (véase).
Detalles.— Ha sido retirada » T < \R > - 

nalmeiite la boya luminosa (ii G o t a  
de destellos), fondeada al Sin m 1 n i  - 
la Piedras Blancas.

Mientras no se vuelva a colorar es
ta boya, los navegantes deben guiarse 
por la hoya luminosa que baldo, el cas
co a pique del pailebot “ Eugenio EJ% 
cuyas características y situación se ex
presan en el citado aviso auívvlor.

(Aviso número 313, 23 de Marzo de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 2.544.

PACIFICO SUR, CHILE.—Talcahuano* 
Alteraciones en luces.— A.vis aux Na- 
vigaienrs, número 478. París, 1932.
Núm. 314. 11 1.° Luz modi

f i c a d a .— M ac i ’ i j  

■ Latitud: bu U * Longitud: 73® 
06’ W.

Nuevas características: Un relámpa
go rojo cada 2,5 segundos (luz, 0,4 se
gundos; ocultación, 2,1 segundos).

2.° Luz suprimida.— El Manzano.—  
Extremidad del muelle.

3.° Luz establecidas — Roca #r,£I 
Manzano” .

Característica: Fija verde.
(Aviso número 314, 25 de Marzo de 

1932.)
List of Lights, Part. V il, de. 1930, 

números 556 y 557.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 1.1305. ;

PACIFICO SUR, PERU.—-Punta Aguia. 
Nueva luz establecida.—Avis aux Na- 
vigateurs, número 473. París, 1932.
Núm. 315.—-Situación.—  Latitud: 5* 

56’ s'.— Longitud: 81° 10’ W . (apro
ximada).

Detalles.— En punta Aguia, en la si
tuación arriba indicada, ha sido esta
blecida una luz con las siguientes ca
racterísticas:

Blanca, grupo de 4 destellos eadá 
20 segundos (luz, 1 segundo; oculta
ción, 2 segundos; luz, 1 segundo; ocul
tación, 2 segundos; luz, I segundo! 
ocultación, 2 segundos luz, 1 segundó; 
ocultación, 10 segundos.)

Alcance de la luz: 21 millas. 
Estructura: Torre.
(Aviso número 315, 25 de Marzo de 

1932.)

MAR ARABIGO, INDIA, COSTA 
Puerto de Bombay.—Radiofaro esfa- 
Mecido.—-Notice to Mariners, núme
ro 361, Londres, 1932.

Núm. 316.— Situación.— Latitud 18® 
42’ N. — ' DP Ti*»***»1* 
mada);
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Detalles.—En el faro de Kundari, en
la situación a rr ib a  ind icada , ha sido 
establecido un rad io faro  con las si
guientes ca racterísticas:

T ransm ite con una longitud de onda 
-de 285,7 k e /s . (1050 m etros) la siguien
te señal ca rac terís tica :
«, , — . . -------- . — (repetido 16 veces),

48 seg.; —  10 seg.
„. . — .. — — . — 2 seg. Silencio, 

180 seg.
( , o do las condiciones de visibili- 

¡fb o en las proxim idades del faro im- 
] i la navegación norm al, esta se- 

’ ñ ' m transm ite una vez cada 4 m inu- 
tí Lonio arrib a  se detalla.

m urante tiem pos claros y con objeto 
ik ía jlitar, la obtención de m arcacio- 
2i s, transm ite una vez la señal arriba  
m « iic-onada a los 4, 8, 28, 32, 36 y 60 
o «, df s de cada hora (G M T).

i estación debe ser considerada 
¿turante el período de un año, en expe- 
T urcníación, po r lo cual la transm isión 
de las señales .pueden estar sujetas a 
in te rru p c ió n  m om entánea.

Aviso núm . 316, 25 de Marzo de 1932. 
L ist o f Lights, Part. Vi, de 1930, nú

m ero 400.
■ Cartas del A lm irantazgo inglés, nú

m eros 2.621, 737, 738, 2.736, 826 y 1.012 
List of W ireless Signáis, Yol. I. de

1931, núm. 2.485-Á.

'ATLANTICO NORTE, ESPAÑA, COS
TA SW.-—Desembocadura del Guadia- 
u aB—-Rectificación de la posición de 
una boya luminosa.—DirecQao de Hi
drografía . Portugal.

Núm. 31/.—-Avisos an terio res núm e
ros 1.436 y 1.513, de 1931 (véanse).

S ituación.— L a titu d : 37° 10’ N.— Lon
g itud : 7o 24’ W (aproxim ada).

Detalles.— La boya lum inosa a que 
• se refieren los citados avisos an terio 
res está fondeada a 1.520 m etros al 
139° 40’ del fuerte de San Antonio. 

Aviso núm. 317, 25 de Marzo de 1932. 
Cuaderno de Paros de 1930, núm e

ro 272-A . , •
Cartas núm eros 629 y 171.

M, A R MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA E.—-Cabo del Término (pro
ximidades). — Almadraba “Cap de 
Terme”.—- Comandancia de Marina de 
Tarragona, 17 de Marzo de 1932.

Núm. 318.— Situación.— L a titu d : 40° 
57’ N .- Longitud: Q° 53’ E (aproxi
m ada).

Detalles.—Ha quedado calada y en 
condiciones de pescar la almadraba 
“Cap de Terme”, situada entre Hospi- 
lalet de Vandellós y  Ametlia del Mar. 

Aviso núm. 318, 25 de Marzo de 1932. 
Carta núm. 838.

MAR MEDITERRANEO, AFRICA, COS
TA N.—Puerto de Ceuta.—Correccio
nes al plano del mismo.—Servicio Hi
drográfico.—Revisión.

Núm. 319.— Detalles.— 1.° La sonda 
de 4,2 metros situada a 1 1 /4  cables 
al N. del muelle del Comercio, debe 
borrarse y ponerse en su lugar 5,05 me
tros.

2.° Están terminadas las obras del 
dique de Poniente.

3.° El antes llamado “Muelle de Al
fonso XIII” se llama en la actualidad 
“Muelle de la República”.

Aviso núm. 319, 25 de Marzo de 1932. 
C artas números 259 -A y 264.

ESPAÑA.—Nueva carta publicada.— 
Servicio Hidrográfico.

Núm. 320.—Detalles.-—Ha sido pu
b licada la carta  núm . 941, que com
p rende desde la r ía  de Santoña hasta 
el A bra de Bilbao, levantada en 1927 
p o r la Comisión H idrográfica.

Escala en el paralelo m edio : 1: 
40409.

D im ensiones en cen tím etros: 95X74. 
P recio  de la m ism a: 6 pesetas.
Aviso núm. 320, 25 de Marzo de 1932.

M A R  MEDITERRANEO, ESPAÑA, 
COSTA Ev—Mar Menor.-—Base A ero
naval ele San Javier.—Luces estable
cidas.—Comandancia de M arina de 
Cartagena, 21 de Marzo de 1932,

Núm. 321.—Situación.— L a titu d : 37° 
47’,5 N. L ongitud : 0o 48’ W( ap rox i
m ada.

Detalles.— En los m orros de los m a
lecones del pequeño puerto  constru i
do en esta Base, han sido instaladas 
dos luces acroma rí tim as.

M orro del m alecón N orte.— Verde. 
120 relám pagos por m inuto y de 4 m i
llas de alcance horizontal.

M orro dei m alecón Sur.— Roja, 120 
relám pagos po r m inuto y 5 millas de 
alcance horizontal.

(Aviso núm. 321, 25 de Marzo de
1931.)

Carta núm ero 712.
San F ernando , 25 de Marzo de 1932. 

E l D irector, León H errero .

GRUPO 14
Del número 322 ai 348»

■MAR DEL NORTE, BELGICA.—Bancos 
de Flandes.—-Üc-st-Byck.—Boya lu
minosa. establecida»—A vis aux Navi- 
gateurs. Os leude, 19 de Marzo de 
1932.

Núm. 322.—Aviso an terio r núm. 678 
de 1931 (véase).

Situación.—Latitud: 51° 19’ 50” N.— 
Longitud: 2.° 28’ 36” E (aproxim ada).

Detalles.—La boya luminosa a que se 
refiere el citado aviso anterior, ha que
dado fondeada en su estación, en la si
tuación arriba  indicada (extremo NW. 
del banco Oost-Dyck).

(Aviso número 322, 1.® de Abril de
1932.)

Cartas del A lmirantazgo Inglés nú
meros 323, 1.872 y 1.406.

GRAN BRETAÑA, AVISOS DE GENE
RALIDAD.—Alteraciones en la trans
misión por T. S. H, de los avisos de 
galerna.—Notice to Mariners, núme
ro 384. Londres, 1932.

Núm. 323.—Detalles.—A partir del 1.® 
de Abril de 1932 la tran^nisiónfpor te
lefonía sin hilos de avisos de galerna 
serán hechas únicamente desde las es
taciones siguientes, con una longitud de 
onda de 500 kc/s. (600 metros). 

Estación, Wicg; señal de llamada, G 
K R. Estación, Humbér; señal de llama
da, G K Z. Estación, Niton;* señal de 
llamada, G N I. Estación, Fishguard; se
ñal de llamada, G R L. Estación, Valen
cia; señal de llamada, G C K. Estación, 
Malin Head; señal de llamada, G M H.

1.® Los avisos serán transmitidos 
desde la estación o estaciones apropia
das a la zona en la cual se espera la

galerna, inmediatamente después de su 
recepción en la estación y cuando esto 
ocurra fuera de uno de los períodos de 
operación se vuelve a repetir 18 minu
tos después de la primera hora dentro- 
del próximo período.

2.° Los mensajes van precedidos por 
la señal del Morse —  (T T T), re
petido en intervalos cortos diez veces, 
con toda potencia.

El aviso se transmite un minuto más 
tarde.

3.° Ejem plo: “Aviso de galerna Jue
ves 1230 G M T galerna del E. al S. de 
la línea que une Spurn Head con Gal- 
w ay y en el distrito  de Dogger.”

4.° Los avisos de galerna s e r á n  
transm itidos únicam ente cuando se es
pera que la fuerza del viento llegue a 
8 (escala Beaufort) o superiores; cuan- 
una gran  galerna (fuerza 10 o superio
res) se espera, se hará constar en el 
aviso.

5.° Estas alteraciones se hacen con 
carácter experim ental.

(Aviso núm ero 323. 1.° de Abril de 
1932.)

L ist of W ireless Signáis, Vol. I. ae
1931, n ú m e r o s  4.002, 4.008, 4.012, 
4.013, 4.017. 4.019, 4.021, 4.031 y 4.032.

MAR DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—W est Swale,—-Queenbo- 
rough Spit.-—Luz que no merece con
fianza,.—-Notice to M ariners, número 
413. Londres, 1932.

Núm. 324 (accidental). — Situación, 
L atitud : 51° 26’ N.— L ongitud: 0° 44f 
E (aproxim ada).

Detalles.—Debido a trabajos de re< 
paración  que se efectúan, la luz blaiv 
ca  de relám pagos establecida al extre« 
mo N. de la restinga, en la situación 
a rrib a  ind icada, no m erece confianza.

Se dará aviso cuando vuelva a fun
cionar con norm alidad .

(Aviso núm ero 324, 1.° de Abril de
1932.)

List of Lights, Part. I, de 1931, nu
m ero 375.

Cuaderno de Faros de 1928, núm e
ro 883..

Cartas del A lm irantazgo Inglés, nú
m eros 2.572, 3.683, 1.185 y 1.607.

MAR' DEL NORTE, INGLATERRA, 
COSTA E.—East Swale.—Faversham< 
Luz suprim ida.—Avis aux Naviga* 
teurs, número 399. París, 1932.

Núm. 325.— Situación.— L atitud : 51* 
21’ N. — L ongitud : 0o 53’ E (aproxi
m ada).

Detalles.— La luz fija roja del muelle 
O o r e  ha sido suprimida definitiva-: 
mente.

¡(Aviso número 325, 1.° de Abril de
1932.)

List of Lights, Part. I, de 1931, nú
mero 361-2.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú
meros 2.571 y  1.607.

CANAL DE LA MANCHA, INGLATE
RRA, COSTA S.—Rye.—Alteraciones 
en luces.—Notice to Mariners, núme
ro 391. Londres, 1932.

Núm. 326.—Detalles.— 1) Posición; 
Groyne, extremo W. de la entrada al 
puerto, en:

Latitud: 50° 56’ N. — Longifn/t- 9  
46’ E. (aproximado^,
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Esta luz fija toja ha sido suprimida 
definitivamente.

2) Luz anterior de enfilación esta
blecida en un mástil a 1,2 cables al 
00° de la luz arriba citada.

Esta luz fija blanca ha sido sustitui
da por una luz blanca de relámpago 
cada 2,5 segundos.

Elevación de la luz sobre el nivel 
del mar: 4,9 metros.

A lcance: seis millas.
Armazón metálico de 4,3 metros de 

altura.
(Aviso número 326, 1.° de Abril de

193!:.)
List of Lights, Parí. I de 1931, nú

m eros 308 y 310.
Cuaderno de Faros de 1326, núm e

ros 814 y 815.
Cartas del Almirantazgo Inglés, nú 

meros 536, 2.451 y 1.431.

MAE BE IRLANDA, INGLATERRA, 
COSTA W.—Amlweh.—Luz suprim i
da,—No idee to Mariners, número 383. 
Londres, 1832,

Núm. 3527.— Situación.— L atitud : 53° 
25’ N.—'L ongitud: 4o 20’ W. (aproxi
m ada).

Detalles.—La luz b lanca o ro ja  si
tuada en la posición a rrib a  ind icada , 
ha sido suprim ida definitivam ente.

(Aviso núm ero 327, 1.° de A bril de 
19 A . )

List of Lights, P arí, I de 1931, nú 
m ero 1.583,

Cuaderno de Faros de 1926, núm e
ro 418,

Carias del A lm irantazgo Inglés-, nú
m ero 1,170 A, 1,411, 1,825 A, 1,825 B 
y 1,824 A.

MAR BE IRLANDA, INGLATERRA, 
COSTA FVL—Barco-faro "Morecaaibe 
BayA—Cambio de- pesiciósi*—No-tice
ío Marinees, número 392. Londres,
1932.

Núm, 328,— Situación.—Latitud: 53° 
1W N,—L ongitud : 3o 31’ W. (aproxi-
íWMMb) ,

Batalles;— Es te barco-faro- h a  sido 
fÉlÉÉadado unos tres cables al 26° de 
£1 Ip s ic ié n  en la carta, 

f e ñ s o  núníero 323, 1 /  de A bril de
‘i \

C uaderno deFaros de 1926, n órne
lo 323.—C arta del A lm irantazgo In
gés, núm ero 1.826.

MAR BEL NORTE, FRANCIA, COSTA 
N, — Dunkerque- (proximidades).— 
Barco-faro colocado de nuevo en su 
estación.—Avis aux Navigateurs, nú
mero 485. París, 1932,

Núm., 329»— Aviso an te rio r número 
296 de 1932 (véase).

Situación.—Latitud: 51° 03* N.—Lon
gitud: 2o 08* E (aproximada).

Detalles.—El barco-faro “Byck” ha 
vuelto a quedar fondeado en su esta
ción normal.

(Aviso número 329/ 1.° de Abril de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, número 
2.058.—Cartas del Almirantazgo Inglés 
núms. 323 y 1.872. — B. H. I., Cartas, 
francesas núms. 5.513 y  5.519.

CANAL DE LA MANCHA, FRANCIA, 
COSTA N .C h e r b o u r g .— Señal de 

establecida.—Avis aux Navi
gateurs» número 486. París, 1932.

Núm. 330.—Aviso an terio r núm, 297 
de 1932 (véase).

Situación.—Latitud: 45* 40* N.—Lon
gitud: 1° 39’ W (aproximada).

Detalles.—La señal de niebla a que se 
refiere el citado aviso an terio r ha vuel
to a funcionar con norm alidad.

(Aviso número 330, 1.° de Abril de 
1932.)

Cuaderno de Faros de 1926, número 
2.238,—Cartas del Almirantazgo- Inglés 
núms. 1.100 y 2.602.—R, H. L, Carta 
francesa núm. 5,628,

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA, COS
TA WI—M erriem—Luz Modificada,--- 
Avis aux N avigateurs, número .4-90. 
París, 1932.

Núm, 331, — Situación, — Latitud: 47° 
47’ N — Longitud: 3o 39’ W (aproxi
mada) ,

Detalles,—Las características de esta 
luz han sido modificadas, siendo en la 
actualidad: blanca, u-ná ocultación- cada 
segundo (luz, 0,5 seg.; ocultación, 0,5 
segundos).

Alcance de la luz: 10 millas.
(Aviso número 331, 1.° de Abril de 

1932.)
Cuaderno de F aros de 1926, Suple

mento núm. 1, núm. 2.432-A.—Carta del 
A lmirantazgo Inglés núm. 2.646 — B. II. 
I., C artas francesas: núms. 5.479, 5.405, 
3.032 y 4.587.

GOLFO BE YIZCAYA, FRANCIA, COS
TA W.—Samf-Nazaire.—Prohibición.
Avis aux N avigateurs, número -492. 
París, 1932.

Núm. 332. — Situación. — L atitud: 47° 
16’ N.—Longitud: 2o 12’ W (aproxi
m ada).

Detalles.—Está prohibido el atraque 
al pantalón Sur de la antigua entrada.

(A,viso núm ero 332, 1.° de A bril de 
1932,)

B. H. I,, Carta, francesa núm. 4.882.

GOLFO DE VIZCAYA, FRANCIA., COS
TA W.—-Le Piliesx—Señaj de niebla 
Hieáiieada,—Avis aux N avigateurs, 
número 491. P arís, 1932.

Núm. 333.—Situación.—Latitud: 47° 
03* N,—Longitud: 2o 22*' W (aproxi
m ada).

Detalles»—Las características de la 
señal sonora de niebla han sido modi
ficadas, siendo en la actualidad.:

Grupo de tres sonidos cada sesenta 
segundos (sonido, tres segundos; silen
cio, tres segundos; sonido, tres segun
dos; silencio, tres segundos; sonido, 
tres segundos; silencio-,, cuarenta y  cin
co segundos).

(Aviso núm, 333, í.° de Abril 1932.) 
¡Cuaderno de Faros de 1926, núme

ro 2.484.
Carta del Almirantazgo Inglés, nú

mero 2.647.
B. H. L, Carta francesa, núm. 5.039.

ATLANTICO NORTE*-—Estrecho de 
Gibraltar (proximidades) *—Derrelic
to peligroso a la navegación.—Co
mandancia de Marina de Algeciras, 
23 de Marzo de 1932.

Núm. 334.—Situación,—Latitud: 36° 
07* N.—Longitud: 6o 49’ !W (aproxi
mada).

Detalles,—Eri situación arriba in
dicada han sid# flotando dos al-

m edías de h ierro  de unos cinco m etros, 
sujetas p o r una tercera que contieno 
una raaquiniHa (supórtense res-tos de 
un buque naufragado).

(Aviso núm, 334, 1.° de Abril 1932,). 
Carta, núm. U S A .

ATLANTICO NORTE, AFRICA, COS
TA W.—P uerto  de Dakar.—Paso p ro 
hibido.—Avis aux Navigateurs, nú
mero 511. P arís, 1932.

Núm. 335,—Situación.—Latitud: 14o- 
41’ N.— Longitud: 17°' 25* W (aproxi
m ada),

Detalles,—Ha quedado prohibido el 
paso entre el muelle del Arsenal p a rte  
N. del dique seco, y el p rim er piloto 
del nuevo pantalón en construcción si
tuado a 225 m etros al 45° de la chime
nea de la casa de bombas del dique, 
seco.

De noche, la extrem idad de las cita
das obras está m areada po r una luz 
blanca.

(Aviso núm. 335, 1,° de Abril 1932,.); 
B. 11, I., Carta francesa; núm. 5.45L

ATLANTICO NORTE, DO/IÍNÍO DEU 
CANADA.—Nueva Erre t -Isla Bou 
Portage.—Luz inodifk ¿ida —No tice"" to 
Marinees, número 574. WásMngíon, 
1932,

Núm. 336.— Latitud: 43° 27" 15” N.: 
L ongitud : 65° 44’ 39” W (aproximada)%- 

Detalles.— La luz de isla Bon Porta- 
ge, ha sido m odificada, siendo sus ca
rac terísticas en la ac tua lidad :

Blanca de ocultaciones- cada 15 se
gundos (luz, medio- segundo-; oculta
ción 7 y m edio segundos).

(Aviso núm ero 336, 1.° de Abril de! 
1932).

List o í Ligths, P arí. VIII de 1931* 
núm ero 1.322.—-Carta del A lm irantaz
go inglés, núm ero 730;

PACIFICO NORTE, ESTADOS UNI
DOS, COSTA WA-BsMa de San Fran- 

Bajo ■ “Arch RoeLL—Estruc
tura y luces- provisioííales estableci
das.—Notice to Marineas, núm. 600, 
Wáshington, 1932.

Núm. 337 (accidental). —  Situación.-
Latitud: 37° 49’ 40” N. —  Longitud: 
122°' 26" 15” W (aproximada).

Detalles.— Debido a los trabajos de 
demolición de este bajo que se efec
túan, ha sido instalada provisional
mente en el centro del mismo una to
rre metálica desde la cual se exhiben  
durante la noche dos luces fijas rojas, 
colocadas homzontafmente, a 4,6' m e
tros sobre el nivel del mar.

La torre está situada a 1.385 metros; 
al 274° fie la punta NE. de Isla Alca
traz.

(Aviso .número 337, 1.° de Abril-de 
1932).

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 591.
ANTILLAS MAYORES, HÁITL—Canal 

St. Marc*-—Punta St. Mar©.—-Correc
ción a la posición de la luz.—Notice 
to Mainers, número 590. Wáshing
ton, 1932.

Núm, 338.—Detalles, — La correcta’ 
posición de la luz es 2.854 metros al 
189° de su posición en la carta, en 

Latitud: 19° 2* 28” N. — LongitudS 
72° 49* 00” W  

(Aviso número 338, L° de Abril de! 
1932).
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List t>f Lights, Part. IX, de 1931, 
número 1.925.—-Carta del Almirantaz
go Inglés, número 801.

ATLANTICO SUR, BRASIL, COSTA N. 
Estado de Pará.—Faro de Isla Man- 
dihy.—Pintado de la  estructura sao- 
éiñeado.—Avisos a os Navegantes, 
número 8, Río Janeiro, 1932.
Núm. 339,—-Situación.—L atitud : I o 

37’ S.—Longitud: 4-9° 10 W (aproxi
m ada).
- Detalles.—La estructura -de la luz de 
la isla Mandihy ha -sido pintada de 
blanco en vez de rojo que tenía hasta 
ahora.

(Aviso número 339, 1.° de Abril de 
1932.)

List oí Lights, Parí. VII, de 1989, nú
mero 20.

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.803.

ATLANTICO SOR, BRASIL, COSTA E* 
Ponta do Boi.—Corrección a la posi- 

■ clon de la luz.—No tice lo Mariners, 
número 38. Londres, 1932.
Núm. 340.—Situación.—L atitud : 23° 

58’ 40” N.—Longitud: 45° 15’ 0” W.
Detalles.—La correcta posición de 

esta luz es próximamente media milla 
al 285° de la m arcada actualmente en 
la carta, en. la situación arriba ind i
cada.

(Aviso número 340, 1.° de Abril de 
1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, 
número 159.

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- 
frieros 1.405 y 3.304.

PACIFICO SUR, CHILE.—Estación de 
T. S. H. de M a Mocha, clausurada 
definitivamente.—Avisos a los Nave
gantes, número 73. Valparaíso, 1932.

Núm. 341.—Situación.—Latitud: 38° 
23’ 02” S.—Longitud: 73° 53’ 40” W 
^aproximada).

Detalles.—lía  sido clausurada defi
nitivamente la estación de T. S. H. de 
isla de Mocha (€ C H).

(Aviso número 341, 1.° de Abril de 
1932.)

Carta del Almirantazgo Inglés, nú
mero 1.374.

List of Wireless Signáis, Vol. I, de
1931, número 769-A.

PACIFICO NORTE, NICARAGUA, 
COSTA W.—Corilito.—Luz suprimi
da.—No tice to Mariners, número 417. 
Londres, 1932.

Núm. 342.—Situación.—Latitud: 12° 
28 N.—'Longitud: 87° 11’ ,W (aproxi
m ada).

Detalles.—La luz fija verde estableci
da sobre el cuartel de Punta Icaco, en 
la situación arriba indicada, ha sido 
suprimida definitivamente.

(Aviso número 342, 1.° de Abril de
1932.)

List of Lights, Part. VII, de 1930, nú
mero 760-2.

Carta del Almirantazgo Inglés, núme
ro 660 (plano) e

GOLFO DE BENGALA, INDIA» COS
TA Eo—-Calcuta.—Estación radiogo- 

: niométrica establecida.—-No-tice to 
Mariners, número 400. Londres, 1932.
Núm. 343.—Situación.—Latitud: 22°

28’ 56” N.—Longitud: 88° 21’ 26” E.
Detalles. — Una estación radiogonio- 

métrica ha sido establecida en la  po
sición arriba indicada.

La señal de llamada es V W G. 
Transmite con una longitud de on

da de 500 kc/s. (800 metros) y 333 
kc/s. (900 metros).
■ Tipo-: AI, A2, B,

(Aviso número 343, 1.° de Abril de 
1932.)

Cartas del Almirantazgo Inglés, nú- ' 
meros.,829, 70 y 748B.—List of Wireless 
Signáis, Vol. I, de 1931, núm. 460-A.

ESTRECHO BE MALAGA, PEN1NSU- 
. LA MALAYA.—-Río Merfean.—Luz 

destruida.—No tice to Mariners, nu
mero 496. Londres, 1932.

Aviso anterior núm. 1.397 de 1931
(véase).

Número 344.—Situación.—Latitud: 5o 
40’ 40” N.—Longitud: 100° 22’ 10” E.

Detalles.—La luz a que se refiere el 
citado aviso anterior ha sido destruida 
por un incendio.

(Aviso número 344, 1.° de Abril de 
1932).

List of Lights, Part. VI, de 1930, nú
mero 729-5.—Cartas del Almirantazgo
Inglés, números 793, 1.355 y 2.760.

MAR INTERIOR, JAPON, COSTA S.— 
Honsliu,—Hiño Misaki.-—Alteraciones 
en la luz.—Lotice to Mariners, nú
mero 401. Londres, 1932.

Número 345. — Situación. •— Latitud: 
33° 53’ N.—Longitud: 135° 03’ E (apro
ximada).

Detalles.—Las características de esta 
luz han sido modificadas, siendo en la 
actualidad:

Blanca de grupo de relámpagos (4 
relámpagos cada 40 segundos).

Alcance de la luz: 23 millas,
(Aviso número 345, 1.° de Abril de 

1932.)
List of Lights, Part. VI, de 1930, nú

mero 2A88.—Cartas del Almirantazgo 
Inglés, números 951, 2.875, 781 y 2.459.

ESPAñ JL—Nueva publicación.—Servi
cio Hidrográfico.

Núm. 346v—Detalles.—Se ha publi
cado el suplemento número 2 al “Libro 
de Faros y Señales de Niebla” de 1930, 
parte II.

Contiene las correcciones y adicio
nes hasta el 1.° de Enero de 1932 y anu
la el suplemento anterior y las altera
ciones de la página 86 del citado libro 
de faros.

(Aviso número 346, 1.° de Abril de 
1932.),

GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COS
TA W.—Isla de Fernando Poo.—Ca
bo Horacio,—Luz en funfción.—Caño
nero “Cánovas del Castillo”, Marzo, 
1932.
Aviso anterior número 1.422, de 1930 

(véase).
Número 347.—Situación.—Latitud: 3o 

46’,5 N.—Longitud: 8o 56’ E. (aproxi
mada).

Detalles.—Ha sido puesta en función 
la luz de Cabo Horacio, cuyas caracte
rísticas son:

Luz blanca de grupo de 4 relámpa
gos cada 15 segundos (luz, 0,3 seg.; 
ocultación, 2,2 seg.; luz, 0,3 seg.; ocul
tación, 2,2 seg,; luz, 0,3 seg.; oculta

ción, 2,2 seg.; luz, 0,3 seg.; ocultación^
7,2 seg.). J

Altura de Ja luz sobre el nivel del 
m ar: 23 metros. •

Alcance de la luz: 15 millas. iFój 
Torre de 16 metros de altura.
(Aviso número 347, 1.° de Abril deí 

1932.)
Cuaderno de Faros de 1930, número:; 

774-A.—Carta número 982.

GOLFO DE GUINEA, AFRICA, COSTA'5 
W. —- Posesiones Españolas.—Hora 
adoptada.—Cañonero “Cánovas del
Castillo”, Marzo, 1982. ;
Núm. 348.—Detalles.—A partir del 13 

de Marzo de 1932, ha empezado a regir:, 
en la Isla de Fernando Poo y posesio
nes del Golfo de Guinea la hora del 
huso horario “Cero” (Hora Media dé 
Greenwich).

(Aviso número 348, 1.° de Abril dé 
1932.)

San Fernando, 1.° de Abril de 1932* 
El Director, León Herrero.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO
PUBLICO

Este Centro directivo ha acordado 
que el día 1.° de Julio próximo se abra 
el pago de la mensualidad corriente 
a las Clases activas y pasivas que per
ciben sus haberes y  asignaciones en 
esta capital, en las provincias de Es
paña y Tesorería de la D irección ge
neral de la Deuda y Clases pasivas,

Al propio tiempo se pone en cono
cimiento de los respectivos Centros 
oficiales que la designación del mate
rial se satisfará sin previo aviso el 
día 7 del mismo mes.

Madrid, 20 de Junio -de 1932,— El 
D irector general, Arturo Foro ai.

DELEGACION DEL GOBIERNO EN 
EL BANCO DE CREDITO INDUS

TRIAL
AUXILIO A LAS INDUSTRIAS

(Real decreto de 24 de Enero 
1920.)

Número 232.

I.—Peticionario: D. .Juan Capdevila 
Rovira, Administrador-Gcix * m u ■ * i 
Compañía Nacional de Colon i z.aa A> 
Africana (A. L. E. N. A,), domicilie

1 en Barcelona.
II.—Clase de industria: Fabricación' 

de tableros contrachapeados, labias y 
parquet.

IIj.—Auxilio solicitado: • Presta:ni, 
1.500.000 pesetas.

Dicha petición se hace 'pública p va  
que los que se consideren con deimho 
de reclamar, en virtud de lo ch.sprc do 
en el citado Real decreto y en ios ;ie 
30 de Abril de 1924, 29 de A Un i da 
1927, y Reglamento de 21 de -Je
&$£¿, contra la preinsei N p J ' '' m 
fornitsíien ante esta DekygachVi d d  Go
bierno, Alcalá, 16, en el pía:.o de ovm  
días hábiles, contanas a parhr da u  
inserción del preserve anuncio, \n ¡a t
iesta que corresponda, razonada, pot 
escrito y en ejemplar duplicado, p-'v
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sentándola directamente o remitiéndo
la por correo certificado.

Madrid, 18 de Jimio de 1932. — E3 
Presidente de la Delegación del Go
bierno, Ramón Viguri.

MINISTERIO DE LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE ADMI
NISTRACION

Con esta fecha se ha ¡acordado, en 
el expediente de pensión a favor de 

viuda del Secretario que íué del 
Ayuntamiento ele Castillejo de Azaba 
(Salamanca) D. Agustín Pérez Garba- 
lio, el siguiente prorrateo con arreglo 
a la cuarta parte de! sueldo anual de 
1.500 pesetas;

El Ayuntamiento de Vega de Tira
dos abonará mensualmente 9,33 pese
tas, y el de Castillejo de Azaba, 21,92.

Esta última Corporación recaudará 
■de la anterior la. parle que le ha co
rrespondido y abonará a 3a interesa
da su pensión mensual íntegra.

Madrid, 17 de Junio de 1932.—El Di
rector general, González López.

Con esta fecha se ha acordado, en 
el expediente de jubilación del Secre
tario del Ayuntamiento de Tosos (Za
ragoza) D, José Martín Aria!, el si
guiente prorrateo con arreglo a los ir es 
quintos del sueldo anual de 2.590 pe
setas :

El Ayuntamiento de .Escatrón abo
nará mensualmente 16,68 pesetas; el 
Vm Vista Relia, 24,10; el de Fuendeto- 
los, 48,95, y el de Tosos, 35,27.

El. Ayuntamiento de Tosos recauda-

Íi de los demás las cantidades que les 
an correspondido y abonará al jubi- 

hdo íntegramente la mensualidad con
cedida.

Madrid, 17 de Junio de 1932.—-El Di- 
eecíor general, González López.

MINISTERIO ,D E  INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAf ARTES

MEEGCION GENERAL DE PRIMERA' 
ENSEÑANZA

■Vist« diente de incompatibi

lidad con el vecindario incoado por 
el Inspector de la zona correspondien
te de Primera enseñanza de Toledo al 
Maestro de Quero, D. José Soria Gar
cía :

Resultando que al Sr. Soria se le in
coa el oportuno expediente de incom
patibilidad con el vecindario de Que
ro, y que se acompañan dos informes 
del Consejo local, Inspector de la zona 
correspondiente y del Consejo provin
cial de Primera enseñanza de Toledo : 

Considerando que del expediente se 
deduce la conveniencia de que sea 
trasladado el interesado de dicha Es
cuela, y que se han observado y dado 
cumplimiento a lo preceptuado en el 

.Decreto, de 4 de Marzo último, muy 
especialmente los trámites e informes 
señalados en el articulo 3.°;

Vista la unanimidad de criterio en 
los informes emitidos y lo dispuesto 
en los artículos 4.° y 6,° del citado 
Decreto, así como las vacantes que 
existen disponibles a las que el inte
resado puede aspirar,

Esta Dirección general ha resuelto 
declarar a D. José Soria García, Maes
tro de Quero (Toledo), incompatible 
con el vecindario y, en su consecuen
cia, se le nombra Maestro en propie
dad de la Escuela nacional unitaria 
número 1 de Esquivias, en la misma 
provincia, con el haber que actual
mente disfruta por Escalafón, de cuyo 
cargo deberá posesionarse dentro del 
plazo fijado en el vigente Estatuto del 
Magisterio y en las condiciones seña
ladas en el Decreto de 4 de Mayo úl
timo (G a c e t a  del 12).

Lo digo a V. S. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 11 de Ju
nio de 1932.—El Director general, Ro
dolfo Llopis.
Señores Presidente del Cousejo pro

vincial, Jefe de la Sección adminis
trativa e Inspector Jefe de Primera 
enseñanza de Toledo, j

DIRECCION GENERAL DE* BELLAS 
‘ ARTES

Resuelta la protesta formulada con 
motivo del fallo del Jurado de premios 
de la Sección de Arte Decorativo y que 
dió lugar a que fuera suspendida la 
votación de la Medalla de Honor seña
lada para el pasado día 14,

Esta Dirección general, de confor

midad con lo dispuesto en los artícu
los 42 y 43 del Reglamento, por que 
se rigen las Exposiciones nacionales 
de Bellas Artes de 6 de Marzo de 
1924 y regla quinta de la Real orden 
de 26 de Febrero de 1926, ha resuelto 
señalar la hora de tres y media de la 
tarde del próximo jueves, día 23 de 
los corrientes para la votación de la 
Medalla de Honor y de las concedidas 
por el Círculo de Bellas Artes y Aso
ciación de Pintores y Escultores, vo
tación que se verificará en la Secre
taría del Palacio de Exposiciones del 
Retiro y que durará dos horas y me
dia, o sea hasta las seis en punto, ho
ra en que se procederá a efectuar los 
respectivos escrutinios.

Lo que comunico a V, S. para su 
conocimiento' y demás efectos. Ma
drid, 20 de Junio de 1932.—El D ireo 
tor general, Qru-eta.
Señor Secretario de la Exposición na

cional de Bellas Artes del pro ve site 
año.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

SERVICIO DE INSPECCION DE SE- 
' GUROS/ Y AHORROS

En cumplimiento del artículo .118 
del Reglamento de Seguros de 2 de 
Febrero de 1912, se pone en conoci
miento del público en general y de 
los asegurados en particular, que la 
Sección tercera, llamada de ‘‘Mejora 
de retiros y jubilaciones” , de la insti
tución Cooperativa para funcionarios 
del Estado, Provincia y Municipio, ha 
acordado declararse en liquidación 
voluntaria, por decisiones tomadas por 
las Juntas de Gobierno de la Institu
ción Cooperativa, en 8 de Abril y de 
la Sección tercera de la misma Insti
tución en idéntica fecha, dándose el 
plazo de un mes para que puedan pre
sentarse ante esta Inspección las re
clamaciones u observaciones que se es
timen pertinentes.

Madrid, 16 de Junio de 1932.—-El 
Jefe del Servicio de Inspección de Se
guros y Ahorros, R. de Espinóla.


